
V or el Im perio del 'Derecho

La Revista
C o m is ió n  I n te r n a c io n a l  d e  J u r is ta s

* Artículos

La co n tro v ersia  en  to rn o  a  las Leyes de E x tra n je ría  
de los E stados B álticos 

Dagmara Vallenj 1

La in tervención  a rm ad a  de R u isa  en  C hech en ia  y  su  rep e rcu sió n  
;n  el cam po de los derechos hum anos 

NicoLu) M .L . Bovay 31

Comentario
La C om isión de D erech o s H u m an o s 
le  N aciones U nidas: 51° P erío d o  de Sesiones 61

Textos Básicos
Jonsejo  de E u ro p a  - C onvenio  M a rc o  p a ra  la  P ro tecc ió n  
le las M inorías N acionales e In fo rm e E xplica tivo

Avaluación de la  C u m b re  M u n d ia l sob re  D esa rro llo  Social 
Copenhague, 6 - 12 de  m arzo  de 1995

83

111

N ° 54 
J u n io  1995
D ire c to r :  A d a m a  D ie n g



Cotno asociarse a la Com isión Internacional 
de Juristas

L a  C om isión In tern ac io n a l de  J u r is ta s  (C I J )  es u n a  organ izac ión  no  g u b ern am en ta l ded icad a  a  
p ro m o v er la  com prensión  y  o b se rvancia  del Im perio  del D e rech o  y  la  p ro tecc ió n  ju ríd ic a  de los 
derechos h um anos en  to d o  el m undo .

S u  sede cen tra l e stá  u b icad a  en G inebra, Suiza. Posee 75 secciones nacionales y  o rganizaciones 
ju ríd icas afiliadas. G oza  de esta tu to  consultivo  an te  el C onsejo  E conóm ico y  Social de las N aciones 
U nidas, la  U N E S C O  , el C onsejo de E u ro p a  y  la  O rg an izació n  de la  U n id ad  A fricana.

Sus activ idades incluyen  u n a  serie de publicaciones periód icas y  no  periódicas; o rgan ización  de
congresos y  sem inarios; realización  de estud ios sobre  tem as que  in v o lu cran  el Im perio  del D erech o  
y  la  pub licación  de  in form es sobre  ello; el envío de  o b servadores in te rnac ionales a  ju icios penales; 
in tervenciones an te  gob iernos y  difusión  de  com unicados de  p re n sa  re feridos a  violaciones del 
Im perio  del D erecho ; el p a tro c in io  de p ro p u estas  d en tro  de  las N aciones U n idas y  o tras  o rgan iza
ciones in te rnac ionales p a ra  p ro m o v er m ecanism os y  re d ac ta r  tra tad o s  y  convenciones ten d ien tes a  
la  p ro tección  de los derechos hum anos.

Si u s ted  sim patiza  con los objetivos y  la  lab o r de la  C om isión In tern ac io n a l de Ju r is ta s , lo in v ita 
m os a  ap o y ar su  lab o r asociándose a  ella, en  calidad  de:

P ro tecto r, con trib u ció n  an u al de  1000 F ran co s suizos
S im patizan te, co n trib u ció n  an u al de 500 F ran co s suizos
C on tribuyen te , co n trib u ció n  an u al de  220 F ran co s suizos

Los Socios cualq u iera  sea  su  categoría, rec ib irán  p o r  co rreo  aéreo  ejem plares de todos los inform es 
y  publicaciones especiales hechos p o r  la  C IJ ,  incluyendo  L a  R evista , el b o letín  trim estra l ( I C J  
N ew sle tte r) en  el que  se d a  c u en ta  de  las activ idades de la  C om isión  (en inglés), y  el A nuario  C I J A  
(C en tro  p a ra  la  In d ep en d en cia  de  Ju e c e s  y  A bogados) (en  español, francés e in g lés).

Suscriptores
A lternativam ente, p u ed e  u s ted  suscrib irse  solam ente a  L A  R E V IST A . T arifa  an u al de suscripción, 
p a ra  la  edic ión  en  español, francés o inglés:

P o r  co rreo  aéreo  24 F ran co s suizos
C o rreo  aéreo  p re fe ren te  33 F ran co s suizos

E l pago  p uede  h acerse  en  F ran co s Suizos o en  su  equivalente  en  o tras m onedas, sea  m edian te  
cheque o a  trav és de  la  Société de  B anque  Suisse, G inebra, Suiza, cu en ta  N ° 142.548; N a tio n a l 
W estm inster B ank, 63 Piccadilly, L o n d o n  W lV  O A J , c u en ta  N ° 11762837; ó Sw iss B ank  
C orpora tion , 4 W o rld  T rade  C enter, N e w  Y ork, N .Y. 10048, c u en ta  N ° 0-452-709727-00.

E l Secretario  G eneral, re sp onsab le  del editorial, a c tú a  de confo rm idad  con la  p o lítica  g en era l defi
n id a  p o r  la  Com isión.

Los artícu los ex p resan  la  op in ión  de sus au tores; su  publicación  p o r  la  C om isión im plica  que  los 
m ism os h a n  sido considerados de in te rés  general. N o  ostan te , la  C om isión se re se rv a  el derecho  de 
no  ap robarlos en  su  to ta lidad . L os artícu los no  firm ados, excep to  el editorial, y  salo  indicación 
expresa, h an  sido e laborados p o r  el p e rso n al de la  Com isión, bajo  la  d irección  del S ecretario  
G eneral.



c . A r t í c u l o s

La con troversia  en  torno a las Leyes de E x tran jería  
de los Estados B álticos

‘Dagmara cVallens*

Hace más de un año, prom etí escribir 
un  informe sobre este tem a para  La 
Revuta de la Comisión Internacional de 
Juru)ta<f. Al principio, me parecía una 
ta rea  bastante fácil: recabar datos y  
escribir. R ecién . entonces comencé a 
darm e cuenta cabal de las circunstancias 
tum ultuosas en medio de las cuales se 
crean las leyes en los países bálticos; que las 
definiciones utilizadas a veces tom an un 
significado “cargado”, especialmente 
p ara  los forasteros; que la  interpretación 
tiende a ser unas veces demasiado super
ficial y  otras, demasiado profunda. Por 
último, las leyes en sí cambian constante
mente y a  sea en términos, líneas o pá rra 
fos, etc.

D urante  un  tiempo, esperé para  ver si 
las leyes que me interesaban se cristaliza
ban, pero no cesaron de enm endarse en 
un  m ar de cambios y  confusiones. 
Entonces com prendí que para  entender 
verdaderam ente una  ley, es im portante

com prender el proceso que conduce a 
ella. Podría describirlas sin llegar a 
conclusión alguna. E n  este momento, 
agosto de 1995, las leyes de extranjería 
en Estoma, Letonia y  Lituania, al igual 
que las de ciudadanía, inmigración e 
idioma, estrecham ente relacionadas con 
la  prim era, se están completando, cam
biando o term inando. P o r lo tanto, el 
presente informe será más bien una ins
tan tánea que un examen conclusivo del 
tema. Este tem a que exige tra ta r  con 
diversos grupos de personas a quienes 
les han ocurrido m uchas cosas en m uy 
poco tiempo. Cada uno de estos grupos 
puede ser víctim a de una  verdadera 
injusticia si se tom an decisiones rápidas y  
superficiales.1 A veces, se tiene la impresión 
de que las instancias internacionales de 
derechos humanos se interesan más por 
la  paz y  la calma que por la justicia. 
Consciente de que los tres Estados bálticos 
se em peñan con ahínco en form ar parte 
de las alianzas occidentales, a efectos de

* Periodista nacida en Riga, Letonia. D esde 1958 h a  escrito p ara  periódicos letones en occidente. En 
1968 recibió las credenciales de miembro del cuerpo de prensa  de la O N U  en N ueva Y ork y  es 
corresponsal de la radio E uropa Libre (sección letona) desde 1975. A  p artir  de 1966 ha  trabajado 
activam ente en U B A /B A TU N  (O N G  con sede en N ueva Y ork  que se ocupa de cuestiones de 
derechos hum anos en Estonia, Letonia y  Lituania).

1 Las autoridades internacionales, en lugar de atender únicam ente a  las leyes de extranjería y  ciuda
danía, tam bién deberían exam inar estudios recientes sobre el traslado forzado de población.



tener alguna segundad  de Rusia - el veci
no inestable y  a veces agresivo de oriente
- los órganos internacionales con poder 
de influir en la  opinión mundial, presio
nan a los bálticos p a ra  que sancionen 
leyes que, a largo plazo, no defienden 
forzosamente los intereses de nadie. El 
turbulento  vecino de oriente, a su vez, 
sabe m anipular hechos y  opiniones a  tal 
punto  que el dem andante se convierte en 
dem andado. D e ahí que los políticos que 
ejercen el poder en los Estados bálticos 
puedan  encontrarse en una  situación que 
no les perm ita hacer m ucho más que 
aplazar. E n  este contexto, la aplicación 
de las leyes, resulta  ser el punto  más flaco 
del proceso de retorno a la  norm alidad.

Antecedente¿ Hidtáricod

Antes de tra ta r  siquiera de empezar, 
cabe señalar que esta zona ha  sufrido 
varias conmociones graves en los últimos
50 años. E n  1940, Estonia, Letonia y  
Lituana - tres Estados independientes y  
relativam ente prósperos a orillas del m ar 
Báltico - fueron ocupados por la Unión 
Soviética conforme a  un acuerdo secreto 
entre nazis y  soviéticos, el Pacto 
M olotov-R ibbentrop de 1939. E n  el 
plazo de un año, la mayoría de los políticos, 
dirigentes, intelectuales, hom bres de 
negocios avezados, granjeros ricos, artistas 
famosos, altos m andos del ejército y  todo 
aquel que daba pruebas de resistencia 
fueron eliminados, ejecutados o deportados 
a campos de concentración. D urante  la 
ocupación nazi (1941-1945) hubo otra 
gran pérd ida de población debido a la 
guerra, el reclutamiento forzoso del ejército 
alemán, las acciones de los nazis contra 
los opositores políticos y  la eliminación 
de grupos enteros: judíos, gitanos y  
enfermos mentales. Cuando term inó la

Segunda guerra  mundial, volvió el poder 
soviético con más asesinatos, deporta
ciones y  u n a  guerra  de guerrillas que 
duró casi un  decenio. Además, casi un 
10% de los habitantes huyeron al occi
dente.

P or ese entonces, en Estonia y  
Letonia solo entre un  50 y  un  60% de la 
población autóctona seguía con vida y  
habitando en la tie rra  natal. A  pesar de 
todo, la cultura, las perspectivas de vida, 
los idiomas y  las canciones sobrevivieron 
y  en alguna m edida influyeron incluso en 
los recién llegados, pues se tra ta  de cultu
ras antiquísimas; estonios, letones y  litua
nos han  vivido en estas tierras por más 
de 4.000 años. Su sabiduría ancestral 
sobre la  vida en arm onía con la naturale
za goza de gran prestigio entre los ecolo
gistas de nuestros días. Si se les perm ite 
prosperar, aportarán lo suyo a la familia 
de naciones, pero necesitan su tierra, 
único lugar donde pueden criar a sus 
hijos según sus propias tradiciones y  
vivir su propia  vida.

Este no fue el caso por 50 largos años. 
Tras volver a  ocupar la zona durante la 
Segunda guerra  mundial, los soviéticos 
confiscaron todas las propiedades priva
das y  com binaron las granjas particu
lares en u n a  enorme em presa estatal. 
Em pezaron a trae r cantidad de gente de 
otras repúblicas soviéticas, principal
mente de Rusia. D urante  la  era  soviética, 
los recién llegados constituían la  m ayor 
parte del círculo im perante (denominado 
"N om enklatura”). Cuando la Unión 
Soviética fue desm antelada y  Estonia, 
Letonia y  Lituania declararon la restau
ración de la independencia, algunos de 
ellos (principalm ente quienes form aban 
parte de la N om enklatura) sufrieron de 
la pérd ida de su condición privilegiada y



esperaban recobrarla si y a  no en la  confi
guración "socialista” anterior, tal vez en 
la  de un  imperio ruso revanchista.

Cuanto más lo pienso, más me digo 
que es un  enorme logro de las tres 
naciones bálticas tra ta r  que la sociedad 
de sus países vuelva a  regirse por el 
im perio de la  ley. D uran te  50 años, la  ley 
fue algo temible, en lo que no se podía 
confiar. Por ejemplo, se podía condenar, 
sin motivo, a  una  persona a 10 años en 
Siberia (y en los procesos legítimos era 
habitual dar penas de 25 años). El derecho 
escrito se suplantaba a diario por secre
tas llamadas telefónicas que venían de 
“arriba”. Todos estaban acostum brados a 
una vida en la que el gobierno fingía 
pagarle y  ellos fingían trabajar. El verda
dero éxito dependía del “b la t”, una red  
de corte mafioso. Solo los jefes del 
Partido y  los altos funcionarios guberna
mentales podían hablar de derecho; si 
alguien mas tra tab a  de hacerlo, de seguro 
tenía problem as. A menudo, bastaba con 
pertenecer a la  clase social equivocada - 
campesinos, burgueses, intelectuales - 
para que a uno se le impidiera por todos los 
medios de salir adelante de alguna m ane
ra. La represión antisem ita en la  época 
de Stalin está bien docum entada pero el 
hecho de que alguien pudiera  ser conde
nado a largos años de trabajo forzado o 
exilio interno simplemente por ser letón, es 
m ucho menos conocido.2 M oscú llevó a 
cabo una  gran “rusificación” en las 
demás repúblicas soviéticas con el come
tido de m arginar y  poco a  poco erradicar 
los demás idiomas de la  Unión Soviética, 
sirviéndose de la  excusa de la eficiencia.

E ra  la época en que los diplomáticos 
soviéticos firm aban sin empacho toda 
clase de acuerdos internacionales sin 
parpadear y  sin intención alguna de cum
plirlos.

Tal era  la situación a mediados del 
decenio de 1980 cuando el Presidente 
M ikhail Gorbachov lanzó el “glasnost” y  la 
"perestroika” que paulatinam ente lleva
ron  al desm antelam iento total de la 
Unión Soviética. Cuando el proceso 
escapó a todo control, las naciones del 
báltico aprovecharon la  oportunidad 
p ara  anunciar el renacim iento de su inde
pendencia (marzo - mayo de 1990). En 
agosto de 1991, los hechos maduraron y  los 
bálticos declararon oficialmente la inde
pendencia. N o podían esperar a  resolver 
todas las complicaciones inevitables con 
R usia prim ero, por tem or a  perder ese 
momento excepcional de la  historia en 
que la ru p tu ra  era viable. E n  el plazo de 
tres semanas, más de 100 gobiernos reco
nocieron de jure o de facto la  restaura
ción de la independencia en Estonia, 
Letonia y  Lituania que el 17 de sep
tiembre de 1991 pasaron a ser miembros de 
las Naciones Unidas.

Al principio, el Sr. Boris Yeltsin, 
Presidente de Rusia, y  su gobierno se 
m ostraron amistosos con los Estados bál
ticos pero este sentimiento cambió rápi
damente. El viejo deseo, profundam ente 
arraigado, de la m ayoría de los rusos - 
re instaurar el imperio zarista - se apo
deró del liderazgo ruso, dejando a la zaga 
los esfuerzo em brionarios por la  demo
cracia. A  tales efectos, eligieron a  25 mil-

2 Esta información está saliendo a  la luz en Riga a  través del proceso de Alfons Noviks, jefe de la NK VD
(posteriorm ente KG B) en Letonia entre 1940 y  1953. E l juicio comenzó el 19 de junio de 1995 y  se 
espera que dure varios meses (Baltic Obderver, 22-28 de junio de 1995).



Iones de rusos que vivían en ex repúbli
cas soviéticas, hoy Estados indepen
dientes, a quienes englobaron en la eti
queta “cercano extranjero”. E sta 
estrategia fue detallada elocuentemente 
por el Sr. S. A. Karaganov, D irector 
adjunto del Instituto Europeo, durante 
un seminario en M oscú. En dicha oca
sión, el orador dijo que las minorías de 
habla rusa  en el “cercano extranjero ’ 
representaban un “ventaja de talla” nece
saria p ara  "preservar nuestro poder a 
efectos de ejercer influencia en el fu tu
ro ”; estrategia explícitamente com prom e
tida po r el hecho de que Estonia y  
Letonia rom pieron con la regla de la 
"opción cero”, en m ateria de ciudadanía.3 
Asimismo, subrayó la "necesidad de 
comenzar por puntos políticos estratégi
cos tal como se hizo en Letonia y  
Estonia.” O tra  m eta que guarda relación 
con la anterior es “apropriarse” de las 
empresas bálticas p ara  configurar “un 
poderoso enclave político y  económico . 
El Sr. K araganov añadió: la “fuerza 
puede servir de m ucho” pero “necesita
mos legitimidad... Tenemos que preparar a 
la opinión pública y  a las organizaciones 
internacionales p ara  que reconozcan la 
necesidad de recurrir al empleo limitado de 
la  fuerza dentro de un  marco legal”.

También puede tenerse una  idea de la 
aplicación de este plan, analizando la cri
sis bancaria que tuvo lugar en Letonia; 
catástrofe financiera para  muchos depo
sitantes, provocada por inexplicables 
transacciones de valores con bancos de 
M oscú. La im presión popular es que los

banqueros de la  ex KGB (que se procu
raron fondos del Estado inmediatamente 
después del golpe) ahora crean estragos 
en los m ercados financieros bálticos. 
Ciertamente, se dice que funcionarios del 
gobierno ruso alardearon de haber hecho 
quebrar al banco Baltija.4

En los últimos cinco años, M oscú ha 
utilizado diversas tácticas con los 
Estados bálticos: intimidación, boycot 
económico, am enaza militar, y  varios 
intentos de provocar disturbios civiles. 
H asta  la fecha, las más exitosas han sido 
dos: la com petencia de “negociación” de 
M oscú sin llegar a una  solución y  las 
denuncias incesantes en foros internacio
nales de “violaciones masivas de los dere
chos hum anos” en los países bálticos, a 
m enudo en relación con las leyes de ciu
dadanía y  extranjería tratadas en el p re
sente artículo.

N o fue fácil redactar estas leyes a raíz 
de graves problemas internos (por motivos 
que explicaremos más adelante). Los bál
ticos agradecieron en grado sumo la 
ayuda y  asesoría brindadas por expertos 
internacionales en la materia. Ultima
mente, sin detenernos en la  cantidad de 
comisiones de revisión po r las que han 
pasado, estas leyes se declararon 
conformes a  las norm as internacionales y  
a las existentes en otras países dem ocráti
cos. Aun así, las quejas y  acusaciones de los 
representantes rusos distan de haber 
cesado y  se han vuelto más insidiosas, a 
m enudo mezclando intencionalm ente la 
situación en los Estados bálticos con los

3 Diplomaticbejki Vedtnik 21-22,1992

4  Véase "Parex’d SwÜJ Role" The Econom ist - 28 de mayo de 1994) y  Baltic Obderver rnayo-jumo-julio 
de 1995 respecto a  la quiebra del banco Baltija, el banco letón más grande y  del Sr. Aleksanders 
Lavents, presidente del mismo.



acontecimientos en los Balcanes y  alu
diendo esbozadam ente a la “depuración 
étnica”. P ara  quienes no están familiari
zados con la  situación en Europa, las 
palabras báltico” (en E uropa septentrio
nal) y  "balcánico” (en E uropa m eridio
nal) se asemejan mucho. Actualmente, 
los diplomáticos asociados de otros conti
nentes tal vez estén convencidos de que 
la  “limpieza étnica” (término aplicado a 
los trágicos acontecimientos en los 
Balcanes) tam bién se practica en los 
Estados bálticos.

En realidad, aun cuando ha  exigido 
m ucha determ inación y  rechinar de 
dientes, los bálticos no han sucumbido a la 
confrontación física con los partidarios 
de la línea rusa. Por haber estado cinco 
veces en Letonia y  por bastante tiempo, 
creo saber que ello obedece a que son 
capaces de diferenciar la  teoría de la 
práctica. Si se in terroga a un  letón acerca 
de los rusos se acalorará, enrojecerá, cer
ra rá  los puños y  d irá que el tra to  que 
reservaron a los Estados bálticos fue 
errado, totalm ente errado. A hora bien, si 
se le p regunta  por el ruso que vive al lado 
de su casa dirá: “Ah, es M ischa nuestro 
vecino hace años que nos conocemos.” 
Los rusos, po r su parte, lam entarán que 
los letones no hayan sabido lo que era  
bueno para  ellos, pues de lo contrario 
hubieran vuelto al redil de la “madre 
R usia” y  todos vivirían felices y  conten
tos. Si se les p regun ta  acerca del vecino 
letón dirán: "Nos ayudamos m utuam ente 
en una  em ergencia”. Estoy segura de que 
si se los dejara solos, sin provocaciones 
de M oscú, encontrarían la m anera de 
integrarse o coexistir.

El resto de E uropa oriental ha  experi
m entado cambios rápidos que sumen a la 
gente en plena confusión. N o es sorpren

dente entonces, que el resto del m undo 
suela m alm terpretar la situación. Para  
los pueblos ex soviéticos, palabras apa
rentem ente inocuas pueden  tener graves 
connotaciones. “R uso” para  un báltico no 
significa oriundo de Rusia sino 50 años 
de injusticia y  sufrimiento, pérdida de 
vidas y  sueños rotos. Cuatro años son 
m uy pocos para  pretender que olviden y  
perdonen, incluso en óptimas circunstan
cias y, mucho menos, ahora que M oscú 
no deja de ejercer presiones en los 
gobiernos bálticos. La palabra  “indepen
dencia” p ara  el ruso que vive en un país 
báltico significa encontrarse de la  noche 
a la m añana en un  país extranjero, per
der privilegios y  tem er p o r el futuro. Lo 
mismo ocurre con los térm inos “ley de 
ciudadanía” y  “ley de extranjería” cuyo 
significado difiere para  uno y  otro grupo y  
respecto a los cuales las reacciones tam 
bién divergen. Ambos llevan consigo la 
experiencia de los últimos 50 años: el 
bueno y  el avieso, el malo y  el redentor. 
Este fenómeno se conoce con el nom bre 
de síndrome poscolonial y  se podría 
suponer que a estas alturas el mundo 
haya aprendido a tra tarlo  pero a los diri
gentes mundiales, tal vez no se les haya 
ocurrido aplicarlo a E uropa oriental.

A  escala mundial, la  denominación 
"Estados bálticos” tiene una  connotación 
bastante uniforme. D e hecho, los princi
pales acontecimientos en Estonia, 
Letonia y  Lituania coincidieron a lo 
largo del siglo pasado. A  partir de la 
E dad  M edia, la región fue conquistada 
sucesivamente po r cruzados de la Santa 
Sede, alemanes, daneses, suecos, polacos y, 
finalmente, el imperio ruso en el siglo 
X V III. Si bien la  cu ltura foránea predo
m inante en Estonia y  Letonia fuera la 
alem ana y  protestante y  en L ituana la 
polaca y  católica - los tres países fueron 
adquiridos por terratenientes aristócra



tas a quienes se confió la administración de 
la región en épocas del zar. D esde el 
punto de vista lingüístico, lituanos y  
letones perteneces al grupo de lenguas 
bálticas y  los estonios al grupo ugriofi- 
nés. Por consiguiente, la historia y  cultu
ra  comunes con Rusia, proclam ada por 
M oscú, no son tales. El intento del zar de 
“rusificar” la región del Báltico a princi
pios de siglo provocó la violenta rebelión 
de la  revolución de 1905. Respecto a la 
“cultura com ún”, los bálticos siempre se 
sintieron más próxim os a las demás 
naciones de orillas del Báltico que de 
Rusia, lo que corrobora el viejo refrán: 
“Los mares unen, los ríos separan.”

D espués de la P rim era guerra  m un
dial, aprovechando ese raro  momento en 
que las superpotencias vecinas 
Alemania y  Rusia - estaban debilitadas, 
Estonia, Letonia y  L ituania declararon la 
independencia en 1918. Al tiem po que la 
Unión Soviética luchaba con su experi
mento funesto, los Estados bálticos goza
ban de prosperidad y  paz civil, form aban 
parte de la Liga de N aciones y  eran apre
ciados por otros gobiernos en v irtud  de 
la legislación liberal respecto a las 
minorías. La cultura y  la historia poco 
tuvieron de común hasta 1940 cuando la 
Unión Soviética - tras dividir secreta
mente E uropa oriental con la Alemania 
nazi m ediante el Pacto M olotov- 
R ibbentrop - los invadió. Cabe señalar 
que la m ayoría de las democracias occi
dentales nunca reconocieron la anexión 
de jure de los Estados bálticos por la 
U nión Soviética, lo que les ayudó a  reco
bra r la  independencia en 1991. P or esta 
razón, m uchas leyes vigentes en Estonia,

Letonia y  Lituania, em pezando por la 
Constitución, se inspiran en leyes sancio
nadas antes de la guerra. E n  1920, se fir
m aron tratados de paz con la Rusia 
soviética por los que se establecían fron
teras “por los siglos de los siglos”, pero el 
Presidente Boris Yeltsin no quiere reco
nocerlos ni devolver a  Estonia y  Letonia las 
zonas anexadas por la  República Rusa 
Socialista Soviética en la  época de Stalin.

Esta reseña de la  historia común per
mite com prender el tem a que nos ocupa. 
Los Estados bálticos aspiran a promover el 
concepto de unificación, cooperando a 
distintos niveles pero si querem os ahon
dar, debemos pasar revista a cada uno de 
ellos po r separado porque las respectivas 
leyes de extranjería son producto  de p ro 
cesos distintos.

L itu an ia

Lituania fue el prim er Estado báltico a 
aprobar una  Ley de extranjería, el 4 de 
septiem bre de 1991. La Ley de ciuda
danía se firmó el 5 de diciembre del 
mismo año, entró en vigor el 11 de 
diciembre de 1991. El texto de la misma se 
funda en la ley de ciudadanía del 3 de 
noviembre de 1989. E n  el caso de 
Lituania, no suscitó tan ta  controversia 
como las de Estonia y  Letonia.6 Lituania 
escapó en gran m edida a la  industrializa
ción de tipo soviético cuyo propósito 
principal, al parecer, no era  lograr una 
producción eficiente sino metas políticas 
avasalladoras: “rusificar" y  forzar la inte
gración económica con la U RSS. El pro-

5 Lituania tiene u n a  población de 3.8 millones; un  80% es de origen lituano, un  10% pertenece a 
diversas minorías autóctonas y  el 10% restante procede de repúblicas de la ex U R SS (principalmente 
Rusia) y  llegó al país durante la  ocupación soviética.



fesor A lekandras Stromas, huérfano 
judío adoptado por A ntanas Snieckus, 
jefe del Partido Com unista Lituano, 
expone una  teoría que podría  explicar las 
diferencias de los cambios de población 
en los tres Estados bálticos.6 El prim er 
secretario del Partido Com unista de 
Estonia y  su homólogo de Letonia eran 
simples testaferros, nacidos o criados en 
la  U R SS pero el Sr. Snieckus era un 
comunista autóctono. A  pesar de ser leal a 
M oscú, sabía ocuparse de su gente y  
mantuvo que L ituania era  un país subde- 
sarrollado que no estaba preparado para  
una  industrialización a gran escala. Al 
tiem po que Estonia y  Letonia crujían 
bajo el peso de las grandes dem andas de 
víveres y  artículos m anufacturados que 
había que enviar a M oscú, Lituania 
recibía subsidios de tanto  en tanto que le 
perm itían construir mejores viviendas a 
efectos de urbanizar las “localidades 
atrasadas” y  se salvaba de la inmigración 
masiva desde otras repúblicas soviéticas. El 
Sr. Snieckus m urió en 1974; por 
entonces la economía soviética y a  había 
comenzado a desplomarse y  no podían 
perm itirse proyectos de gran m agnitud.

Por lo tanto, L ituania no ten ía  incon
veniente en plegarse a las exigencias 
rusas y  hacer suyo el concepto de ciuda
danía conocido con el nom bre de “opción 
cero”. El quid pro qiio fue el retiro tem pra
no de la guarnición soviética en Lituania, 
guarnición relativam ente pequeña y  
com parativam ente insignificante respec
to al tortuoso proceso de negociación que 
exigió el retiro de las guarniciones - más 
grandes y  significativas desde el punto de 
vista estratégico - de Estonia y  Letonia.

Según la ley de ciudadanía de 1989 
tenían derecho a la ciudadanía:

1 Los ciudadanos o residentes en 
L ituania antes de la anexión soviéti
ca (15 de julio de 1940) y  sus descen
dientes;

2 los residentes perm anentes que no 
eran ciudadanos de otro Estado, que 
habían nacido en Lituania o eran 
hijos o nietos de una persona nacida en 
Lituania;

3 todo residente perm anente con una 
fuente de ingresos legal cuando la ley 
en trara  en vigor en noviembre de 
1989. Quienes no reunían los requi
sitos p ara  obtener la ciudadanía 
autom áticam ente y  deseaban natu ra
lizarse tenían que haber residido en 
el país durante diez años, disponer 
de una  fuente de ingresos legal, 
conocer la lengua y  la Constitución 
lituanas y  p restar juram ento de fideli
dad.

El texto de 1991 conserva los mismos 
puntos básicos pero es más elaborado. 
C onsta de seis capítulos, 36 artículos y  
u na  resolución sobre la aplicación de la 
ley de ciudadanía. La redacción corres
ponde a  los criterios habituales, sienta las 
reglas relativas a casos complicados de 
cónyuges, hijos, etc.; estipula los requisitos 
p ara  adquirir la nacionalidad (incluida la 
naturalización); enum era cinco motivos 
que impiden obtenerla; aborda la conser
vación del derecho a  la ciudadanía, resti
tución, pérdida y  reclamación de la ciu
dadanía lituana tras la pérd ida legal de la

6 Entrevista  de la autora con el D r. A. Stromas.



misma; describe procedim ientos para  
resolver cuestiones relativas a la ciuda
danía. Finalmente, dispone que si un 
acuerdo internacional del que la 
República de L ituania es parte, estipula 
otras disposiciones que las establecidas 
por dicha ley, prevalecerán las del acuer
do internacional.

U no de los párrafos de la  resolución 
relativa a la  aplicación versa sobre el 
registro de extranjeros que no tienen 
derecho a la  ciudadanía según la denom i
nada “opción cero” por haber llegado al 
país una  vez vencido el plazo pero que 
desean ser residentes perm anentes en 
Lituania y  tienen pasaporte de la URSS. 
Estos individuos deben dirigirse a los 
organismos com petentes del M inisterio 
del In terior de la  República de Lituania 
solicitando el perm iso a más ta rd a r en 
julio de 1992. D icho perm iso debe expe
dirse en el plazo de un mes, a  contar de 1a 
fecha en que fuera solicitado. Las personas 
en cuestión debían cam biar el pasaporte 
de la  U R SS po r el pasaporte de los res
pectivos Estados hacia el lero . de julio
de 1992.

El 4 de septiem bre de 1991, se aprobó 
la ley de inm igración que establece los 
procedim ientos de en trada de los extran
jeros en la  República de L ituania con 
miras a  ser residentes perm anentes. Los 
extranjeros pueden solicitar el permiso 
de residencia, únicamente si disponen de la 
invitación de un  ciudadano lituano. La 
ley prevé 10 motivos que im piden la 
inmigración: padecer de una  enferm edad 
peligrosa; ser retardado o sufrir de tras
tornos mentales; ser adicto a las drogas, 
al alcohol u  otras sustancias tóxicas; no 
tener una  fuente de subsistencia legal o 
domicilio fijo en el Estado del que se 
quiere emigrar; haber cometido delibera

dam ente un delito grave en los últimos 
cinco años; haber participado en activi
dades contra la República de Lituania; 
haber tra tado  de obtener el permiso de 
residencia en la  República de Lituania 
valiéndose de documentos falsos o frau
de; o carecer de docum entos de identi
dad.

L a ley describe el procedim iento para  
estudiar las solicitudes (costos, plazos, 
motivos para  revocar el permiso, partida y  
deportación, solicitudes repetidas). El 
Artículo 6 prevé establecer un contin
gente de inm igrantes que será determ ina
do por el parlam ento, a partir de la reco
m endación del gobierno de la República 
de Lituania. El Artículo 13 versa sobre 
los plazos y  procedim ientos de entrada al 
país. Al extranjero a quien se confirió el 
permiso de inm igrar a L ituania se le debe 
otorgar una  visa de en trada conforme a 
lo dispuesto por el M inisterio del Interior 
y  válida por nueve meses. Si el extranjero 
no llega a Lituania dentro de dicho plazo, 
la cuestión de su inmigración se volverá a 
considerar según los procedim ientos p re 
vistos por esta ley. U na vez en el país, el 
extranjero dispone de un  plazo de 7 días 
p ara  hacer registrar su pasaporte (o 
docum ento equivalente) en el M inisterio 
del Interior. Luego, dicho ministerio le 
expide un  docum ento que confirma su 
condición de inmigrante.

E sta ley tam bién concluye con la 
cláusula: si un  acuerdo internacional, del 
que la  República de L ituania es parte 
prevé otras medidas que las dispuestas 
en la  presente ley, se aplicarán las medidas 
previstas en el acuerdo internacional. 
Los funcionarios del Consejo de Europa 
que informaron acerca de las leyes lituanas 
en enero de 1992 “no encontraron indicio



alguno de que las reglas no respondieran 
a las norm as internacionales en general.”7

L a labor de actualizar y  enm endar la  
legislación lituana prosigue, por lo general 
con la  asesoría y  consejo de expertos 
internacionales. Periódicam ente, el p a r
lamento lituano invita a un  grupo de 
expertos a participar en seminarios espe
ciales. En uno de ellos, celebrado a 
mediados de abril de 1994, se examinó 
toda la legislación a la  luz de los pactos 
internacionales de derechos humanos. El 
Artículo 138 de la Constitución lituana 
que versa sobre la relación entre el 
D erecho internacional y  el D erecho 
lituano fue analizado detenidam ente. 
Algunos expertos en la m ateria m antie
nen que una  vez ratificados, los pactos 
internacionales autom áticam ente form an 
parte de la legislación nacional; otros, 
estiman que hace falta una  ley del parla
mento p ara  que las disposiciones de los 
instrum entos internacionales (tales como 
los pactos sobre derechos hum anos) 
cobren vigencia en la legislación lituana.

Se señaló que la  ley vigente sobre el 
estatuto jurídico de los extranjeros en 
Lituania contiene una  cláusula de “repre
salia”, inaceptable en el D erecho in terna
cional. En ella se dice que si un  Estado 
“restringe o viola las norm as reconocidas 
internacionalm ente relativas al estatuto 
jurídico de los extranjeros” en lo que 
atañe a los ciudadanos lituanos que se 
encuentran en su territorio, L ituania 
puede proceder a  “restricciones similares 
de los derechos y  libertades” de los ciu

dadanos de dicho Estado que viven en 
Lituania. U n experto en D erecho señaló 
que esta cláusula era idéntica a la  de la 
legislación vigente en la  era  soviética y  
volvió a inscribirse en la legislación 
L ituana tras la restauración de la  inde
pendencia.

H ubo un  largo debate sobre derechos 
de las minorías, garantías para  las mis
mas y  medidas antidiscrim inatorias. 
Lituania ha  avanzado significativamente 
hacia las norm as internacionales en la 
m ateria pero subsisten problemas, parti
cularm ente en lo que atañe a la restitu
ción de propiedades que pertenecían a 
particulares antes de la anexión soviética 
de 1940. E n  un seminario internacional 
se planteó la cuestión de saber si solo 
quienes pertenecen a grupos minoritarios 
tuvieron dificultades p ara  recuperar sus 
propiedades. Se señaló que casi todo el 
m undo había experim entado las mismas 
dem oras y  dificultades. Los motivos son 
múltiples. Tras 50 años, muchos no pueden 
encontrar o procurar todos los docum en
tos requeridos, algunos de los cuales tal 
vez hayan sido confiscados o destruidos 
durante la guerra. Los propios docum en
tos deben pasar la  p rueba de fuego. Los 
edificios pueden haber sido destruidos, 
demolidos, renovados a  expensas de 
otros, vendidos o alquilados. Algunos 
funcionarios - acostum brados a la modali
dad de trabajo soviética - no están dis
puestos a  intervenir p ara  resolver casos 
difíciles o trabajan con una  lentitud 
inaceptable en todo lo que se refiere a

7 R udolf B ernhardt y  H en iy  Scherm ers - Litbiumian and Human Rightd Standard<t, publicado en 
“H um an Rights Law  Journa l, vol. 13, No. 5-6, pág. 253.



dilucidar las solicitudes de restitución 
que se van acumulando.

Los expertos de la O N U  se congratu
laron de que el parlam ento aprobara  la 
ley por la  que se crea, por prim era vez en 
Lituania, la  figura del O m budsm an (o 
M ediador). D ichos expertos también  
exhortaron a L ituania a  firm ar el 
Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de D erechos Civiles y  
Políticos, lo que perm itiría que todo indi
viduo que se halle en L ituania pueda pre
sentar comunicaciones que aleguen vio
laciones de derechos hum anos p ara  ser 
consideradas por el Comité de D erechos 
H um anos de las N aciones Unidas, posi
bilidad que po r el momento no existe.

El 21 de abril de 1995, Ole Espersen, 
Comisionado de D erechos H um anos del 
Consejo Báltico, declaró durante una 
visita a Vilnius que las naciones bálticas 
han hecho grandes progresos en materia de 
derechos hum anos pero que deben abolir 
la pena de m uerte. También comentó que 
las cárceles siguen estando superpobla
das y  que debe cesar la  novatada brutal 
de los reclutas. Esto último - legado del 
proceder m ilitar soviético - represen ta  un 
problem a persistente en los tres países 
bálticos, a  pesar de los esfuerzos de los 
com andantes po r erradicarlo.

U n representante del Alto 
Comisionado de las N aciones Unidas 
p a ra  los Refugiados (A C N U R ) recalcó 
la necesidad de que L ituania acceda a la 
Convención sobre el Estatu to  de los 
Refugiados de 1951 y  acogió con bene
plácito los esfuerzos del parlam ento por 
establecer la consiguiente legislación en 
la materia. En L ituania - al igual que en 
Estonia y  Letonia - la  cuestión de los
refugiados p lantea dificultades de orden
i

económico, político y  procesal a las auto
ridades. Camiones, trenes, barcos y  cabi
nas llenos de refugiados procedentes de 
Irán, Irak, Afganistán y  Turquía fueron 
apresados en los países bálticos, camino a 
Escandinavia tras haber iniciado el viaje 
desde algún punto de la Confederación 
de Estados Independientes (C EI). Por 
falta de la debida vigilancia en la fronteras, 
el número no cesa de aumentar. Al parecer, 
muchos han  pagado sumas enormes a las 
organizaciones delictivas con sede en la 
CEI, conocidas con el nom bre de 
“mafia", y  prácticam ente ninguno quiere 
volver a  su país.

A  raíz de drásticas restricciones p re 
supuestarias, los países bálticos no han 
establecido un mecanismo adecuado para  
abordar el problem a de los refugiados. 
M uchos son kurdos y  reúnen los requisi
tos p ara  pedir asilo. En marzo de 1995, 
surgió o tra  controversia respecto a la 
presencia de ocho niños chechenos en 
Lituania. D os semanas después, dos sol
dados del ejército ruso pidieron asilo en 
Lituania, tras haber sido informados que su 
unidad partía  de Kaliningrado para  
tom ar parte en la ocupación de 
Chechenia. D ado que por el momento 
Lituania no dispone de legislación en 
m ateria de asilo, los dos desertores fue
ron extraditados el 4 de abril y  entrega
dos a los oficiales rusos en  la frontera de 
Kaliningrado. El 27 de abril, los diri
gentes bálticos se reunieron en Riga para  
redactar un  acuerdo de cooperación 
interbáltica en lo que atañe a los inm i
grantes ilegales de O riente medio. Se 
convino en que u n a  política regional al 
respecto solo puede resultar eficiente si 
se llega a  un acuerdo con Rusia y  
Bielorrusia. Como era de esperar, las 
naciones de la C E I se m ostraron reacias a 
aceptar el retorno de los extranjeros ile



gales que habían transitado por sus te rri
torios.

E n  lo que atañe a las minorías nacio
nales, L ituania tiene algunos problemas, 
aun cuando difieren de los planteados en 
E stonia y  Letonia. P ara  explicarlos hay 
que rem ontar a  1385, año en que 
Jogaila, G ran D uque de Lituania, se 
casó con Jadw iga, Reina de Polonia, 
creando así el reino lituano-polaco. 
D urante  el reinado de su hijo Vytautas, 
el reino se convirtió en uno de los 
Estados más grandes de E uropa pues 
abarcaba la actual Bielorrusia, gran 
parte  de U crania y  zonas de Rusia occi
dental. Dom inado, y  p o r consiguiente 
reducido, po r vecinos más poderosos, el 
reino dejó de existir en 1795 y  la mayor 
parte de L ituania fue anexada al imperio 
ruso. Desde el punto  de vista cultural, 
Lituania siguió experim entando una 
gran influencia polaca y  católica hasta el 
surgim iento del movimiento nacional 
lituano a  principios del siglo X IX. H acia 
fines del mismo siglo, los lituanos tuvie
ron que soportar una  opresiva cam paña 
de “rusificación” que incluía la prohibi
ción de publicaciones en el idiom a del 
país.

D urante  el período zarista, en la 
región de Vilnius hubo una  mezcla de 
grupos étnicos que, a su vez, provocó las 
principales querellas territoriales entre 
Polonia y  L ituania que accedieron a la 
independencia después de la Prim era 
guerra  mundial. L ituania reclam aba 
Vilnius en cuanto capital histórica pero 
Polonia se oponía, aduciendo que la 
m ayoría de los residentes eran polacos (o 
de otras nacionalidades). En 1922, 
Polonia ocupó la región de Vilnius y  
Kaunas fue la  capital de Lituania entre 
las dos guerras. Cuando la  U R R S ocupó

Lituania y  Polonia oriental a principios 
de la Segunda guerra  mundial, y  de 
conform idad con el Pacto M olotov- 
Ribbentrop, Vilnius pasó de nuevo a 
Lituania, al tiem po que otras zonas mul- 
tiétnicas bajo adm inistración polaca se 
integraron a las repúblicas socialistas 
soviéticas de Bielorrusia y  Ucrania. 
D urante el dominio ruso, la ciudad de 
Vilnius recobró la m ayoría lituana pero 
seguía estando circundada de aldeas 
rurales de origen polaco y  bielorruso, 
donde se hablaba un dialecto eslavo. 
Cuando el Sajudis, movimiento lituano 
independentista, ganó fuerza a  fines del 
decenio de 1980, se alentó a los habi
tantes de la zona a  crear grupos proso- 
viéticos supuestam ente representativos 
de las minorías polaca y  bielorrusa opri
midas. E n  regla general, Polonia y  las 
figuras políticas polacas tra taron  de m an
tenerse al m argen de la  disputa, pero 
durante un tiempo Bielorrusia declaró 
que la región de Vilnius le pertenecía 
porque la Lituania de antes de la guerra no 
la  incluía desde 1923. Presuntam ente, la 
reivindicación bielorrusa tam bién se fun
daba en un supuesto “derecho de 
conquista” atribuible a la  U R SS por 
haber invadido Polonia oriental. L a 
gente familiarizada con las circunstan
cias de este argum ento sospechan que el 
reclamo fue un arreglo político de la 
cam paña de M oscú contra el Sajudu. La 
intervención rusa en las relaciones entre 
L ituania y  Bielorrusia resurgió en 1994, 
cuando se incitó al parlam ento bielorruso 
a  oponerse a la dem anda de extradición 
de los acusados de haber participado en 
el intento de golpe de 1991 contra el 
gobierno lituano. En esa ocasión, se 
interrum pieron las conversaciones entre 
los dos países relativas a las fronteras 
pero poco después prosiguieron y  culmi
naron con un significativo acuerdo de 
am istad y  cooperación. El verdadero



motivo de la querella fronteriza entre 
L ituania y  Bielorrusia en 1994 giraba en 
torno a simple cuestiones de dem arca
ción, tales como la atribución de las vías 
m uertas de u n a  estación ferroviaria divi
dida p o r la frontera. También en 1994, 
L ituania y  Polonia firm aron un  acuerdo 
de am istad y  cooperación igualmente 
significativo, presum iblem ente para  
en terrar de u n a  vez p ara  siempre la cues
tión de Vilnius tan  cargada de emotivi
dad.

E n  cuanto a los derechos de las 
minorías, antes de la Segunda guerra 
mundial, L ituania disponía de una ley 
sumamente liberal y  de un  ministerio que 
atendía a  las cuestiones relacionadas con 
las minorías. Los grupos más numerosos - 
polacos, rusos, bielorrusos, judíos y  ale
manes - tenían sus propias escuelas, 
prensa, teatros y  organizaciones comuni
tarias. Con la anexión soviética, solo 
conservaron sus escuelas las comuni
dades rusa y  polaca, y  paulatinam ente se 
suprim ieron las organizaciones e institu
ciones de todas las minorías. Al recobrar la 
independencia, Lituania volvió a dotarse de 
una ley liberal respecto a  las minorías 
que garantiza las mismas libertades y  
derechos políticos, económicos y  sociales 
sin distinción de origen étnico. La discri
minación por cuestiones de raza, nacio
nalidad, id iom ay credo está prohibida y  es 
punible. E l Estado apoya instituciones 
culturales y  pedagógicas de las minorías. 
Las escuelas de las minorías, la  instruc
ción religiosa, las organizaciones étnicas 
y  la p rensa  en diversos idiomas están 
resurgiendo.

En algunos aspectos, la situación de 
las minorías ha cambiado. D espués de la 
Segunda guerra  mundial, muchos pola
cos regresaron a  Polonia, y  el porcentaje

pasó de 15,3 en 1923 a 7 en 1989. Poco a 
poco, la población judía (que representa
ba  un  8,3% en 1923) pereció o huyó 
durante la ocupación nazi, y  el 0,3% del 
censo de 1989 corresponde principal
mente a la inmigración de posguerra.

A  partir de 1989 se han abierto varias 
escuelas judías, la comunidad dispone de su 
propia  p rensa  y  program as de radio, lo 
que se sum a a la sociedad cultural judía 
creada en 1988. Desgraciadam ente, no 
queda rastro alguno de la notable vida 
cultural de la com unidad judía de Vilnius 
de antes de la  guerra  con sus destacadas 
figuras y  escuelas religiosas, autores de 
renom bre, filósofos y  artistas.

Lituania tam bién dispone de escuelas 
apoyadas po r el Estado p ara  los niños 
rusos y  bielorrusos, y  pacientem ente ha 
entablado conversaciones p a ra  que se 
abran escuelas lituanas en Rusia y  
Bielorrusia, esfuerzo infructuoso hasta la 
fecha. A pesar de los vehementes discursos 
rusos acerca de violaciones de los dere
chos hum anos en Lituania, el gobierno 
tra ta  de m antener buenas relaciones con 
Rusia. Las acusaciones rusas general
mente van acom pañadas de negocia
ciones sobre cuestiones tales como la 
dem anda de libre circulación hacia 
Kaliningrado, enclave ruso fuertem ente 
militarizado. El 22 de m arzo de 1995, el 
Sr. Algirdas Brazauskas, Presidente de 
Lituania, confirió la  ciudadanía lituana a 
Yelena Obraztsova, cantante de opera, y  a 
Algis Ziutaries, director de orquesta del 
teatro Bolshoi de M oscú. E sta fue la te r
cera pareja rusa o soviética a quien se 
otorgó la ciudadanía lituana por solicitud 
expresa.



E ston ia

Las raíces de la controversia en torno 
a la actual Ley de extranjería8 rem ontan 
a la  ocupación soviética de 1940 y  a los 
acontecimientos ulteriores: terror, asesi
natos masivos, guerra  de guerrillas, y  
traslados de población, masivos y  forza
dos a regiones árticas y  desérticas de la 
U RRS, acom pañados de una significati
va pérd ida de vidas. H acia 1949, solo 
quedaban en Estonia 775.900 del
1.134.000 de habitantes que había antes 
de la guerra. Los cuadros y  los trabaja
dores del Partido Com unista se "impor
taban" desde otras repúblicas soviéticas - 
principalm ente Rusia - p a ra  subvenir a 
las necesidades del flamante complejo 
militar e industrial, que hacía caso omiso de 
las necesidades y  recursos del país. El 
p rogram a de industrialización generó la 
dem anda de m ano de obra no calificada o 
poco calificada, a la que no se podía aten
der con efectivos nacionales. Rusia, sin 
embargo, había acum ulado una  gran 
reserva de trabajadores recientem ente 
citadinos y  no calificados o poco califica
dos, después que la  colectivización de la 
agricultura hubiera despoblado y  em po
brecido las zonas agrícolas relativamente 
im productivas de la  R SFSR . D ebido a la 
utilización de estos métodos, la  p ropor
ción de estonios en la población civil 
(excluida la  repercusión dem ográfica de 
una guarnición militar perm anente y  
significativa) pasó de un  93% en 1939 a 
un 62% en nuestros días (conforme a  las 
fronteras de posguerra tras la anexión a 
la  R S F S R  de determ inados territorios 
m ultiétnicos). D ado que nunca hubo

comunicados oficiales en los que se deta
llara la composición de la  guarnición 
militar en las distintas épocas, la estadísti
ca demográfica es solo estimativa.

D urante  la lucha po r la  independen
cia de 1987 a 1991, el Congreso de 
Estonia, una  organización de masas, 
obró por unir a todos aquellos que 
habían sido ciudadanos de la anterior 
República de Estonia, y  a  sus descen
dientes. El Congreso se proponía preservar 
la continuidad de jure tanto de la república 
como de sus ciudadanos. La idea se gran
jeó el apoyo popular y  sentó las bases de las 
leyes consiguientes, es decir, la Ley de 
C iudadanía y  la  Ley de Extranjería.

M ediante estas leyes se intenta, esen
cialmente, encontrar un medio humano, 
aceptable desde el punto de vista político 
y  consistente desde el punto  de vista ju rí
dico, para  hacer frente a las secuelas del 
terror y  el traslado de población forzado de 
la  era soviética. A hora bien, ambas leyes 
son objeto de duras críticas por los dis
tintos bandos. Los patriotas estonios 
quieren una  Estonia lo más idéntica 
posible a  la  de antes de la  Segunda guer
ra  mundial y  los inmigrantes, proce
dentes de diversas repúblicas soviéticas, 
im pugnan la  pérd ida de privilegios y  
ventajas de las que gozaban en épocas de 
Brezhnev. Los asesores extranjeros y  los 
Estados desean evitar la confrontación 
de las consecuencias morales y  legales 
del régimen colonial ruso-soviético, y  
M oscú tra ta  de preservar cuanta influen
cia y  participación le sea posible en las 
"provincias bálticas" cuya pérdida

8 La controversia en tom o a la Ley de extranjería está cabalmente documentada en un estudio de enero 
de UB A /B A TU N  (organización sin fines de lucro, fundada hace 29 años y  con sede en N ueva 
Y ork que se ocupa de cuestiones de derechos hum anos bálticos) E sta  parte  es m ás o m enos un 
resum en del mismo con datos actualizados del trabajo anterior.



lamentó u n a  proporción considerable del 
nuevo espectro político.

Para  resolver la  cuestión de la  ciuda
danía, Rusia favorece el plan  “opción 
cero”, por el cual todos los residentes de la 
ex U R SS adquieren autom áticam ente la 
ciudadanía del país donde se encuentran. 
E n  su form a más extrema, la “opción 
cero” incluyó a millones de efectivos mili
tares rusos, activos y  retirados, estacio
nados fuera de Rusia y  fue parangonado 
con el concepto de doble ciudadanía para  
los descendientes de rusos o de “lengua 
ru sa” fuera  de Rusia. Los legisladores 
estonios, por el contrario, consideraron 
que la naturalización voluntaria y  la ciu
dadanía única sería el medio más idóneo de 
garantizar estabilidad y  segundad, seña
lando el desasosiego crónico de la 
“opción cero” en M oldova, Georgia, 
Armenia, Azerbaiyán, Tadyikistán y  
Ucrania. Si bien la  m ayoría de los resi
dentes de origen ruso de Estonia estiman 
que el plan de la  “opción cero” es mucho 
más conveniente, la imposición de la ciu
dadanía en base a  jud dolí hubiera conferi
do la ciudadanía estonia a u n a  m inoría 
significativa que rechaza la  propia  sobe
ranía y  legitimidad del Estado estonio.

D urante  siglos, el imperio ruso y  la 
U R SS aplicaron el concepto de ciuda
danía tradicional ju¿ ¿anguinL), o ciuda
danía p o r parentesco, al que adherían la 
m ayoría de los Estados europeos. Los 
países más orientados a  la  inmigración, 
como los E E .U U . siguieron la  tradición 
jud dolí, es decir, ciudadanía según el 
lugar de nacimiento. Al ap robar la  Ley 
de C iudadanía de la Federación de 
Rusia, el 6 de febrero de 1992, Rusia 
rom pió con su propia tradición jurídica, 
adhiriendo al concepto de jad dolí. 
Ulteriormente, presionó a  los Estados de la

C E I y  los países bálticos a  aceptar la 
form a más extrem a del mismo, aceptan
do otorgar la ciudadanía a todos aquellos 
que se encontraban en su territorio  cuan
do la  U R SS dejó de existir. E n  el caso de 
los países bálticos, tan  solo L ituania asin
tió porque la  configuración demográfica 
no había variado significativamente debi
do a  traslados de población forzosos; 
Estonia y  Letonia consideraron la  p ro 
puesta  inaceptable.

Antes de tra ta r  la  Ley de Extranjería, 
la  leyes relativas a  la  ciudadanía y  el idio
m a suscitaron clamorosas protestas de 
M oscú pero la oposición activa en 
Estonia parece haberse confinado a los 
ex círculos militantes comunistas. Los 
grupos m oderados, representativos de 
quienes no eran ciudadanos estonios las 
aceptaron, sugiriendo modificaciones de 
las cuales la más radical fue la propuesta de 
bilingüismo oficial por parte de la 
Asamblea rusa.

L a oposición a  la Ley de Extranjería 
dentro de Estonia fue estim ulada por la 
Ley Electoral, aprobada previam ente. La 
ley electoral estipula que los candidatos a 
cargos municipales deben ser ciudada
nos, aunque garantiza a los extranjeros 
con cinco años de residencia, el derecho 
de vo tar en las elecciones municipales. 
La aprobación de esta ley generó antago
nismo entre los titulares de cargos en el 
noreste del país, zona som etida a la lim
pieza étnica tras la Segunda guerra  m un
dial, y  sede de una  central atómica que 
luego se transform ó p ara  otros usos de la 
industria militar. Temiendo perder este 
feudo, los funcionarios trabajaron con los 
ex militantes comunistas p a ra  oponerse a 
las disposiciones de la  Ley de extranjería 
y  en el curso de los acontecimientos m an
tuvieron contactos frecuentes con los



representantes del gobierno ruso. A raíz 
de la desinformación crónica en ruso res
pecto a dicha ley, muchos extranjeros 
residentes se alarm aron, pensando que 
sus derechos hum anos corrían peligro y  
que podían perder el empleo o ser depor
tados. L a Ley electoral y a  am enazaba 
directam ente el poder político y  los in ter
eses comerciales de quienes sin ser ciuda
danos, habían sido electos en N arva  y  
Sillamae. Los consejos municipales de 
ambas ciudades estaban en manos de ele
m entos de la ex nom enklatura que en 
1991 apoyaron el golpe contra 
Gorbachov.

Los residentes sin ciudadanía estonia de 
Tallinn, la capital, po r el contrario, no 
parecían interesarse tanto  po r las conse
cuencias de la Ley electoral y  la  Ley de 
extranjería como por las cuestiones 
económicas. N o es sorprendente, dado 
que Tallinn estuvo a la vanguardia de la 
privatización y  la  creación de nuevos 
negocios. Al respecto, N arva  y  Sillame 
estaban a la zaga y  ello se debía en parte a 
la reticencia de los dirigentes a adherir al 
cambio económico.

El 26 de febrero de 1992, el Consejo 
Suprem o de Estom a confirmó la validez 
de la Ley de ciudadanía de la República de 
Estonia de 1938, reconociendo la  conti
nuidad de jure de la  ciudadanía estonia. 
P or consiguiente, se reconfirmó la  ciuda
danía de quienes eran ciudadanos el 16 
de 1940 y  de sus descendientes. Se esti
pularon norm as de naturalización indul
gentes p ara  los residentes sin ciudadanía y  
algunas excepciones de carácter hum ani
tario p ara  inválidos y  pensionistas. Se 
agilizó la tram itación de la ciudadanía 
p ara  los residentes que habían militado 
en el movimiento independentista.

Todo aquel que hubiera residido en 
Estonia a partir del 30 de marzo de 1990 
e hiciera la dem anda a  la m ayor breve
dad, obtendría la ciudadanía hacia abril 
de 1993, u n a  vez aprobara  el examen de 
dominio del idioma. M ientras tanto, la 
Federación de Rusia ofreció la  ciuda
danía a los ciudadanos de la ex URSS, 
independientem ente del lugar de resi
dencia. N o obstante, relativam ente pocos 
residentes solicitaron una  u  o tra naciona
lidad. El censo de 1993 sugiere que un 
56% trataron  de obtener la  ciudadanía 
estonia y  un 10%, la rusa.

U lteriores enmiendas y  aclaraciones 
eliminaron algunas am bigüedades del 
texto original de la Ley de ciudadanía 
que suscitaron críticas o malentendidos, 
en particular el concepto de “ingreso 
estable”. El 7 de mayo de 1992, en una 
nota  al Consejo de Europa, A ndrei 
Kozyrev, M inistro de Asuntos Exteriores 
de Rusia, sugería que en v irtud de la 
redacción del texto, prim ero se privaría 
de sus empleos a todas las personas que 
no eran autóctonas, para  luego negarles 
la ciudadanía, acusando a  Estonia de 
fom entar “la intolerancia, el nacionalis
mo agresivo y  la xenofobia”.

E n  las enmiendas ulteriores se aclaró 
que el térm ino “ingreso” se debía in ter
p re ta r p ara  abarcar ingresos de toda 
clase, incluidos los recibidos como subsidio 
de desempleo y  asistencia social. U n 
impedimento de talla es la  denegación de 
la ciudadanía a los ex miembros de la 
KGB, personal militar en servicio activo, 
ex oficiales militares y  sus familias. El 
gobierno ruso mantiene que los miem
bros de las fuerzas de ocupación 
deberían gozar autom áticam ente de los 
derechos de ciudadanía (de preferencia 
la doble), subsidios de vivienda im pere



cederos y  privilegios sociales acordes a 
su “honor y  dignidad”. U na serie de mili
tares retirados y  oficiales de la KGB p re
sentes en el país participaron en opera
ciones contra el movimiento estonio de 
resistencia arm ada de posguerra.9 O tros 
veteranos soviéticos participaron en 
arrestos y  asesinatos masivos, to rtu ras y  
deportaciones, y  podrían ser acusados de 
crímenes contra la hum anidad. Ello se 
aplica principalm ente a  los oficiales de la 
KGB, y a  que prácticam ente todos ellos 
violaron los derechos hum anos más ele
mentales. A  efectos de garantizar la  esta
bilidad y  seguridad del Estado, Estom a 
juzgó impropio ser forzada a otorgar la 
ciudadanía a quienes a  lo largo de su vida 
profesional se habían dedicado a im pedir 
que los países bálticos recobraran la 
independencia.

El texto de la  ley relativa al idioma 
suscitó u n a  controversia sumamente 
agria, no tanto  por la  dificultad del texto 
sino por la idea misma de que quienes 
solicitan la ciudadanía deben conocer el 
idiom a nacional. E n  o tra  ley se enum eran 
los conocimientos de idiom a requeridos 
p ara  ocupar determ inados empleos, - 
tales como gerente, personal de salud y  
policía - estipulando plazos escalonados 
y  bastante liberales, que probablem ente 
se prolongarán. Los estonios juzgan m uy 
im portante tener acceso a los servicios 
básicos de su propio país en su propio 
idioma. E n  la época del régimen soviéti
co, era común que los rusos insultaran a  los 
estonios diciéndoles "hablen en un  idio
m a civilizado”, si intentaban hablar estonio 
en un  establecimiento oficial o comercial. 
La versión final de la ley relativa al idioma 
fue aprobada en febrero de 1993, tras un

largo debate. Se exhortó al gobierno 
estonio a aum entar el núm ero de profe
sores de idiom a estonio y  a sufragar el 
costo del m aterial pedagógico como 
prueba de buena voluntad p ara  con las 
minorías en su conjunto.

E n febrero de 1995, el parlam ento de 
Estonia (antes llamado Consejo 
Suprem o o “U lem noukogu”, y  ahora 
“Riigikogu”, literalmente Consejo de 
Estado) aprobó un  proyecto de ley en el 
que se declara que el estonio es el único 
idiom a oficial y  los demás idiomas, ruso 
incluido, se consideran extranjeros. 
Según esta ley, el ruso puede utilizarse 
junto con el estonio en aquellas regiones 
donde la  m ayoría de la población es de 
origen ruso.

E l 19 de enero de 1995, el parlam ento 
aprobó una  nueva y  reforzada ley de ciu
dadanía, arm onizada con las norm as de 
la U nión Europea, en la que se estipulan 
cinco años de residencia (antes eran dos) 
para  poder pedirla. E sta ley tam bién 
impone pasar una  p rueba sobre la 
Constitución estonia y  un examen de 
dominio del idiom a estonio.

Tras haber explicado las circunstan
cias, volvamos a la versión inicial de la 
Ley de extranjería, aprobada el 21 de 
junio de 1993, en la que se define el esta
tu to  de los extranjeros y  de los residentes 
tem porarios y  perm anentes. A  los resi
dentes que no tienen la  ciudadanía se les 
garantizan los mismos derechos hum anos 
y  sociales que a los ciudadanos estonios. A 
partir del 1ro. de julio de 1990, los p er
misos de residencia se otorgaron conforme 
a la  ley vigente y  sus titulares no están

9 El último miembro activo conocido del movimiento estonio de resistencia armada de la posguerra murió 
en u n  tiroteo con agentes de la KGB a principios de la década de 1970.



sujetos a las excepciones previstas po r la 
ley. Quienes recibieron permiso de resi
dencia de la R SS estom a antes de esa 
fecha deben volver a solicitarlo en el 
plazo de un  año. L a m ayoría lo recibirá 
autom áticam ente y  tam bién se les reno
vará  sin más, salvo que hayan cometido 
delitos graves o hayan puesto en peligro 
la seguridad del Estado.

Las excepciones incluyen al personal 
militar, activo y  retirado, de las fuerzas 
arm adas extranjeras; empleados y  ex 
empleados de un  servicio de seguridad o 
inteligencia extranjeros; criminales y  ex 
criminales y  aquellos que hayan puesto 
en peligro la seguridad nacional o hayan 
obrado contra los intereses nacionales.

L a ley establece procedim ientos para  
emitir pasaportes extranjeros y  para  que 
determ inadas personas sigan usando el 
pasaporte ruso. A dquirir o tra ciudadanía 
no incide de po r sí en los derechos de 
residencia ni en las prestaciones sociales
o económicas.

Cabe señalar que la  prim era protesta 
contra la  ley no emanó de los residentes 
afectados por la misma sino del 
M inisterio de Relaciones Exteriores de 
Rusia, pocos días antes de que fuera 
aprobada. E n  el discurso ante la 
Conferencia M undial de las Naciones 
U nidas sobre D erechos Hum anos, cele
b rada  en Viena en 1993, el Sr. Kozyrev, 
M inistro de Relaciones Exteriores de 
Rusia, aludió indirectam ente a la  situa
ción, acusando a Estonia de practicar “la 
depuración étnica con guantes blancos”. 
El 18 de junio, Estonia fue acusada de

“daño a las relaciones interestatales, 
nacionalismo agresivo, pretensiones te
rritoriales, presión sobre los militares 
rusos y  actitud hostil respecto a R usia” y  
de “negar empleo, prestaciones sociales y  
derechos políticos a  los residentes sin 
ciudadanía estonia”. Se siguieron hacien
do declaraciones similares día tras día 
hasta  el 2A de junio de 1993, cuando en 
un  comunicado emitido en nom bre del 
Sr. Bons Yeltsm, Presidente de Rusia, se 
declaraba que Estonia había “olvidado 
algunas realidades geopolíticas” pero que 
Rusia tenía “posibilidades de recordárse
las”.

Antes de que se aprobara  la Ley de 
extranjería, la Federación de Rusia había 
protestado por el hecho de que la  Ley de 
ciudadanía de 1938 y  la Ley relativa al 
idioma volvieran a cobrar vigencia en 
Estonia. Aun cuando todo lo que atañe a la 
ciudadanía form a parte de la  jurisdicción 
nacional de un Estado, Rusia ignoró esta 
vez los principios y  planteó la cuestión 
ante la O N U , solicitando que la Oficina 
de Instituciones D em ocráticas y  
D erechos H um anos de Varsovia, investi
gara  al respecto. D esde 1938, los requisi
tos de la legislación estonia para obtener la 
ciudadanía han sido bastante liberales 
respecto a las leyes de ciudadanía de 
m uchos otros Estados y  las protestas 
rusas no ganaron muchos adeptos.10

Tras las declaraciones hostiles de 
Rusia, se inició una  cam paña antiguber
namental, liderada por los políticos de 
N arva  y  Sillamae, y  se organizó una 
m anifestación en Tallinn. Ante las suge
rencias motivadas por la preocupación

10 El 9 de julio de 1993, la C om unidad Europea emitió una  declaración sobre Estonia. Véase tam bién 
el artículo del Sr. Cari Bildt, parlam entario sueco, publicado el 27 de julio en el InternatwnaLHeraíd 
Tribune.



de los Estados occidentales, el Sr. 
Lennart M eri, Presidente de Estonia, se 
negó a firmar la Ley de extranjería el 25 de 
junio, y  propuso soKcitar la asesoría idónea 
de la O rganización p ara  la Seguridad y  
la Cooperación en E uropa (O SC E ) y  el 
Consejo de Europa. Se entabló una  
“m esa redonda” sobre cuestiones de 
carácter étnico p ara  que las diversas 
minorías pudieran m anifestar sus inquie
tudes acerca de la legislación estonia. N o 
obstante, el 28 de junio, el Consejo de 
N arva  llamó a  un referéndum  sobre la 
autonomía. El 30 de junio, altos funcio
narios estonios fueron a N arva  para  
explicar la Ley de extranjería y  demás 
legislación. El M inistro de Justicia, pidió 
al Consejo de la  C iudad de N arva  que 
abandonara el proceso del referéndum  
pues había dictam inado que era  inconsti
tucional. Comenzó entonces el período 
de espera, estipulado oficialmente, para  
poder estudiar la  legalidad de dicho refe
réndum  el 11 de agosto de 1993. El 4 de 
julio, Sillamae se unió a N arva  en la pla
nificación de un referéndum  y  el Sr. 
Sobchak, Alcalde de San Petersburgo, 
acusó a Estonia de estar p reparando la 
deportación de la  población rusa.

El 1ro. de julio, el parlam ento ruso 
aprobó por unanim idad que se im pusie
ran  sanciones a Estonia, pidiendo al Sr. 
Yeltsin que ejerciera presión política y  
económica y  prolongara la suspensión 
del retiro de tropas. Las conversaciones 
con Estom a y  Letonia sobre el retiro  del 
rem anente de las tropas de ocupación ex 
soviéticas - im populares con los militares
- y a  se habían interrum pido. L a constante 
alusión a un vínculo entre el retiro  de 
tropas y  lo que los rusos califican de “vio
laciones de los derechos hum anos” planteó 
el interrogante de saber si las cuestiones 
relativas a la ciudadanía y  el idiom a no 
eran una  cortina de humo p ara  m antener

la presencia militar tanto como fuera 
posible. En todo caso, las guarniciones 
rusas - excesivamente num erosas respec
to a  las fuerzas arm adas estonias, 
pequeñas y  mal equipadas -increm entó el 
nesgo de intervención y  el sentimiento de 
una  am enaza externa.

Tanto la O S C E  como el Consejo de 
E uropa respondieron rápidam ente al 
pedido del Presidente M eri de examinar la 
ley. La O S C E  lo hizo el 1ro. de julio y  el 
Consejo de E uropa el 2 de julio. Tras 
tom ar conocimiento de ambas respues
tas, el Presidente M eri convocó a  una 
sesión extraordinaria del parlam ento. El 
8 de julio, este último aprobó la versión 
enm endada de la  Ley de extranjería. En 
total, se hicieron 19 enmiendas; la sus
tancia de la ley no se modificó en absolu
to  pero se añadieron aclaraciones y  expli
caciones que se esperan tranquilicen a 
los residentes que no son ciudadanos 
estonios. La nueva versión es más explíci
ta. El derecho a apelar se m enciona más 
veces y  se pone más énfasis en el derecho 
de recibir un  permiso de residencia sin 
que los requisitos previstos cambien 
demasiado. La ley sigue reflejando el 
deseo de la m ayoría de los estonios de 
ver partir a los militares rusos y  a todos 
los demás asociados estrecham ente con 
las fuerzas de ocupación ex soviéticas. Al 
respecto, los legisladores fueron 
renuentes a prom ulgar disposiciones más 
liberales, a pesar de los sugerencias de la 
O S C E  y  el Consejo de Europa; aun así, 
los oficiales activos y  retirados y  sus 
familias que quieran ser residentes p er
manentes, podrán  solicitar el permiso 
acogiéndose a  excepciones individuales.

Entre los cambios considerables figura 
la supresión del requisito de renovar el 
permiso de residencia cada cinco años;



los motivos p ara  no otorgarlo se definen 
con m ayor rigor, prim ordialm ente poner 
en peligro la seguridad nacional; y  dispo
siciones explícitas respecto a los convic
tos considerados rehabilitados.

El 9 de julio, la Unión E uropea emitió 
u n a  declaración, encomiando la Ley de 
extranjería de Estonia. E n  una  parte del 
informe de la O S C E  (septiem bre de 
1993) se hace la evaluación siguiente:

“Q ue la com unidad rusa 
encuentre su lugar en una  fu tu
ra  Estonia con un grado razo
nable de tranquilidad, o que 
Estonia se convierta en otra 
zona de tensiones étnicas en 
E uropa depende de varios fac
tores... [siendo uno de ellos] la 
actitud  de los propios rusos y  
estonios. Los rusos deben com
prender que viven en un nación 
independiente, vecina, pero 
que no form a parte  de Rusia. 
Tendrán que operar grandes 
cambios en sus vidas - territo 
rio desconocido p ara  m ucha 
gente acostum brada a  que 
otros decidan por ella.

Los rusos tam bién tienen que 
entender que a muchos esto
nios les resulta  difícil aceptar 
su presencia en Estonia: que tal 
vez, personalm ente sean 
inocentes de la represión pero 
que ellos o sus mayores fueron 
utilizados po r el régim en comu
nista p ara  suprim ir a  una  
nación y  a un  pueblo; y  el 
hecho de que en todo momento 
se obligara perm anentem ente a 
los estonios a  utilizar un  idioma 
extranjero p ara  hablar con

alguien en su propio país, les 
recordaba tal supresión.

Independientem ente de las 
concesiones de Tallinn (sea 
cual sea la  cuestión), esos ele
mentos no reconciliados con la 
pérdida de los Estados bálticos 
aprovecharán cualquier opor
tunidad, válida o no, p ara  acu
sar a Estonia de violar los dere
chos hum anos. P or esta razón, 
es esencial que la  com unidad 
internacional... condene la 
retórica estridente... o aquellas 
acciones contrarias a  los princi
pios del Acta Final de Helsinki y  
los compromisos de ambas 
partes con la C SC E .”

A unque las acusaciones rusas de dis
criminación fueron refutadas en num ero
sas ocasiones por la  O N U  y  la O S C E  
(por entonces C SCE), y  varios órganos 
europeos, siempre es bueno contar con 
otro grupo de expertos que lleguen a la 
misma conclusión, frustrando efectiva
m ente el deseo aparente de Rusia de ejer
cer influencia en la política in terna de 
Estonia a través de terceros. Además, las 
predicciones alarmistas de Rusia de un 
eminente conflicto civil, una  vez más te r
m inaron siendo meras exageraciones de 
orden político o, en la  interpretación más 
negra de los acontecimientos, un  intento 
fallido de crear condiciones que provo
quen el desm em bram iento de Estonia. 
Ominosamente, Rusia ha  tenido algún 
éxito en fom entar dicho conflicto en la 
región de Transdniestr de la M oldova 
independiente y  en la región de Abjaz de 
la  Georgia independiente y, en mucho 
m enor grado, en la  región de Crim ea de 
la U crania independiente. Si los estonios 
aplican la Ley de extranjería justamente, su



aplicación tend rá  el efecto de socavar la 
capacidad de la  Federación R usa de 
conseguir concesiones políticas en el 
futuro como resultado de sus reiteradas 
denuncias de violaciones de derechos 
hum anos -al menos de que quiera seguir 
perdiendo credibilidad p o r este asunto.

A pesar del apoyo internacional de la 
Ley de extranjería, la  cuestión de la  resi
dencia perm anente no se h a  dirimido y  
sigue siendo fuente de controversia. E n  
el contexto de las negociaciones sobre el 
retiro  de tropas, algunas disposiciones de 
dicha ley relativas al estatuto de los mili
tares rusos y  ex soviéticos retirados y  de las 
personas a su cargo sigue siendo im pu
gnada p o r los negociadores rusos. 
D urante las conversaciones subsi
guientes sobre la  supresión de las guarni
ciones rusas en Estonia, Rusia rescindió 
varias veces los compromisos contraídos, 
insistiendo en la residencia perm anente 
incondicional p a ra  todos los militares 
soviéticos retirados, desmovilizados en 
Estonia. Si bien el gobierno estonio 
señaló explícitamente estar dispuesto a 
considerar el otorgam iento de dicho p er
miso caso po r caso (especialmente p a ra  
los nacidos antes de 1939), los negocia
dores rusos consideran que sus dem an
das son requisitos previos no negociables 
p a ra  re tirar las tropas. Tras varias reu 
niones a  alto nivel y  diversas declara
ciones vehementes, el Sr. Lennart M eri, 
Presidente de Estonia, y  el Sr. Bons 
Yeltsin, Presidente de Rusia, firm aron un 
acuerdo (el 26 de julio) pidiendo el retiro 
paulatino de Estonia de todos los miem

bros de las fuerzas arm adas rusas hacia 
el 31 de agosto de 1994. 
Correlativam ente, firm aron un  acuerdo 
que regula la ulterior residencia de unos
10.000 militares rusos retirados que 
viven en Estom a. Estonia conserva el 
derecho de crear una comisión p ara  exa
m inar caso por caso, las solicitudes de 
residencia por parte de los mismos y  se 
reserva el derecho de expulsar a aquellos 
cuya conducta se juzgue perjudicial para  la 
sociedad estonia.11

La aplicación de la  Ley de extranjería 
h a  planteado algunas dificultades. En 
prim er lugar, el gobierno estonio fue 
sumamente lento en p reparar el papeleo 
p ara  los permisos de residencia y  de tra 
bajo. Por o tra parte, los departam entos 
de inmigración y  ciudadanía fueron com
binados y  reorganizados, interrum piendo 
el curso habitual del procedimiento relati
vo a  los permisos. El papeleo estuvo 
finalmente pronto  hacia marzo de 1994 
pero algunos diarios rusos del lugar 
aconsejaron a los lectores ignorar la  ley y  
no pedir el permiso. En abril de 1994, 
resultó obvio que el plazo p a ra  legalizar 
la  situación de los extranjeros no podría 
cumplirse. El 18 de mayo de 1994, el p a r
lamento aprobó una ley sobre los docu
mentos de viaje tem porarios en la  que el 
plazo para  solicitar la residencia y  el p er
miso de trabajo, previsto en la Ley de 
extranjería, se prolongaba hasta  julio de
1995.

11 El 8 de junio de 1995, el Sr. T iit Vahi, Prim er M inistro de Estonia, declaró que el gobierno finlan
dés se disponía a  pagar vanos millones de marcos finlandeses para  contribuir a  la repatriación de unos 
10.000 oficiales retirados del ejército ruso que vivían en Estonia.



A hora bien, hacia la fecha prevista, el 
12 de julio, unos 150.000 de los casi
400.000 residentes sm ciudadanía estonia 
aún no habían hecho la  solicitud. U na 
encuesta oficial de asuntos de las 
minorías decía: “U na cantidad de gente 
p iensa que habiendo nacido y  vivido 
siempre en Estonia no tiene necesidad de 
hacerlo p ara  seguir viviendo aquí, y  algu
nos, simplemente no lo harán .” Las 
fuentes en el seno de la  com unidad rusa  
estiman que la razón de la lenta reacción al 
vencimiento del plazo del 12 de julio se 
debe a que los permisos tem porarios de 
residencia podrían equivaler a una  pérd i
da de privilegios. La Ley de extranjería 
estipula que quienes viven en el país sin 
permiso de residencia perderán  el dere
cho de privatizar sus apartam entos y  el 
derecho a  determ inadas prestaciones 
tales como el seguro médico gratuito y  
las asignaciones familiares.

El nuevo gobierno de centro izquierda 
ha  intentado proponer enmiendas que 
dieran una segunda oportunidad a 
quienes hubieran dejado pasar el plazo, 
pero  la  derecha opositora acabó con las 
propuestas durante el último período de 
sesiones del parlam ento antes del perío
do de receso estival. E n  una  tum ultuosa 
sesión extraordinaria de este último, el 
plazo se prolongó más allá del 12 de julio, 
dando al M inisterio del Interior otros 
cuatro meses p a ra  recibir las solicitudes. 
N o obstante, quienes no se registraran 
antes del 12 de julio no podrían votar en los 
próxim os comicios municipales y  
estarían sujetos a otras restricciones. El 
voto p a ra  prolongar el plazo (57 a favor, 
ninguno en contra) tuvo lugar en los últi
mos cinco m inutos de la  sesión, después 
que 31 diputados conservadores hubie
ran  abandonado la sala de sesiones.

Las enmiendas propuestas se granjea
ron  el encomio de la facción rusa por 
considerar que contribuirían a determ i
nar con m ayor precisión la  situación ju rí
dica de los residentes sin ciudadanía. La 
propuesta de dicha facción de otorgar 
autom áticam ente la residencia perm a
nente a quienes vivían en Estonia desde 
antes del 1ro. de julio de 1990, fue recha
zada por el parlam ento. Sin embargo, se 
espera que el gobierno actual, que a 
m enudo proclamó la  intención de prom o
ver la integración de los extranjeros y  
m ejorar las relaciones con Rusia, logre 
enm endar en breve la Ley de extranjería. 
E l Sr. Andrés Kollist, D irector General 
de la J u n ta  de C iudadanía e 
Inmigración, anunció que al 15 de mayo de 
1995, había 71.700 ciudadanos rusos 
viviendo en Estoma. Citó tam bién la 
cifra de 50.000 residentes ilegales. Según 
el Sr. Kollist, la Ley de extranjería actual 
es perjudicial pues alienta a algunos ex 
ciudadanos soviéticos a obtener la ciuda
danía rusa. De ahí que en N arva  haya 
más ciudadanos rusos que estonios. 
Asimismo, manifestó preocupación por 
la corrupción en la Ju n ta  de Ciudadanía e 
Inmigración. D e hecho, un  ex prim er 
m inistro fue arrestado po r haber presun
tam ente sobornado a funcionarios para  
obtener pasaportes estonios p a ra  sus aso
ciados de negocios rusos. A unque esta 
acusación fue desestim ada por conside
rarse que se había  recurrido  a la  perfidia, 
algunos críticos opinaron que ello obede
ció al hecho de que se trata de un personaje 
conocido.

Si todo esto suena depresivo, perm í
tanm e citar una encuesta a  la  población 
de origen ruso, realizada el 13 de abril de 
1995: Solo un 2% expresó el deseo de 
emigrar; más de la  m itad declararon no 
haber sido nunca testigos de conflictos 
entre distintos grupos étnicos y  un  87%



no haber participado en esta clase de 
conflictos. Tan solo un  9% admitió su 
honda preocupación por la tensión étnica 
entre rusos y  estonios, y  un  8% consideró 
que se estaban vulnerando sus intereses 
como parte de la etnia rusa  en Estonia. 
Casi un  66% consideraba que Estonia 
debe conservar su independencia para  
garantizar un  desarrollo exitoso.

Pero cinco días después, el 18 de 
abril, el Sr. A ndrei Kozyrev, M inistro de 
Relaciones Exteriores de Rusia, en la 
reunión del Consejo de D efensa y  
Política Exterior celebrada en M oscú, 
declaró que Rusia podría em plear la 
fuerza m ilitar p a ra  proteger a los 
25.000.000 de descendientes de rusos 
que viven en el extranjero, añadiendo 
que tam bién había “otros medios de 
hacerlo, entre ellos, la presión diplomática, 
política y  económica”. Este com entario 
fue tan  solo el prim ero de u n a  serie de 
tajantes declaraciones de política exterior 
por parte de representantes oficiales 
rusos. Por o tra  parte, acusó a  Estonia y  
Letonia de practicar “una política delibe
rada  p ara  desterrar a  los residentes de 
origen ruso”. D os días más tarde, tras las 
“aclaraciones" pedidas po r varios m inis
tros de relaciones exteriores, el Sr. 
Kozyrev tra tó  de minimizar sus asevera
ciones, declarando que sus comentarios 
no eran novedad y  que viene diciendo lo 
mismo desde hace cinco años.

Letonia

Si en Estonia la m ayoría de los habi
tantes de lengua rusa  se concentra en 
Tallinn y  en la  región noreste, en Letonia 
están desperdigados por las siete ciu
dades más grandes donde representan un 
50% de la población.12 Pertenecen a  dis
tintos grupos: 1) E x  burócratas del régi
men soviético y  del Partido Comunista;
2) dirigentes y  trabajadores del complejo 
industrial m ilitar construido po r los 
soviéticos después de la Segunda guerra  
mundial; 3) militares y  efectivos de la 
KGB retirados y  sus familias; 4) “caza
dores de fortuna” de estilo soviético que 
llegaron al país a razón de 40.000 por 
año, durante los decenios de 1960, 70 y  
80, y  30.000 que partieron dejando tras 
de sí niños y  abuelas abandonados; 5) 
algunos disidentes e intelectuales para  
quienes R iga significaba el "cercano 
extranjero” incluso durante la  era soviéti
ca; y  6) un elemento encallecido y  espe
culador, al que el resto de la población 
llama “mafia”. Todos ellos plantean p ro 
blemas no solo de orden político sino 
tam bién económico, a  diferencia de los 
descendientes de rusos y  otras minorías 
que han vivido en Letonia por genera
ciones y  encajan sin dificultad en todos 
los aspectos de la vida.

A raíz de la Segunda guerra m undial y  
la ocupación de los regímenes nazi y  
soviético, Letonia perdió un  35% de la

12 Un 54% de los 2.7 millones de habitantes de Letonia son letones. (Antes de la Segunda guerra 
m undial el num ero de letones correspondía al 75% de la población.) D urante  la era soviética, Riga, 
la capital, fue un  im portante centro administrativo, industrial y  militar. O tras ciudades letones 
eran paraderos populares p a ra  m ilitares soviéticos y  agentes de la KGB jubilados, a  quienes se les 
daba preferencia respecto a  la vivienda en detrim ento de la población autóctona.



población oriunda; 232.000 letones pere
cieron en acciones m ortíferas soviéticas y  
nazis, 331.000 huyeron al oeste o no vol
vieron de los campos de trabajo y  el exilio 
forzado.13

Los soviéticos, tras haber ocupado el 
país, establecieron sus propias reglas 
cuyas consecuencias persisten hasta  hoy. 
La discriminación contra los letones se 
m anifiesta en varias esferas: 1) Empleo - 
los cargos más altos del gobierno, el p a r
tido, y  las em presas estatales se confiaron 
a extranjeros pues los letones no eran de 
fiar. Algunos de estos ex dirigentes han 
utilizado sus cargos p ara  expropiar p ro 
piedades y  hoy son “hom bres de nego
cios” que a veces infligen estragos a la 
prom etedora economía letona. Además 
de ser descartados de estos cargos, a la 
m ayoría de los letones se les im pedía 
em prender carreras técnicas en aquellas 
ocupaciones juzgadas “sensibles” o que 
abarcaban contactos con extranjeros. 2) 
Vivienda - el personal militar, incluso los 
militares retirados, tenía la prioridad. 
Los edificios m odernos se habían 
construido únicam ente p ara  quienes lle
gaban desde otras repúblicas soviéticas.
3) Idiom a - el ruso e ra  obligatorio en 
todos los sectores de la  vida oficial y  
comercial en detrim ento del letón. 
Quienes tra taban  de llevar un negocio 
com ún y  corriente en letón eran víctimas 
de ataques verbales y  físicos. 4) 
Educación - se enseñaba una versión 
ex traña  de la  historia, lo que significaba

que las ciencias económicas y  políticas, y  
la filosofía se suplantaban por el marxismo 
y  la  religión estaba prohibida. A los 
docentes subordinados al régimen soviéti
co, se les confiaban cargos directivos, lo 
que afectaba la escolaridad a todo nivel.14 
5) Propiedad privada - los soviéticos 
confiscaron toda las propiedades priva
das y  las cuentas bancarias.

Cuando Letonia recobró la indepen
dencia, y  el nuevo gobierno comenzó a 
erradicar estas injusticias, hubo una ola 
de objeciones no solo de las personas en 
cuestión sino tam bién de M oscú. Los 
argum entos contra la Ley del idioma, la 
Ley de ciudadanía y  la Ley de extranjería 
eran más o menos los mismos que se 
habían esgrimido un  año antes contra los 
estonios. Las autoridades internacionales 
de derechos hum anos exhortaron a los 
letones a “convertir lo pcuado, en podado" y  a 
ser generosos”. N o tuvieron en cuenta el 
hecho de que m uchísim a gente no inte
grada y  hostil que antes trabajaba en el 
complejo industrial m ilitar soviético, 
ahora estaba desocupada. La fábricas, 
siguiendo el consejo del Fondo 
M onetario Internacional, se habían cer
rado; no se han  previsto instalaciones 
similares a tal escala en un  futuro cercano 
pues Letonia carece de recursos natu
rales, fuentes de energía y  mercados p ara  
la  industria pesada. N o obstante, algunas 
de estas empresas podrían salvarse y  vol
ver a abrir en Rusia, si se lograra encontrar 
un  inversionista dispuesto a financiar el

13 E n  la región alejada de S ibena  viven unos 200.000 letones (sin escuelas, p rensa  o radio letonas). 
M uchos fueron deportados duran te  acciones masivas en 1941 y  1949. Algunos fueron sometidos al 
exilio interno después de haber cumplido la condena en los campos de trabajo. El gobierno ruso impi
de su regreso a  Letonia, negándose a distribuir información y  propagando desinformación entre 
ellos.

14 E n  el informe anual del Comité de D erechos H um anos de la O N U  de 1995, p o r ejemplo, se lam en
ta  que Letonia carezca de jueces con la debida formación. La experiencia en derecho internacional 
es particularm ente escasa.



traslado. Ello erradicaría el problem a de 
esta fuerza de trabajo  que tiene que 
aprender otro idioma, alzar la  economía 
rusa  y  librar a Letonia del problem a de 
desempleo estructural que no es fácil 
resolver. L a compasión occidental por la 
minorías atrapadas en medio de esta 
ráp ida sucesión de acontecimientos, se 
apreciaría m ucho más si los países occi
dentales organizaran una  cam paña de 
inmigración y  absorbieran unos cuantos 
cientos de miles de trabajadores indus
triales rusos que actualm ente viven en 
Letonia. Serían buenos inmigrantes, tra 
bajadores denodados, con un nivel bas
tante bueno, felices de reasentarse con 
un futuro promisorio. El resto, paulati
nam ente se iría  reintegrando en las 
estructuras de la  economía nacional. Lo 
que plan tea el m ayor problem a es el gran 
volum en de esta m inoría creada artificial
mente, antes bien que cualquier discrimi
nación contra ella.

Por regla general, los letones aprecian 
a los extranjeros y  consideran que son 
“buenos p a ra  los negocios”. Antes de la 
Segunda guerra mundial, las leyes relativas 
a las minorías eran bastante liberales en 
comparación a las norm as im perantes. 
Incluso hoy en día, los letones son bas
tante amistosos con lo que denom inan las 
“minorías reales” que abarcan a los 
sobrevivientes del terrem oto de Armenia, 
obreros textiles vietnamitas, huérfanos 
de la guerra  civil griega, las tradicionales 
minorías polaca y  judía, los germ anos 
bálticos y  los “viejos creyentes” (barba
dos rusos ortodoxos que huyeron de 
R usia central, escapando de la  persecu
ción religiosa, y  se asentaron en zonas 
despobladas de Estonia y  Letonia tras la 
destructiva guerra  ruso-sueca a princi
pios del siglo X V III).

G ran núm ero de “ruso parlan tes” se 
niegan a participar en el apoyo a la línea de 
M oscú. Los grupos que acusan a los 
letones de violaciones de los derechos 
humanos, suelen estar liderados p o r ex 
oficiales de las fuerzas arm adas soviéti
cas. Algunos son retirados, otros se han 
“privatizado” deshaciéndose del unifor
me y  com prando pasaportes falsos. Es 
una desgracia que Letonia - por instiga
ción de Occidente - cediera a las demandas 
rusas respecto a  los derechos de residencia 
p ara  los oficiales de las fuerzas arm adas 
ex soviéticas y  de la KGB a efectos de 
lograr un acuerdo respecto a un p lan  de 
retiro de las tropas rusas; retiro  que 
prácticam ente concluyó el 31 de agosto 
de 1994 pero cuyos térm inos eran im po
pulares. Existe una conexión patente, 
aunque indirecta, entre la  firm a del 
acuerdo a principios de mayo de 1990 y  
el derrocam iento del gobierno letón a 
mediados de julio.

La conexión es más clara entre dicho 
acuerdo y  la  restrictiva Ley de ciuda
danía aprobada el 22 de junio de 1994. 
E n  los últimos cuatro años, el parlam ento 
(“Saeim a”, ex Consejo Suprem o) estudió 
varios anteproyectos de dicha ley, entre 
ellos, los cuatro iniciales. En uno se p ro 
movía la “opción cero” y  otros dos, que 
diferían en algunos detalles, cuajaron en 
la ley aprobada, pero  el cuarto era  el más 
estricto pues proponía la  expulsión de 
todos aquellos que habían venido a  vivir a 
Letonia durante la ocupación soviética (a 
partir de 1940).

El debate sobre la Ley de ciudadanía en 
el Saeima durante el otoño de 1993, y  
tres años antes en el Consejo Supremo, 
fue acelerado por la  firma de los tratados 
entre Letonia y  Rusia sobre el retiro  de 
tropas. U na versión de compromiso,



patrocinada por los dos partidos políticos 
centristas (Camino Letón y  Unión de 
A gricultores Letones) se aprobó en p rin 
cipio tras la prim era lectura del 23 de 
noviem bre de 1993, incorporando 
muchas disposiciones de otro ante
proyecto presentado po r la oposición 
conservadora, el M ovimiento Letón de 
Independencia Nacional. Calificada por 
la  Sra. Inese Birzniece, Presidenta de la 
Comisión de D erechos H um anos del 
Saeima, de “ser el mejor compromiso 
posible que podíam os esperar”, la  ley fue 
tra tad a  y  aprobada oficialmente el 8 de 
junio de 1994, tras la segunda lectura. 
E sta  versión de la  Ley de ciudadanía se 
presentó oficialmente a los funcionarios 
de la  O S C E  y  del Consejo de E uropa 
p ara  que la revisaran antes de que fuera 
sancionada. Los expertos internacionales 
rechazaron la restricción relativa a los 
residentes sin ciudadanía, nacidos en el 
extranjero y  pidieron a Letonia que la 
suprim iera porque de no ser así, no 
podría ser m iembro del Consejo de 
E uropa ni de la U nión Europea.

El Sr. Valdis Birkavs, Prim er 
M inistro, obró po r lim itar el debate, 
logró la aprobación final antes del período 
de receso estival del Saeima, y  la ley fue 
prom ulgada el 21 de junio.

E sta  ley confiere la ciudadanía a 
todos aquellos que eran ciudadanos 
letones el 17 de junio de 1940 (fecha de 
la ocupación de Letonia po r la  U R SS) y  a 
sus descendientes. Los demás, deben ate
nerse al procedim iento de naturalización. 
La ley restringe la doble nacionalidad, 
siendo la única excepción la de los ciuda
danos y  sus descendientes exilados que 
no pudieron volver a Letonia entre 17 de 
junio de 1940 y  el 21 de agosto de 1991, 
que tendrán  oportunidad de inscribirse

en calidad de ciudadanos hasta el 1ro. de 
julio de 1995 y  conservarán la nacionali
dad.

La ley prevé una  serie de restric
ciones sobre quienes no pueden obtener 
la naturalización, a  saber; aquellos que 
recurrieron a  métodos extraconstitucio- 
nales para  luchar contra la  independen
cia o la dem ocracia letona; quienes fue
ron  condenados de expresar ideas 
totalitarias y  los representantes oficiales 
de un gobierno extranjero o que sirven 
en fuerzas arm adas extranjeras. 
Asimismo, la ley restringe los derechos 
de ciudadanía de los militares soviéticos 
retirados y  ex efectivos de la KGB, y  
lim itará la  naturalización de todos los 
extranjeros residentes, nacidos fuera del 
país, a un  0,1% anual del total de ciuda
danos letones.

L a naturalización tendrá  efecto inm e
diato para  una serie de grupos, a los que se 
dará  prioridad: los de origen letón y  livo- 
nio (minoría de origen ugriofinés en vías de 
desaparición); los estonios y  lituanos que 
han vivido en Letonia cinco años como 
mínimo; los bachilleres de lengua letona, 
que han vivido en el país cinco años 
como mínimo; los cónyuges de ciudada
nos que llevan casados diez años como 
mínimo y  que han  vivido en Letonia 
cinco años como mínimo, y  otros casos 
particulares.

En regla general, p ara  obtener la 
naturalización el solicitante tiene que 
haber vivido cinco años en Letonia, 
contados a  p artir del 4 de mayo de 1990, 
conocer el idioma, la Constitución y  la 
historia letonas; tener u n a  fuente de 
ingresos legal; y  ju ra r fidelidad a la 
República de Letonia. Las solicitudes de 
quienes reúnen estos requisitos se inscriben



en una  lista p o r orden cronológico de 
fecha de nacimiento. Los residentes que 
no han nacido en Letonia (unos 500.000) 
podrán  solicitar la naturalización a  partir 
del 1ro. de enero de 2000.

Tras un  amplio debate, la ley fue 
aprobada sin enmiendas por 66 votos a 
favor, 11 en contra y  3 abstenciones. 
D urante  el debate fueron propuestas y  
rechazadas varias enmiendas relativas a 
la  naturalización, prim ero suprimiéndola y  
luego volviéndola a incluir. El Sr. Valdis 
Birkavs, P rim er M inistro, previendo 
complicaciones, pidió al Presidente 
Guntis Ulmanis que no firm ara la ley y  
que la  som etiera a revisión del parlam en
to; cosa que hizo, interrumpiendo a fines de 
junio, el período de receso estival del 
Saeima. A hora bien, muchos legisladores 
no apreciaron ser convocados a esta 
sesión extraordinaria y  dieron libre curso 
a  su descontento en lugar de tra ta r  el 
program a gubernam ental.

O tra  reunión extraordinaria tuvo que 
ser convocada el 22 de julio y, esta vez, 
suprim ieron el contingente. Los habi
tantes de habla letona serán naturaliza
dos en un  período de 10 años, a pa rtir de 
1995. D uran te  los prim eros cinco será el 
caso de los nacidos en Letonia, a  quienes 
se les otorgará la naturalización siguien
do u n  orden cronológico inverso, es 
decir, em pezando por los más jóvenes. 
D urante los cinco años restantes, será el 
turno de los nacidos en el extranjero, y  se 
aplicará el mismo principio. E sta  nueva 
Ley de ciudadanía entró en vigencia el 11 
de agosto de 1994.

El 16 de m arzo de 1995, el parlam en
to letón aprobó una serie de enm iendas a 
dicha ley. Ahora, prácticam ente a todos 
los habitantes de origen letón, que se ins

criban antes del 31 de marzo de 1996, se les 
reconocerá la  ciudadanía sin que tengan 
que solicitar la naturalización. Además, 
las mujeres residentes perm anentes que 
han perdido la  ciudadanía por haberse 
casado con extranjeros, la recobrarán  a 
condición de haber estado inscritas y  no 
haber adquirido alguna o tra  nacionali
dad después del 4 de mayo de 1990; sus 
descendientes tam bién obtendrán la 
nacionalidad automáticamente.

M ediante una  tercera  enm ienda fun
dam ental se concede la  ciudadanía a 
todos aquellos que se han  graduado en 
las escuelas de instrucción pública de 
enseñanza prim aria y  secundaria, donde 
los cursos se im parten en letón.

Asimismo, al revisar el procedim iento 
de naturalización, los diputados decidie
ron  que el requisito relativo al idioma 
debía suprim irse p ara  quienes cursaron 
estudios secundarios especializados, p ro 
fesionales o universitarios en el idioma 
letón. El requisito tam bién se suprimió 
p ara  los siguientes grupos: G rupo 1, dis
capacitados, a quienes se les ha  reconoci
do la condición de tales a título perm a
nente; G rupos 2 y  3, personas con 
discapacidades de visión, oído y  habla; y  
todos aquellos asentados legalmente en 
Letonia antes de la ocupación soviética, 
así como quienes eran ciudadanos de 
Estonia o L ituania antes de dicha ocupa
ción.

M oscú desaprobó esta Ley de ciuda
danía, la cual fue aceptada po r los exper
tos internacionales. El Sr. M iguel A. 
M artínez, Presidente de la Asamblea 
Parlam entaria del Consejo de Europa, 
estuvo en R iga el 11 de enero de 1995 y  
declaró que dicha ley y  el proyecto de ley 
relativo a los residentes apátridas, co



rrespondían a las norm as del Parlam ento 
Europeo. N o obstante, exhortó a Letonia 
a  ratificar los instrum entos internaciona
les en m ateria de derechos hum anos y  
derechos de las minorías.

L a reacción violenta contra las leyes 
consideradas dem asiado indulgentes 
para  con los de habla rusa  resultó evi
dente en las elecciones municipales y  
nacionales, celebradas el 30 de mayo de 
1994: los partidos conservadores, que 
reclam aban leyes más estrictas, obtuvie
ron la  mayoría. D esde entonces, el 
gobierno letón ha  tenido que corregir 
leyes municipales po r las que se tra taba  
de privar de algunos derechos a  los resi
dentes sin ciudadanía letona. El 16 de 
enero, por ejemplo, el Sr. V ita Terauda, 
M inistro de Reformas Estatales, abrogó 
la ley aprobada por el Consejo de la 
Ciudad de Riga en la que se proponía 
pagar prestaciones sociales únicam ente a 
los ciudadanos letones. E sta  ordenanza 
contradecía abiertam ente la  ley letona 
que concede estas prestaciones a todos 
los residentes.

Además de reaccionar a incidentes 
tan  fastidiosos, m uchas organizaciones 
internacionales de derechos' hum anos 
proclam aron erróneam ente que la  ciuda
danía letona se otorga solamente a 
quienes son de origen letón, e rro r que 
cometen a menudo, altos funcionarios 
gubernam entales. El 2 de marzo de 1994, 
po r ejemplo, el Sr. W arren Christopher, 
Secretario de Estado de los E E .U U ., ase
veró ante el senado estadounidense que 
hay casi un  millón de rusos viviendo en 
Letonia cuyas querellas son legítimas... 
Las cifras presentadas po r el gobierno de 
Letonia hablan de 722.486 residentes de 
origen ruso; un 38% de ellos obtuvieron 
la  ciudadanía autom áticam ente y  gozan

de pleno derecho de voto porque se 
juzgó que habían conservado, o hereda
do, la ciudadanía letona. A  fines de 1994, 
los ciudadanos de distintos orígenes 
representaban un  21,32%, desglosado 
como sigue; 289.106 (16,28%) rusos; 
20.791 (1,18%) bielorrusos; 4.151
(0,23%) ucranianos; 7.253 (0,41%) litua
nos; 39.522 (2,22%) polacos; 6.828 
(0,38%) judíos; 6.794 (0,38%) gitanos; 
987 (0,06%) alemanes; 1.337 (0,08%), 
unos cuantos armenios, georgianos, tá r 
taros, aceríes, moldavos, etc. y  203 livo- 
nios (0,009%). Todos ellos, o sus descen
dientes, eran ciudadanos letones antes de 
la  Segunda guerra  mundial y, po r ende, 
de conform idad con la nueva ley, obtu
vieron la ciudadanía automáticamente.

El 28 de julio de 1995, los prim eros 
33 nuevos ciudadanos ju raron  fidelidad a 
Letonia; 19 son oriundos de Riga, 10 de 
Recekne y  4 de Talsi; pronto recibirán 
sus pasaportes. Form an parte  de este pri
m er grupo el Sr. A leksandrs Kolbins, 
solista de la opera y  la compañía de ballet 
estatales y  el Sr. Teodors Tverions, 
Presidente de la Asociación de bancos 
comerciales. Se estim a que 5.000 nuevos 
ciudadanos podrán  votar en  las próxim as 
elecciones legislativas que tendrán  lugar 
en el otoño de 1995.

H abiendo tenido tantas dificultades 
durante la aprobación de la  Ley de ciu
dadanía, los parlam entarios se encontra
ban aún más reacios a entablar el debate 
sobre la Ley de extranjería. D e hecho, en 
el momento en que escribo este artículo 
(agosto de 1995) todavía no ha  sido 
aprobada. Pero las prim eras m edidas 
im portantes se tom aron el 12 de abril de 
1995, cuando el Saeima aprobó la  parte 
de la ley relativa a  los residentes perm a
nentes que no son ciudadanos letones,



garantizándoles los mismos derechos 
personales, económicos y  demás de los 
que gozan los ciudadanos letones. La 
nueva ley les confiere p lena libertad de 
elegir el lugar de residencia - derecho 
que dista de ser evidente desde el punto  
de vista de los ex ciudadanos soviéticos. 
Además, les confiere ia libertad de partir y  
volver a Letonia utilizando un  pasaporte 
especial, creado a  tales efectos. L a ley no 
se aplica a los militares rusos, activos o 
retirados. Las disposiciones abarcan úni
camente a los ex ciudadanos soviéticos 
que están inscritos en calidad de resi
dentes perm anentes y  viven en Letonia 
desde antes de julio de 1992. L a situación 
jurídica de quienes llegaron al país des
pués de esa fecha se rige por la ley relati
va a la llegada y  permanencia en calidad de 
“extranjeros” o "apátridas”.

La ley sobre la  condiciones de los ex 
ciudadanos soviéticos les garantiza los 
derechos y  libertades usuales previstos 
en el derecho constitucional referente a 
derechos y  deberes del individuo y  del 
ciudadano. El titular del pasaporte especial, 
al que aludiera en el párrafo  anterior, 
tam bién tiene derecho a elegir libremente 
el lugar de residencia en Letonia y  a  reci
b ir al cónyuge, los hijos y  los padres del 
extranjero. N o se le puede expulsar del 
país; tiene derecho a  conservar su idioma 
y  cultura natales y  a beneficiar de los ser
vicios de un  intérprete durante cualquier 
juicio.

P a ra  poder recibir u n  pasaporte de 
esta clase, el interesado debe presen tar el 
pasaporte soviético con el consiguiente 
código de identidad inscrito en el mismo y  
testim oniar m ediante su firm a que no es 
ciudadano de ningún otro país. Los apá
tridas (personas que nunca tuvieron 
nacionalidad alguna e inscritas en el

registro de residentes permanentes antes de 
julio de 1992) tam bién tendrán  derecho a 
este pasaporte.

Según la  ley, solamente podrán  ins
cribirse en el registro oficial de población 
quienes no sean funcionarios rusos reti
rados ni hayan vivido ilegalmente en 
apartam entos edificados para  uso del 
ejército ruso. De esta m anera se anulan 
los perm isos de estadía a térm ino para  
quienes convivieron con soldados ex 
soviéticos sin haber estado inscritos en el 
registro oficial de residentes; esta dispo
sición afecta a un reducido núm ero de 
personas que actualm ente ocupan ilegal- 
m ente las residencias militares y  fueron 
abandonadas por ex novios o parientes.

La prim era parte de la Ley de 
E xtran jería con las disposiciones descri
tas, fue aprobada por 55 votos a  favor y  9 
en contra.

La aplicación de dicha ley, la  Ley de 
ciudadanía (así como la ley sobre el uso 
del idioma, varios reglam entos sobre las 
minorías, la  repatriación, etc.) depende 
de la  integridad de los funcionarios que 
in terpretan  la  ley y  se ocupan de la  gente, 
así como de los residentes que no son 
ciudadanos letones. E l verano pasado, 
detecté unas pocas controversias que se 
tachaban de "violaciones de los derechos 
hum anos” en los informes de algunas 
O N G . U no aludía a  13 mujeres abando
nadas por soldados rusos a quienes se les 
negó la  residencia perm anente por no 
estar debidam ente inscritas en la  fecha 
prevista po r ley. El resultado es cruel, 
pero los funcionarios en cuestión actua
ron de conform idad con el texto de la ley 
-cuyo contenido se refleja en leyes simi
lares de muchos otros países.



E n otro informe sobre los derechos 
hum anos en Letonia se aseveraba que los 
residentes sin ciudadanía letona recibían 
solo un  90% del subsidio de desempleo. 
Tras una  verificación cabal, esta acusa
ción resultó infundada. En Letonia, los 
residentes perm anentes - ciudadanos o 
no - reciben la  misma sum a por este sus
tento social. Aparentem ente, la acusación 
proviene de las madres rusas que inscriben 
a sus hijos en el registro de “desemplea
dos” en cuanto term inan los estudios 
secundarios; ellos sí, reciben un 90% de 
la sum a habitual, tal como estipula la ley 
p ara  quienes nunca han trabajado o no 
han trabajado durante determ inado 
plazo. (Estas disposiciones de la Ley de 
desempleo están destinadas a quienes 
vuelven del servicio militar, o a quienes 
han pasado largo tiem po en un  hospital o 
sanatorio, prisión, etc.) Cuando pregunté 
po r qué las m adres rusas eran las únicas 
que se quejaban, se me contestó que por 
alguna razón, las m adres letonas no 
hacen lo mismo durante las vacaciones 
estivales antes de que los hijos ingresen a 
la facultad.

También fui a ver al Sr. Olafs 
Bruvers, M inistro de D erechos 
Hum anos, quien me explicó que no da 
abasto p a ra  ocuparse de todas las quejas 
presentadas por rusos. D escubrió que 
algunos funcionarios - a m enudo también 
de origen ruso - en ocasiones m alinter- 
pretaban la ley, postergaban intencional
mente la  inscripción de los solicitantes, 
pedían "regalos”, o eran sumamente 
ineficientes. Además, una  serie de 
dem andas son infundadas. Le pregunté 
si tam bién tra tab a  de ocuparse de las 
quejas de los letones y  me dijo que no 
pues no venían a verlo con tal propósito y, 
por lo tanto, no tenía ningún motivo oficial 
p ara  hacerlo. Cuando los letones empe
zaron a confiarme largos relatos del com

bate contra la  burocracia (legado de la 
era soviética) les pregunté por qué no 
iban a quejarse. N o me contestaron y  se 
lim itaron a m irarm e con ojos inm ensa
m ente cansados y  tristes, pero pacientes.

Por regla general, los letones am an la 
ley y  el orden. Se enorgullecen de ser 
equitativos pero, a  veces, el tem or de la 
intrusión del imprevisible vecino del este, 
em paña estas cualidades. N o obstante, 
tengo fe en el futuro de Letonia. La gente 
se da cuenta de estar atravesando un 
período caótico y  difícil, y, a  la  vez, sabe 
que tienen suficiente aguante para  sobre
vivir.



La in terven c ió n  a rm ada  de  R usia  en  C h echenia  
y  su repercu sión  en  e l cam po  

d e  los derechos hum anos

T a có la s  ¿M. £ .  H ovay*

I  Introducción

El 30 de noviem bre de 1994, el 
Presidente ruso Boris Yeltsin emitió un 
decreto sobre “m edidas p ara  restaurar el 
orden constitucional y  el cumplimiento 
de las leyes en la República de 
Chechenia”. 1 El 9 de diciembre de 1995, el 
Sr. Yeltsin ordenó a las fuerzas arm adas 
rusas que en traran  en la separatista 
República de Chechenia del Cáucaso 
norte p ara  derrocar por la  fuerza al régi
men ferozm ente separatista del
Presidente checheno D zojar Dudayev. 
El 11 de diciembre, tras haber arrasado 
violentam ente barricadas y  barreras en 
las repúblicas vecinas de Inguchetiya y  
D agestán, 40.000 efectivos de las tropas 
del ejército y  el ministerio del interior 
rusos atravesaron en vehículos blindados 
Chechenia septentrional, occidental y  
oriental simultáneamente. Ello resultó en 
un ingente sufrim iento humano, provo
cado por asesinatos, ejecuciones extraju- 
diciales, to rtu ras y  otras violaciones 
graves de los derechos hum anos de 
civiles y  militares; una  enorm e destruc

ción de propiedades públicas y  privadas, y  
el aniquilamiento de las infraestructuras 
económicas y  sociales del lugar.

I I  Antecedentes históricos

La historia del antagonismo entre 
rusos y  chechenos data  de largo tiempo. 
El Sr. D udayev simplemente abrió un 
nuevo capítulo de hostilidades, al decla
ra r  independiente su tie rra  de un millón 
y  medio de habitantes en diciembre de 
1991, en medio de la  confusión generada 
por el desmantelamiento de la U RSS. El 
país m ayoritariam ente sunnita, en las 
laderas septentrionales de la  cadena 
m ontañosa del Cáucaso, fue colonizado 
en 1867 durante la  cam paña de la  Rusia 
im perialista hacia el sur. El esfuerzo por 
colonizar la  región había comenzado 40 
años antes cuando Rusia, reacia a perm i
tir que entidades caucásicas indepen
dientes ocuparan u n a  am plia franja del 
territorio  entre la  propia  R usia y  la 
Georgia recién conquistada, comenzaron 
a  asentar allí a voluntarios cosacos. La

* Encargado de p rensa  de la  Comisión Internacional de Juristas, Nicolás Bovay, licenciado en dere
cho y  titu lar de un  diplom a de posgrado (M. A.), es un  periodista especializado en temas de E uropa 
central y  oriental; h a  informado ampliamente acerca de la ex U R SS y  particularm ente sobre el 
Cáucaso. Las opiniones expresadas son únicam ente del autor.

1 Novoje vremja, No. 14.



instalación de estos asentam ientos cosa
cos suscitó resistencia en casi todo el 
Cáucaso y  particularm ente entre los che
chenos, form ados p ara  ser guerreros, que 
lucharon por la  independencia con más 
ferocidad que los demás. La G uerra  del 
Cáucaso (1817-1864) que finalmente 
perm itió tener a Chechenia bajo control, 
cobró miles de vidas. A un así, a San 
Petersburgo le resultó difícil afirmar 
efectivamente el dominio im perial a lo 
largo de esta región m ontañosa, tradicio
nalm ente gobernada po r los clanes y  la 
vendetta.

A  los bolcheviques, que tom aron las 
riendas de Rusia en 1917, les llevó otros 17 
años im prim ir su im pronta en 
Chechenia. Los clanes y  el islamismo 
fueron perseguidos y  el uso de los idio
mas autóctonos desaprobado pero se 
m antuvieron vivos en el corazón de los 
chechenos.

E n  1943, cuando las tropas alemanas 
llegaron a las afueras de Grozny, los 
separatistas chechenos lanzaron una 
rebelión contra el dictador soviético 
Jo se f  Stalin. U n año después, tras los 
reveses de fortuna resultantes de la victo
ria  soviética de Stalingrado, Stalm  se 
vengó crudam ente, deportando a  medio 
millón de chechenos e ingushes a la 
inhóspita Kazakastán. Se estim a que
200.000 perdieron la v ida en ese exilio 
forzado que recién term inó en 1957. 
Tachados de "enemigos del pueblo”, los 
chechenos y  más de un  millón de depor
tados de otras minorías étnicas tales 
como los alemanes del Volga, los tártaros 
de Crimea y  los calmucos, a duras penas se 
ganaban la  vida trabajando en activi

dades agrícolas o mineras en los campos de 
trabajo de Stalin.

Recién cuando N ik ita  K ruschev 
abandonó la línea estalinista en 1957, se 
admitió oficialmente que había sido un 
error, in tentar aniquilar a Chechenia en 
cuanto nación. Se volvió a instaurar una 
república autónoma, lo que perm itió que 
algunos volvieran de las estepas de 
Kazakstán. H asta la fecha, una diáspora de 
más de 100.000 chechenos perm anece 
allí. Se estim a que hay  300.000 cheche- 
nos en Siria, Irak  y, especialmente, 
Jo rd an ia .2

E n agosto de 1991, durante el intento 
fallido de golpe de Estado en M oscú por 
parte  de la línea dura, los dirigentes de la 
R epública Unificada y  A utónom a de los 
chechenos e ingushes de la era soviética, 
proclam aron a viva voz su apoyo inva
riable a quienes com plotaron contra el 
Sr. Gorbachov. Tras el fracaso del golpe, se 
sustituyó al desacreditado ejecutivo che- 
cheno soviético por un consejo temporario 
con la  bendición implícita del Sr. Yeltsin 
quien, en ese momento, estaba ganando 
terreno en la escena política de M oscú y  
preparando entre bambalinas la defun
ción de la  U RSS.

A hora bien, los planes de Rusia res
pecto a Chechenia fracasaron cuando el 
Sr. Dudayev, piloto de la fuerza aérea 
soviética destacado en la  base de Estonia 
que había  militado por la independencia 
de ese país báltico, volvió a Grozny y  
logró un ir a su gente bajo el estandarte 
de independizarse de M oscú. En octubre 
de 1991, el Sr. D udayev derrocó al 
consejo tem porario en un motín san-

2 Uno de los 80 escaños del parlam ento jordano se reserva a  los chechenos.



griento y, ulteriorm ente, fue electo presi
dente en las prim eras elecciones presi
denciales de Chechenia, cuyos resultados 
R usia se negó a reconocer. E n  noviembre 
de 1991, el Sr. Yeltsin hizo un  prim er 
intento p a ra  recuperar el control de 
Chechenia, decretando el estado de 
em ergencia y  m andando tropas p ara  vol
ver a  im poner el dominio de M oscú. El 
intento fracasó. Por tener que hacer fren
te a otros problem as, Rusia adoptó 
entonces una  política de lauéer faire res
pecto a Chechenia y  la  m antuvo po r dos 
años, hasta el verano de 1994, cuando el 
gobierno de Yeltsin anunció que no 
seguiría tolerando que la Chechenia 
separatista encubriera “criminales”.

I I I  M otivos oficiales y  ocultos 
de la  intervención arm ada

Oficialmente, el Sr. Yeltsin tom ó la 
decisión de invadir Chechenia, que desde 
1991 estaba bajo control del gobierno de 
Dudayev, "para prevenir la  desintegra
ción de la  Federación de Rusia” y  para  
contribuir a "la lucha contra el crimen 
organizado”; al respecto, cabe recordar 
que durante m ucho tiempo, la  icono
grafía oficial y  la  simbología populista 
rusas calificaron al pueblo checheno de 
mezcla enteram ente indecorosa y  bastan
te pavorosa de mafiosos y  m ontañeses 
rústicos.

Los motivos invocados po r el Sr. 
Yeltsin no logran explicar todo. L a histo
ria  de Rusia ha  estado casi siempre domi
nada por la  voluntad de sojuzgar a otros 
pueblos y  Estados nación en la zona un  
tanto  indefinida que los rusos con velei
dades posesivas denom inan “nuestro cer
cano extranjero”. Bajo la m áscara del 
"paneslavismo”, Rusia tam bién ha de

m ostrado una y  o tra vez la avidez de 
"reunificar” o más bien som eter a  otros 
pueblos eslavos (ucranianos, bielorrusos, 
polacos, etc.) bajo su reino "protector”, 
considerando que solo hay "rusitos”, arti
ficialmente enemistados con la  gran 
madre patria. En el Cáucaso, sin embargo, 
cuyos pueblos no son de origen eslavo, la 
cam paña de conquista de Rusia respon
dió sobre todo a la  voluntad de pacificar a 
quienes consideran bárbaros salvajes. El 
resultado final es que tanto  los Estados 
vecinos de Rusia que se han independi
zado recientem ente como las num erosas 
minorías étnicas en el seno de la  propia 
Federación, entre ellas los chechenos, no 
han perdido ocasión de denunciar lo que 
p a ra  ellos representa indudablem ente el 
"imperialismo, chovinismo y  jingoísmo 
ruso”. E n  este contexto, salta a  los ojos 
que el paradigm a soviético sirvió m era
mente de justificación al expansionismo 
ruso y  que el Estado soviético del pasado 
fue un verdadero super E stado ruso, 
dominado por el centro en el que las 
demás repúblicas perm anecieron sojuz
gadas a la  capital rusa. El Estado ruso 
actual no ha  dem ostrado querer apartarse 
de los viejos esquemas y  psiquis impe
riales.

U na vez desaparecida la URSS, 
durante algunos meses R usia vivió una 
breve luna de miel con Occidente, que 
corresponde al intervalo de incerti- 
dum bre en  cuanto al papel que desem
peñaría en el m undo de la  posguerra fría. 
P rueba fehaciente de este período es la 
posición pro  occidental que m antuviera 
durante 1a G uerra  del Golfo de 1991. 
Desde entonces, sin embargo, M oscú ha 
adoptado un  enfoque más agresivo en 
sus relaciones internacionales. Pocos 
meses antes de la  intervención arm ada en 
Chechenia, la  política de seguridad y  la 
política exterior de Rusia fueron respon



diendo cada vez más a la  pretensión de 
que se le volviera a  considerar una  super 
potencia. Tal como se señala acertada
mente en The Eco no m u t  del 7 de enero de 
1995: "Los m andos militares son m uy afi
cionados a dem ostrar que todavía pue
den hacer lo mismo que hacen los nortea
mericanos, y  vieron en Chechenia el 
H aití de Rusia. D e ah í la tentación de 
emplear la  fuerza”.

O tro  motivo oculto de la  invasión de 
Chechenia puede haber sido el propósito 
de Rusia de m antener sumo control a  lo 
largo de esta región donde abunda el 
petróleo. Azerbaiyán, rico en petróleo, 
que se independizó en 1991, ha  dem o
strado el anhelo de distanciarse más del 
cometido bastante engorroso de Rusia de 
aprovecharse el “cercano extranjero”. 
Temiendo que Azerbaiyán se incorporara 
a la  esfera de influencia de Turquía o 
Irán  - porque, como se explica tam bién 
en el artículo de The Economut, 
“A zerbaiyán controla el confín oriental 
del Cáucaso y  la mayoría de las reservas de 
petróleo del m ar Caspio” - Rusia h a  tra ta 
do de obligarlo a asentir a utilizar los 
oleoductos rusos, en lugar de los de Irán. 
El problem a para  R usia es que el oleo
ducto atraviesa C hechenia y, po r ende, 
perder Chechenia tam bién significaría 
p erder recursos económicos esenciales.3 
M artin  M e Cauley, experto sobre 
Chechenia y  director del instituto de 
ciencias sociales en la facultad de 
Estudios sobre E uropa O riental de la 
U niversidad de Londres, declaró a la 
agencia R euters el 16 de diciembre de 
1994 que la  motivación prim ordial de 
Rusia de m antener su control sobre 
Chechenia era  económica, debido a  que 
C hechenia produjo 2,6 millones de tone

ladas de petróleo del to tal ruso de 354 
millones de toneladas en el curso del año 
pasado. “C hechenia no tendría  im portan
cia si no fuera por el petróleo. Si fuese 
una  ladera infructífera, no creo que a 
R usia le im portaría”.

TV E l desdoblamiento de una tragedia: 
cronología de lod hecho<t

La tensión entre M oscú y  G rozny  
tuvo varios meses de gestación. Las ten 
tativas anteriores de los militares rusos 
de tom ar la capital de Chechenia se sal
daron po r un  fracaso y  una  humillación 
funestos. Los com batientes chechenos 
tam bién hicieron fracasar los intentos del 
opositor Consejo Provisional, apoyado 
por Rusia, de tom ar G rozny hacia fines 
de noviem bre de 1994, provocándole un 
acerbo golpe psicológico. Exasperados 
por esos chascos sucesivos en el intento 
de recuperar el control de Chechenia, el 
gobierno y  los altos mandos rusos recur
rieron a la  acción armada.

Ambas partes parecían descartar la 
posibilidad de solucionar la cuestión por 
medios políticos y  las posiciones resultaban 
más irreconciliables que nunca. El 13 de 
diciembre de 1994, se atribuyó al jefe de la 
delegación D udayev encargada de las 
conversaciones con Rusia, el comentario 
siguiente: “Es inútil hab lar con el pueblo 
checheno utilizando el lenguaje del 
ultim átum ”. El Sr. A ndrei Kozyrev, 
M inistro de Relaciones Exteriores de 
Rusia, portavoz de u n a  línea cada vez 
más dura, tras la  reunión del 13 de 
diciembre con su homólogo sueco Lena 
Hjelm-W allen declaró a  los periodistas:”

3 Véase “The Chechen Trap" - The Economut, 7 de enero de 1995, pág. 25.



Si no hay desarm e en Chechenia, el 
Estado ruso se verá  obligado a  em plear 
tan ta  fuerza como sea necesaria para  
establecer el orden”. Aviones rusos 
sobrevolaron entonces aldeas vecinas a 
Grozny. Ese mismo día, las tropas rusas 
dispararon a  un  furgón de periodistas 
que se dirigía a  Chechenia.

Cuando las tropas rusas se dirigieron 
concienzudam ente hacia G rozny se 
encontraron con la resistencia decidida e 
inesperada de los com batientes cheche- 
nos. Luego sobrevinieron los bom bar
deos masivos de G rozny y  ciudades, pue
blos y  otros asentam ientos hum anos de 
los alrededores. Los chechenos m antu
vieron una  actitud desafiante, Reuters 
cita el com entario de un  combatiente: 
"No podemos perder. Venceremos o 
moriremos e iremos al paraíso. Solo 
necesitamos contar con Alá y  un  p ar de 
am etralladoras. ”

Tras las críticas tibias de algunos 
gobiernos occidentales, el Sr. Yeltsin p ro 
metió el 27 de diciem bre “im pedir los 
bom bardeos que pudieran  provocar 
bajas entre los pacíficos habitantes de 
G rozny”4 pero al otro día, la fuerza aérea 
rusa  volvió a bom bardear la  ciudad. U na 
de las bom bas cayó en un  orfanato pero, 
afortunadam ente, los 47 niños que viven 
allí habían sido evacuados precipitada
mente a  los refugios y  estaban a salvo.

La noche de fin de año, el furioso 
ataque ruso sobre G rozny culminó una 
vez más en un  desastre m ilitar total. Los 
bombardeos aéreos y  el fuego nutrido de la 
artillería se intensificaron, infligiendo 
enormes pérdidas a  la  población de la  
ciudad. En todas las estimaciones oficiosas, 
las bajas se cifran en miles y  este ataque 
provocó el éxodo masivo de población.6

Consciente de la  agravación de la 
situación, el 27 de diciembre, el Servicio 
Ruso Federal de M igración pidió a la 
O N U  que asistiera a  los desplazados de 
Chechenia. E l Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas p ara  los Refugiados 
(A C N U R ) respondió rápidam ente el 30 
de diciembre, organizando una  misión de 
visita a la Chechenia sitiada, pero demoras 
de orden burocrático y  el rigor de las 
condiciones atmosféricas im pidieron el 
despliegue del equipo del A C N U R  
durante dos semanas. Posteriorm ente, se 
dem ostró que el pretexto  del “tiem po” 
era  totalm ente infundado. U n represen
tante oficial del C IC R  se quejó tam bién 
de que los rusos obstaculizaran los soco
rros: “N o podemos decir si se tra ta  de 
burocracia deliberada o de la habitual 
desorganización de la  ex Unión
Soviética... (pero) el resultado es el

”6mismo.

El 4 de enero, el Sr. Yeltsin, ordenó 
una  vez más suspender el bom bardeo

4 "W liat’s W rong W ith  Yeltsin" - Time, 9 de junio de 1995.

5 Según las cifras del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) con sede en Ginebra, antes de que 
em pezara la guerra, G rozny tenía 400.000 habitantes; a  mediados de enero de 1995, tras el intenso 
bom bardeo de la ciudad, se estimó que quedaban unos 40.000. A  fines de mayo del mismo año, 
cuando los combates m enguaron, vivían 250.000 en la ciudad destrozada. Véase "Facts and 
Figures” - ICRC Magazinc Challenge*), pag. 6, junio de 1995. (Estas estimaciones coinciden con las del 
A C N U R ).

6 "Russian R ed Tape Foils Chechnya RelieF’ - International Herald Tribime, 19 de enero de 1995.



pero el 5 de enero se reanudó el bom bar
deo masivo.7

Las críticas en torno a  la intervención 
rusa  en Chechenia se centran en dos 
puntos; en prim er lugar, el bom bardeo 
indiscrim inado en zonas civiles y, en 
segundo lugar, violaciones graves de los 
derechos hum anos, entre ellas, ejecu
ciones extrajudiciales, simulacros de eje
cución, torturas, palizas, desapariciones 
forzadas, m asacres y  empleo de minas 
antipersonales.

a) Bombardeos indiscriminados 
de zonas civiles

El 6 de enero de 1995, la  C IJ  reaccio
na, denunciando públicam ente el empleo 
indiscrim inado de la fuerza por parte  del 
ejército ruso contra objetivos civiles en 
G rozny y  los alrededores que solo en tres 
semanas provocó la  m uerte de miles de 
civiles chechenos y  rusos. Resulta obvio, 
declaraba la C I J  en un comunicado de 
prensa, que “el ejército ruso violó a esca
la masiva, el derecho a  la vida de civiles 
desarm ados." U n despacho de Reuters, 
fechado el 12 de enero de 1995, perm ite 
hacerse u n a  idea del grado de violencia 
ejercida contra la  población de 
Chechenia:

“El m artes [12 de enero] las 
tropas rusas lanzaron el bom 
bardeo más pesado de artillería 
en Grozny, la  capital chechena, 
y a  en ruinas... y  M oscú está 
enviando más tropas p a ra  lan
zar un  asalto decisivo en la ciu

dad. Los reporteros que pasa
ron  la noche en G rozny decla
ran  que el bom bardeo pesado 
volvió a  comenzar a las 8 de la 
m añana, poniendo fin a las 48 
horas de cese el fuego declara
do por parte rusa. L a tregua 
fue violada por am bas partes 
desde el principio. Los civiles 
[se refugiaron] en los sótanos 
p a ra  escapar al asalto im pla
cable. Las calles llenas de 
escombros de los ataques an te
riores distaban de estar desier
tas. Cientos, si no miles, de p er
sonas han  m uerto en Grozny 
durante u n  mes de intenso 
combate..."

El Sr. G rigory Karasin, portavoz del 
M inisterio de Relaciones Exteriores de 
Rusia, declaró a R euteurs pocos días 
después que los grupos de defensa de los 
derechos hum anos fueron “tendencio
sos", al denunciar una  gran cantidad de 
bajas civiles en el combate. “Esa gran 
cantidad de pérdidas era inevitable” dijo y  
añadió: “N o podemos dejar de señalar la 
reacción inadecuada y  precipitada de 
una  sarta  de activistas políticos y  organi
zaciones... Constatam os un  síndrome, 
una  reacción refleja y  un  retorno a viejos 
estereotipos en las reacciones que susci
tan  los acontecimientos en nuestro país."8

Entonces, gobiernos de todas partes 
del m undo fueron abandonando paulati
nam ente la  renuencia a criticar a Rusia, 
dado que el combate cobró proporciones 
sin precedentes hasta aquel momento y

7 Véase "Chechnya, A  Painful Price” de R obert O rttung, publicado en Transition, Vol. 1, No. 3, 
pág. 2-7, 15 de m arzo de 1995.

8 R euters New s Service, 12 de junio de 1995.



día tras día aparecían nuevos informes 
sobre violaciones de derechos hum anos a 
escala masiva. El M inistro de Asuntos 
Exteriores de Alemania, por ejemplo, el
12 de diciembre de 1995 dijo a Reuters 
que “los medios utilizados [por Rusia] 
para resolver el problema merecían críticas, 
críticas masivas”, y  el Sr. Jesse  Helms, 
Presidente de la  Comisión de Relaciones 
Exteriores del senado de los E E .U U ., 
declaró que R usia corría el riesgo de p er
der la  ayuda externa de los E E .U U . si 
proseguía la “bru talidad” en Chechenia. 
E l Sr. Alain Juppé , M inistro de 
Relaciones Exteriores de Francia, tam 
bién condenó a M oscú en térm inos 
nunca oídos. El Sr. Boris Oleinik, 
Presidente de la  Comisión de Relaciones 
Exteriores del parlam ento ucraniano, 
declaró que “los conflictos internos en la ex 
U R SS deberían resolverse pacíficamente 
y  que Rusia había violado ese princi-

rtq
p i° .

Pero al parecer, la crítica internacio
nal no tuvo m ucho eco en las instancias 
militares rusas. El 11 de enero, el Sr. 
D udayev anunció que las negociaciones 
podrían poner térm ino a  la  guerra. Ya no 
insistió en el retiro  prelim inar de las fuer
zas rusas y  declaró que estaba dispuesto a 
renunciar a  la  independencia a cambio de 
una m ayor autonomía. U na sem ana des
pués, los rusos lanzaron otro asalto en el 
centro de G rozny y  term inaron por apo
derarse del palacio presidencial del Sr. 
Dudayev, en medio de escenas de una 
violencia inimaginable. El 22 de enero de 
1995, Interfax, agencia de noticias rusa  e 
independiente, informó que los cadá
veres de 39 soldados rusos transportados

de Chechenia al cuartel general ruso de 
M ozdok, en la región vecina de O setia 
del N orte, p resentaban signos de tortura.

El 30 de enero de 1995, despachos de 
Reuters daban cuenta de una desgarra
dora agonía:

“Las fuerzas rusas bom bardea
ron los barrios residenciales de 
Grozny, forzando a los a terro
rizados residentes a agazaparse

i en los sótanos. La gente huyó 
bajo tie rra  cuando las tropas 
lanzaron bom bas y  misiles en 
los distritos civiles durante la 
últim a ofensiva para  aplastar a 
los rebeldes separatistas. Se 
inform a que [unos] 150.000 
habitantes, principalm ente 
ancianos, mujeres o niños 
enfermos se esconden en los 
sótanos de Grozny. [U na emi
sora de TV rusa] difundió im á
genes sin m ontar de un pueblo a
50 km  al su r de G rozny que 
m uestran las secuelas de un 
ataque aéreo en un campamento 
de reposo de los alrededores.
Los cuerpos mutilados de una  
m ujer y  sus hijas chicas yacen 
en el suelo de una  casa, m ien
tras el m arido observa pasm a
do.”

En ese momento, los combatientes 
chechenos abandonaban G rozny y  se 
dirigían a  otras zonas de la  república. El 6 
de febrero de 1995, el cuartel general 
ruso se precipitó a anunciar el fin de la 
resistencia en la capital. Sin embargo,

9 Este enfoque respecto a  R usia fue adoptado p o r todos los Estados hoy independientes que form a
ban  parte  de la  ex U R SS, incluidos los bielorrusos prorrusos, pero con la  notable excepción de 
Georgia que se vio frente a  un problem a casi igual en la Abjacia separatista.



recién el 21 de febrero se lanzó el asalto 
final a Grozny. D esde entonces, la  situa
ción allí es catastrófica en térm inos
humanos. E l informe del Sr. Bindig del 
Comité de Asuntos Legales y  D erechos 
H um anos de la  Asam blea Parlam entaria 
del Consejo de E uropa (de aquí en ade
lante el informe Bindig) distribuido el 29 
de junio de 1995, tras u n a  visita a
Chechenia y  las repúblicas circundantes 
a principios de junio, confirm a que en 
G rozny la  situación sigue siendo p reca
ria:

“L a m ayoría de las casas y  edifi
cios de apartam entos, sobre
todo en el centro, está destru i
d a  o, al menos, sumamente 
dañada por las bom bas y  el 
fuego. D e lo que no fue des
tru ido poco se ha  salvado del 
saqueo. Los cadáveres se
pudren  en los sótanos de algu
nos edificios y  el riesgo de epi
demias en la ciudad aum enta a 
m edida que aum enta el calor 
del verano. Se tiene la  im pre
sión de que por todos lados hay 
escombros, m ugre y  polvo.10

b) Arrestos arbitrariod, ejecuciones 
extrajudiciales, dimulaeros 
de ejecución, tortura, palizad y  
desapariciones forzadas

H asta  fines de enero, O rganizaciones 
no gubernam entales, gobiernos occiden
tales y  políticos rusos liberales centraron 
las críticas del com portam iento bélico de 
los rusos en el bom bardeo indiscrim ina

do de las zonas residenciales civiles; pero 
relatos corroborados sobre encarcela
mientos violentos y  desapariciones forza
das sustentan las nuevas denuncias de 
brutalidad sistemática. Al parecer, dichos 
informes indicaban un viraje decisivo en el 
curso de la guerra.

E l 30 de enero de 1995, represen
tantes de la O rganización para  la 
Seguridad y  la Cooperación en E uropa 
(O SC E ) que volvían de una  misión de 
indagación de los hechos en Chechenia, 
afirmaron que el conflicto de siete semanas 
había dado lugar a múltiples informes de 
violaciones de los derechos hum anos y  
que la escala de la acción m ilitar de Rusia 
sobrepasaba los límites aceptables. 
“Hemos recibido informes sobre viola
ciones de los derechos hum anos cometi
das por ambas partes antes del conflicto 
y  durante el mismo” declaró a  la  p rensa 
el Sr. Istvan Gyarmati, jefe de la delegación 
de la  O SC E . E sta  última, visitó un  cen
tro  de detención en M ozdok pero no 
pudo confirm ar los informes sobre las 
to rtu ras infligidas allí, que había hecho 
públicos "M emorial”, u n  grupo ruso de 
defensa de los derechos hum anos.

L a prensa pudo inform ar con más 
precisión acerca de las violaciones de los 
derechos hum anos en Chechenia, y  los 
informes al respecto abundaron de más 
en más hacia fines de enero de 1995. En un 
artículo intitulado “Russian Brutality in 
Chechnya C ited”, publicado en el 
Inlernatumal Herald Tribune el 30 de enero se 
inform aba que:

10 Comité de Asuntos Legales y  D erechos H um anos de la Asamblea Parlam entaria  del Consejo de 
E uropa Report on tbe Human Rigbtá Situation in Chechnya, Relator: Sr. Bindig (grupo socialista de 
Alemania), Estrasburgo, 29 de junio de 1995 [A S /Ju r (1995) 22] pág. 2. D e aquí en adelante 
"Inform e Bindig”.



"Efectivos de las fuerzas de 
seguridad rusas [presuntam en
te enm ascarados] practican la 
encarcelación sistem ática de 
civiles asfixiados y  acribillados, 
discapacitados po r las palizas y  
víctimas de simulacros de eje
cución, según chechenos no 
com batientes recientem ente 
liberados de un  campo de 
detención. [Los detenidos] tie
nen  dos posibilidades: 
Confesar y  ser condenados a 
penas de 12 a 15 años de cárcel 
o ser ejecutados. [Funcionarios 
del C IC R ] m anifestaron preo
cupación acerca de los 
informes, diciendo que los ofi
ciales rusos no habían perm iti
do visitar a los detenidos ni 
comunicado la  lista de aquellos 
en custodia.”

El 3 de febrero de 1995, el diario 
francés Le Monde informó acerca de la 
to rtu ra  casi sistem ática de los prisioneros 
en el infame “campo de filtración” insta
lado por los rusos en M ozdok. Este último

form a parte de una  red  de "puestos de fil
tración” establecidos por el M inistro del 
Interior p ara  "filtrar” a los combatientes 
de los no com batientes.11 Le Monde 
confirmó los relatos de testigos citados 
en el International HeraQ Tribune en cuanto 
a los torturadores enm ascarados de 
M ozdok. Se aseveró que la m ayoría de 
los detenidos en el "campo de filtración” de 
M ozdok procedían de Grozny, donde las 
fuerzas especiales del M inisterio del 
In terior ruso forzaban a  la  gente a salir 
de los refugios subterráneos, a m enudo 
am enazándola de em plear gas o granadas 
de mano. Varios informes indican que, de 
hecho, se han utilizado granadas contra 
civiles recalcitrantes que se negaban a 
salir de los refugios. Se afirmó que los 
hom bres de 15 a 60 años, que no eran de 
origen ruso, luego fueron separados de 
los demás - incluidas sus esposas e hijos - 
y  enviados a M ozdok. Se los tiraba  cabe
za abajo en camiones donde se los apilaba. 
Quienes daban algún signo de resistencia 
eran ejecutados en el acto. En el viaje de 
ocho horas hasta  M ozdok, algunos dete
nidos m urieron asfixiados.

11 Ibid. pág. 12. Según el Inform e Bínding:

“E n  el D erecho ruso  no existe fundam ento legal alguno p a ra  instalar [puntos de filtración] 
que funcionan en un completo vacío jurídico; oficialmente, ni siquiera existen pues no hay base 
alguna p a ra  que así sea. P o r esta razón, tam poco existen directrices acerca de quien podría 
o debería ser m anenido allí. Por consiguiente, los arrestos son totalmente arbitrarios - las t ro 
pas del M inisterio del In terior pueden arrestar y  detener en esos puntos a  quienes se les 
antoje-. De ahí que con m ayor frecuencia de lo que se piensa, cualquier checheno común y  
corriente - civil, no combatiente - sea “sospechoso” y  llevado a los puntos de filtra]e.



Según testimonios recabados por el 
Sr. Serguei Kovalev de la Comisión de 
D erechos H um anos del Parlam ento 
ruso ,12 los camiones transportaban  hasta 
tre in ta  detenidos chechenos po r viaje. E n  
uno de los testimonios se dice que las 
fuerzas especiales abrieron fuego contra 
los detenidos y  el camión llegó a  M ozdok 
em papado de sangre. Le Monde informó 
que los detenidos de M ozdok fueron gol
peados durante días, y  en algunos casos 
semanas, por comandos embozados y  
borrachos (el infame Spetsnaz) del 
M inisterio del Interior. Se denunció que 
"médicos" militares estaban allí para  eva
luar los efectos de la to rtu ra  en los deteni
dos. Según los testimonios, en M ozdok, 
en com partim ientos de trenes previstos 
p ara  seis personas había hasta  veintidós 
detenidos, a  quienes se les daba tan  solo 
dos botellas de agua po r día. También se 
informó que se coaccionaba a los detenidos 
p ara  que firm aran documentos, adm i
tiendo que eran  combatientes. La 
m ayoría se negaron a  hacerlo. Quienes 
aceptaron, luego fueron llevados a un 
lugar donde se oyeron tiros. N o obstante, 
ha  sido difícil determ inar si se disparó o 
no contra los detenidos. L a prensa rusa 
dio a conocer diversos testim onios de 
hom bres que sufrieron la ordalía de los 
simulacros de ejecución.13

Según el informe Bindig, que cita 
cifras provisorias de la  O N G  rusa 
"M em orial”, a principios de junio de 
1995, al menos 2.000 chechenos habían 
sido arrestados y  detenidos en los "puestos 
de filtración”. La existencia de estos últi
mos p lan tea otro problem a en lo que 
atañe a la adm inistración de justicia en 
Rusia, el de la  duración de la  encarcela
ción. E n  el informe citado se dan detalles 
de dichos casos que sería demasiado 
largo reproducir en el presente artículo. 
N o obstante, cabe señalar que dicho 
informe confirma que esos períodos de 
detención prolongados son ilegales 
conforme al derecho ruso. La 
Constitución prevé un  máximo de 48 
horas de custodia policial y  detención 
antes del juicio, luego el detenido debe 
ser llevado ante un juez.

Inform ar acerca de las violaciones de 
derechos humanos cometidas por los 
rusos resultó relativam ente más fácil que 
docum entar las perpetradas por los che
chenos, se afirm a tanto en el informe 
Bindig como en el de "H um an Rights 
W atch-H elsinki”. Ello se debe en parte al 
hecho de que a  los verificadores de dere
chos hum anos les resultó más simple 
recorrer el territorio  bajo control ruso 
que las plazas fuertes chechenas. Resulta 
interesante que el Sr. Bindig constatara 
que la m ayoría de las denuncias contra la

12 E l Sr. Kovalev era el Comisionado de Derechos H um anos de la D um a de Estado (ía cám ara alta del 
parlamento ruso); fue destituido de ese cargo el 10 de marzo de 1995, después de haber criticado abier
tam ente la intervención rusa en Chechenia. M ilita en defensa de los derechos humanos desde los años 
1960y ha  denunciado la represión de los disidentes soviéticos. Arrestado en 1974, el Sr. Kovalev pasó 
siete años en un  campo de trabajo por "agitación y  propaganda antisoviética”. Sus críticas sobre la 
g uerra  de Chechenia, le valieron el título de "enemigo”, otorgado po r el Sr. Pavel Gratchov, 
M inistro  de D efensa de Rusia.

13 Dej ténw 'uu font état de torturen <fyiStématique<) diirlej prutonnierJ tchétchena de Mozdok... Le Monde, 3  de febre
ro de 1995. Véase tam bién "Seenej de torture en Tchétcbénie", Libération, 1ro. de febrero de 1995 y  
“Riuó 'uu Amnedty International CalL) for Immediate Action on ALlegatioiu of Human Righté Violatioiu in the 
Chechen Republic”, Amnejty Internacional, 2 de febrero de 1995.



parte cbechena no guardan relación con 
el conflicto arm ado que estalló en 
diciembre de 1994. El autor del informe 
señala que no solo las autoridades rusas 
sino tam bién los habitantes y  refugiados 
rusos se quejaron más de la  ilegitimidad 
del régimen del Sr. D udayev durante los 
tres años anteriores al conflicto. Las 
autoridades rusas alegaron que el régi
men checheno había practicado una  polí
tica de “depuración étnica” contra la 
población rusa  del país. H asta  la fecha, 
no se ha  podido verificar la  veracidad de 
esta acusación.

En enero, algunas O N G  internacio
nales m anifestaron preocupación por las 
declaraciones no verificadas de que com
batientes chechenos habían hecho prisio
neros a  conscriptos rusos y  ejecutado a 
los efectivos de las fuerzas especiales que 
habían capturado. Amnistía
Internacional, principalm ente, exhortó a 
las autoridades chechenas a condenar 
públicam ente to d a  ejecución, garantizar 
que tales acciones no fueran toleradas, y  a 
tom ar m edidas eficientes p ara  evitarlas.14 
H um an Rights W atch-H elsinki cita el 
ejemplo de un  edificio de apartam entos 
donde alojaban civiles en el que comba
tientes chechenos habían almacenado 
municiones que explotaron durante un 
ataque. También se ha  afirmado que los 
combatientes chechenos m ataron por 
inadvertencia, no sabiendo que se tra ta 

ba de civiles que corrían de un  refugio a 
o tro .16 D e todos modos, las violaciones 
de los derechos hum anos im putadas a las 
fuerzas chechenas parecen ser más bien 
la  excepción que la  regla.

Se ha dicho que un gran  núm ero de 
soldados rusos fueron víctimas de viola
ciones de derechos hum anos cometidas 
por sus propios superiores jerárquicos. 
Informes corroborados de los medios de 
comunicación denuncian el envío de un 
gran núm ero de jóvenes conscriptos 
rusos sin preparación ni entrenam iento 
al escenario de la  guerra  donde, como era 
de prever, perderían  la v ida.16 E n esos 
mismos informes se asevera que uni
dades de conscriptos enteras ni siquiera 
fueron inform adas que su prim era desti
nación sería Chechenia. Cabe señalar 
que ello “indica claram ente graves viola
ciones del derecho hum anitario y  de los 
compromisos de dimensión hum ana” a 
los que suscribieron los Estados 
M iem bros de la O S C E .17

H acia el 21 de m arzo de 1995, tras la 
caída de Grozny, Rusia logró controlar 
las zonas que estaban en manos de los 
chechenos en las tierras bajas, entre ellas, 
las ciudades de Chali, A rgun y  Guermes, 
obligando a los com batientes de 
D udayev a atrincherarse en las regiones 
m ontañosas del sur, el este y  el oeste del 
país. Pero a  m edida que la índole del

14 "Russia: A m nesty In ternational Raises T reatm ent o£ C aptured  Russian T roops” - A m nuty  
International, 19 de enero de 1995.

15 W arin Chechnya:NewRsportFroni TheFieD- H um an Rights W atch-Helsinki, Vol. 7, No. 2, pág-. 2, enero 
de 1995.

16 "Too A rrogant, Too Hasty, Too IH-Prepared" de M icheal M ihalka, publicado en Trandition, Vol. 1, 
No. 3, pág. 19, m arzo de 1995.

17 “The W ar in  C hechnya and the O S C E  Code of C onduct” de M ichael R. Lucas, publicado en 
HeLmki Monitor: Qaarteriy on Security and Cooperation in Europe, N etherlands H elsinki Committee, 
pág. 42.



conflicto iba pasando de u n a  confronta
ción urbana a un conflicto tipo guerrilla, los 
tropas rusas siguieron com etiendo graves 
violaciones del derecho hum anitario 
contra los civiles. A  pesar de la  re tirada 
de los com batientes chechenos a ¡as m on
tañas, los “rusos bom bardearon zonas 
civiles, tiraron  indiscrim inadam ente 
contra filas de refugiados y  saquearon y  
destruyeron intencionalm ente propie
dades civiles, en búsqueda de los escurri
dizos com batientes de Dudayev. ”18

c) L a  masacre en Saniachki

D e confirmarse los hechos, la 
m asacre de Samachki, al oeste de 
Chechenia, entre el 6 y  el 8 de abril de 
1995, probablem ente pasará  a la  historia 
como uno de los actos más ominosos y  
repulsivos cometidos po r viles elementos 
rusos duran te la guerra  de Chechenia. 
Por lo tanto, es preciso dedicarle una 
sección del presente artículo.

Sam achki tiene 15.000 habitantes, 
principalm ente agricultores y  artesanos. 
D urante  tres noches esta pequeña ciudad 
fue víctim a de una  incesante barrera  de 
fuego de la artillería pesada. Luego,
3.000 soldados rusos bom bardearon con 
tanques y  lanzaron granadas indiscrim i
nadam ente en los sótanos que servían de 
refugio. U n periodista del prestigioso 
sem anario Sunday Times, informó desde 
allí que tropas psicopáticas rusas se

habían ofrecido una orgía de violencia 
tras haber capturado la  ciudad.

“A los ancianos se les descendía 
a  tiros sin piedad, cuando 
salían de los refugios en busca 
de agua. Los jóvenes, cuyo 
único delito era tener edad 
p a ra  combatir, eran  golpeados, 
torturados y  ejecutados. 
M uchos asesinos parecían estar 
drogados: agujas y  jeringas 
cubrían las calles."19

Tal como suele suceder en esos casos, 
resultó extrem adam ente difícil verificar 
las denuncias de las violaciones de dere
chos hum anos cometidas en Samachki, 
pues las tropas rusas aislaron la ciudad 
durante varios días. Los periodistas y  
verificadores de derechos hum anos que 
llegaron una  vez levantado el cerco, 
debieron contentarse de conocer los 
hecho de oídas y  m ediante los testim o
nios de los familiares deshechos por la 
pérd ida de sus seres queridos. Relatos 
concordantes de los sobrevivientes y  de 
verificadores de los derechos humanos 
parecen sustentar las denuncias y  excluir 
la eventualidad de u n a  cam paña de 
desinformación estilo “Tim isoara”. En el 
Sunday Times se dijo que “los soldados 
[rusos] poco hicieron por tra ta r  de supri
m ir las pruebas de la  m asacre”, cuando 
finalmente perm itieron la entrada de 
occidentales a la ciudad. Colaboradores 
de la ayuda internacional estiman que 
hubo 250 m uertos como mínimo. Los

18 R iumúi: Partuan War in Cbechenya on the Eve of the W W II Commenwration - "H um an Rights W atch- 
H elsinki”, Vol. 7. No. 8, pág. 2, mayo de 1995

19 "Slaughter on the Innocents: D rug-Taking Russian Troops M assacre W om en and Children in 
Chechen Tow n” publicado en The Sunday TlmeJ, 16 de abril de 1995, pág. 16.



habitantes de Sam achki consideran que 
son muchísimos más. Fuentes oficiales 
rusas, citadas po r “H um an Rights 
W atch-Helsinki", estim an que en el 
ataque m urieron 120 personas como 
mínimo.

M ientras que los medios de com uni
cación oficiales rusos hicieron de 
Sam achki un  foco de la  resistencia che- 
chena, al parecer la  ciudad no e ra  ni más 
ni menos sim patizante del ideal de inde
pendencia que el resto de la región sepa
ratista. E l general A natoly Kulikov, 
com andante de la  operación rusa, ase
veró que Sam achki era “una plaza fuerte 
del enemigo y  que la  m ayoría de los 
m uertos eran com batientes”; dijo que “no 
tenía objeción alguna de que la oficina 
del fiscal ruso investigara los informes de 
asesinatos de civiles duran te el ataque.” 
Sin embargo, hasta la fecha, esta prom esa 
parece haber quedado en nada. “H um an 
Rights W atch-H elsinki” inform ó que 
"M emorial”, grupo ruso independiente 
de defensa de los derechos humanos, 
recabó pruebas fehacientes de que 94 
m uertos eran civiles, indicación determ i
nante de que las fuerzas rusas violaron la 
regla de proporcionalidad. Informes p ro 
cedentes de Sam achki sugieren que en el 
momento del ataque, en la ciudad no 
había más civiles que combatientes. Si, 
de hecho, como la parte ru sa  ha  alegado, 
los com batientes se servían de las resi
dencias de la  ciudad como trincheras de 
combate, la  destrucción de las casas no 
puede considerarse una  violación del 
derecho internacional. "Sin embargo, si 
solo un  pequeño núm ero de comba
tientes chechenos tom aron posición en 
los edificios, las fuerzas rusas serían res
ponsables de u n a  violencia desproporcio
nada”, declaró “H um an Rights W atch- 
H elsinki”.

L a m asacre de Samachki, es tan  solo 
un ejemplo de la dimensión de cabal 
atrocidad pero  en modo alguno debería 
perm itirse que ocultara otras atrocidades 
cometidas a lo largo de toda  Chechenia, 
donde las tropas rusas se entregaron 
deliberadam ente a  un modelo de mala 
conducta que ha caracterizado su com
portam iento desde un principio.

d) L a criéis de los rehenes 
en Budennovsk

La guerra  se extendió más allá de las 
fronteras de Chechenia al propio territorio 
ruso, cuando el 14 de junio de 1995 un 
grupo de combatientes chechenos con 
arm as autom áticas y  lanzagranadas 
tom aron po r asalto la ciudad industrial 
de Budennovsk a  unos 200 km  al norte 
de Chechenia. Los chechenos atacaron 
principalm ente los edificios públicos y  
solo ese día hubo 41 m uertos como míni
mo y  50 heridos. Cientos de personas 
fueron capturadas en la  ciudad y  llevadas 
por la fuerza al hospital donde los 
pacientes y  el personal tam bién fueron 
hechos rehenes. Teniendo en sus manos 
entre 1.000 y  1.500 personas, los cheche- 
nos se atrincheraron en el hospital y  
am enazaron de asesinar a  los rehenes si 
R usia no cesaba las hostilidades en 
Chechenia.

El Sr. Shamil Basajev, líder de la  ope
ración había pedido, según se informa, 
que sé lanzara u n a  cam paña de te rro r en 
Rusia pero esta propuesta fue rechazada 
p or el Sr. D udayev y  la jerarquía  checlie- 
na.

En contrapartida se despacharon a 
Budennovsk miles de soldados de las tro 
pas rusas cuyos prim eros asaltos culmi
naron en una derro ta  y  carnicería



atroces. U na vez más la  conducta de las 
fuerzas rusas en Budennovsk parece 
haber sido lunática y  reprensible. Al 
tiem po que los rehenes rusos aterroriza
dos, muchos de ellos enfermos, agitaban 
banderas blancas desde las ventanas de 
la  clínica en ruinas, las tropas rusas lan
zaron u n  ataque desproporcionado 
contra el edificio, haciendo uso de armas 
automáticas y  artillería pesada, lo que 
provocó el incendio de una  de las alas. 
E n  informes del 18 de junio se aseveraba 
que 150 rehenes habían sido asesinados. 
M ás tarde, un grupo de rehenes declararon 
que los chechenos les habían utilizado de 
coraza hum ana. E l fiscal militar ruso 
ordenó que se indagara sobre la  m uerte 
de N atalia  Aliakina, periodista ru sa  ase
sinada po r un soldado ruso.

E l 18 de junio el Sr. Viktor 
Chernom yrdin, el m oderado Prim er 
M inistro ruso, aterrado por el giro que 
habían tom ado los acontecimientos, se 
encargó personalm ente de negociar con 
el Sr. Basajev; prom etió poner fin a la 
guerra  de Chechenia, apoyar las conver
saciones de paz con la jerarquía  cheche- 
na, y  garantizar el salvoconducto de los 
rebeldes a Chechenia, a  cambio de la  
liberación de los rehenes. Gracias a  ello, 
cientos de rehenes fueron liberados y  los 74 
combatientes fueron trasladados sanos y  
salvos a  C hechenia donde luego se dis
persaron. El Sr. Chernom yrdin ordenó al 
General Kulikov que suprim iera las ope
raciones militares el 18 de junio, fecha 
que m arca el fin de la  guerra  en 
Chechenia. Según  datos oficiales, la  tra 
gedia de Budennovsk cobró 120 vidas y  
represen ta  la  más grave violación de los 
derechos hum anos com etida por los 
rebeldes chechenos.

e) U<io de minad antiperMnaleJ

E n junio de 1995, el C IC R  manifestó 
preocupación por o tra violación persis
tente del derecho internacional hum ani
tario: las minas antipersonales. En la  ciu
dad de Chalí, situada a unos 80 km  al 
sudeste de Grozny, las autoridades advir
tieron a la  población de no aventurarse a 
más de 300 m etros del perím etro de la 
ciudad. Las ciudad de Sam achki y  A rgun 
tuvieron que hacer frente a la  misma 
amenaza. El tem or de las minas y  las 
bombas que no explotaron equivale a 
seguir dañando las vitales infraestructu
ras chechenas, agrícolas y  demás, por 
largo tiempo. L a ansiedad ha  impedido a 
los habitantes de las aldeas chechenas, 
laborar el campo y  n u trir al ganado. E n  
el momento en que se escribe el presente 
artículo, existe la  posibilidad de que la 
situación empeore si no se logra volver a las 
tareas del campo y  si los desplazados 
siguen afluyendo en masa. E sta  preocu
pación se p lantea en el informe Bindig, 
citando el caso de un  anciano de Chali, 
quien no podía llevar sus vacas a  pastar 
por medio a que detonaran las minas. En 
ese mismo informe, a  pesar de no disponer 
de pruebas suficientes que dem uestren la 
práctica deliberada de u n a  política de 
inanición p o r parte  de los rusos, se aseve
ra  que dicha “tendencia parece manifes
tarse de por sí”. Si tal fuera el caso, las 
fuerzas rusas violarían el artículo 14 del 
Protocolo Adicional II a los Convenios 
de G inebra que prohibe “como método 
de combate, hacer padecer ham bre a las 
personas civiles.” N aturalm ente, estas 
consideraciones nos llevan a abordar 
algunos de los instrum entos internacio
nales violados durante el conflicto che- 
cheno.



V Violaciones del derecho in terna
cional hum anitario y  e l derecho 
consuetudinario p o r  p a r te  de lo¿ 
rujoti.

“Los derechos humanos, el derecho 
internacional y  los principios de la 
OS CE se están violando de manera 
inaceptable en Chechenia. Preservar 
la integridad territorial [ruja] no 
se puede lograr a costa de reducir 
pueblos enteros a escombros y  ceni
zas. Una solución duradera solo 
puede ser una solución pacífica. Los 
dirigentes rusos deben comprender
lo."

Sr Klaus Kinkel 
Ministro de Relaciones 

Exteriores de Alemania 
16 de enero de 1995.

a) Los Convenios de Ginebra de 
1949 y  los Protocolos Adicionales 
de 1977

La C I J  y  demás organizaciones in ter
nacionales de derechos hum anos funda
ron  su condena a la  conducta del ejército 
ruso en textos jurídicos. El artículo 3 
común a los cuatro Convenios de 
Ginebra, aplicable tanto  a un conflicto 
arm ado internacional como a un  conflicto 
arm ado que “no sea de índole internacio
nal" cuyo cometido es proteger a quienes 
no com baten y  a  quienes quedaron fuera 
de combate, así como la propiedad civil,20 
no contem pla derogación alguna del 
principio fundam ental de que no se debe 
perjudicar a los civiles.

“1) Las personas que no parti
cipen directam ente en las hosti
lidades, incluidos los miembros 
de las fuerzas arm adas que 
hayan depuesto las armas y  las 
personas puestas fuera de com 
bate por enferm edad, herida, 
detención o por cualquier o tra 
causa, serán, en todas las cir
cunstancias, tratadas con 
hum anidad, sin distinción algu
n a  de índole desfavorable basa
da en la  raza, el color, la reli
gión o la creencia, el sexo, el 
nacimiento o la  fortuna o cual
quier otro criterio análogo.

A  este respecto, se prohiben, en cual
quier tiem po y  lugar, por lo que atañe a 
las personas arriba  mencionadas:

a. los atentados contra la v ida y  la 
integridad corporal, especial
mente el homicidio en todas sus 
formas, las mutilaciones, los tra 
tos crueles, la  to rtu ra  y  los supli
cios;

b. la tom a de rehenes;

c. los atentados contra la dignidad 
personal, especialmente los tra 
tos hum illantes y  degradantes;

d. las condenas dictadas y  las ejecu
ciones sin previo juicio ante un 
tribunal legítimamente constituido, 
con garantías judiciales recono
cidas como indispensables por 
los pueblos civilizados.

20 Cornelio Som m aruga - H um an Rights and Internacional H um anitaria Law, publicado en Bulletin o f 
Human Rigbtd 91/1, pág. 57, Naciones Unidas, m arzo de 1992.



2) Los heridos y  los enfermos 
serán recogidos y  asistidos.”

Los actos de los oficiales y  de los sol
dados de tropa  rusos en la  g uerra  de 
Chechenia fueron fuente de honda preo
cupación. “E l hecho de que las fuerzas 
arm adas rusas no hayan evitado hacer 
daño a la  población civil de Chechenia, 
tal como estipulado en el IV  Convenio de 
G inebra, supuso que tanto  quienes 
com andaban como los simples soldados 
de ambas partes com etieran múltiples 
violaciones del derecho hum anitario”.21

Los cuatro Convenios de G inebra de 
1949 y  los dos Protocolos Adicionales de 
1977, que constituyen la base del dere
cho internacional hum anitario, son "nada 
menos que la expresión juríd ica de la 
determ inación común de am parar los 
derechos y  garantías de varias categorías 
de personas en tiem pos de guerra”, escri
be el Dr. Cornelio Sommaruga, 
Presidente del Comité Internacional de 
la  Cruz Roja.22 E l llamado tem prano de 
la  C I J  al gobierno ruso de abstenerse de 
em plear indiscrim inadam ente la fuerza 
contra los civiles, llevar a cabo las 
acciones de sus agentes de conform idad 
con las norm as internacionales acepta
das, y  buscar una  solución pacífica del 
conflicto, traduce la urgencia de la situa
ción.

Rusia persistió en argum entar que 
había  intervenido en C hechenia p a ra  res
tau ra r el orden constitucional en una de

las repúblicas que la componen. Ahora 
bien, restaurar el orden y  la  legalidad, 
recurriendo a  la  violencia extrem a no 
tiene sentido, si como se puede prever, 
genera aún más violencia avivando odios y  
resentimientos. Además, recurrir a  la 
violencia extrem a ejercida en Chechenia 
da u n a  idea de la p ropia  noción de la 
legalidad que Rusia se em peñaba en sos
tener en prim er lugar. Porque al hacer 
blanco de los civiles, en nom bre del dere
cho y  el orden nacionales, Rusia violó las 
disposiciones del derecho internacional 
que se había com prom etido a  observar. 
C onsiderando que podían restau rar la 
legalidad infringiendo una  legalidad 
superior - el derecho internacional - las 
fuerzas rusas no solo fueron culpables de 
infracciones graves de los Convenios de 
G inebra sino que además cometieron el 
error fatal de ignorar las obligaciones 
que se habían com prom etido a cumplir.

Fuentes bien docum entadas ilustran 
la inobservancia sistemática por parte de 
las fuerzas rusas de las disposiciones del 
artículo 3 com ún a  los Convenios de 
G inebra. En un fascículo publicado en 
enero de 1995, “H um an Rights W atch- 
H elsinki” declara:

"Las fuerzas rusas han dem os
trado  total desprecio por la 
v ida de los civiles de la 
Chechenia separatista. Testigos 
oculares dijeron a nuestros 
investigadores que los rusos 
tiraron  bombas, granadas y

21 “The W ar in C hechnya and the O S C E  Code of Conduct" de M ichael R. Lucas, publicado en 
HeLm ki Monitor: Quarterlv on Securitv and Cooperativa in Europe, N etherlands H elsinki Committee, 
pág. 42, 1995.

22 Cornelio Som m aruga - H um an Rights and Internacional H um anitaria Law, publicado en BuLletin of 
Human Rightj 91/1, pág. 57, Naciones Unidas, m arzo de 1992.



proyectiles de m ortero contra 
edificios de apartam entos, b a r
rios enteros y  casas particu
lares de G rozny y  golpearon 
zonas civiles en las aldeas che- 
chenas de los alrededores y  en 
la  vecina Inguchetiya. U na y  
o tra  vez, las fuerzas rusas de 
tie rra  abrieron fuego contra las 
civiles desde un vagón ferro 
viario. Además, destruyeron al 
menos dos hospitales y  parte de 
un  tercero, un  orfanato, y  
varias zonas de m ercado. 
Infligieron miles de m uertes 
civiles y  horribles heridas, p ro 
vocando la hu ida de unas
350.000 personas.”23

El bom bardeo de G rozny y  alrede
dores plantea la famosa cuestión legal de la 
proporcionalidad, u n  concepto del dere
cho internacional hum anitario. Si se 
considera por un  lado, que el ejército 
ruso es uno de los más grandes del 
m undo y  dispone de un enorme potencial 
de destrucción, y  por el otro, que el ejército 
checheno está poco equipado y  es mucho 
más pequeño en térm inos de efectivos y  
recursos, la cuestión de la proporción de las 
acciones rusas cobra toda su dimensión.

Tal como hemos visto antes, las fuerzas 
rusas bom bardearon zonas residenciales 
enteras y  m altrataron de diversas m ane
ras a civiles inocentes en Grozny, 
Sam achki y  otros sitios. U na conducta 
semejante se parangona a  un castigo 
colectivo a la población civil en su

conjunto. E n  el intento de castigar al 
pueblo checheno, cuya vasta mayoría 
prefiere la independencia al reintegro 
p or la  fuerza en la  Federación, las fuer
zas rusas violaron claram ente el artículo 
33 del IV  Convenio de G inebra que pro- 
hibe que se inflijan castigos colectivos a 
la  población:

“N o se castigará a ninguna p e r
sona protegida p o r infracciones 
que no haya cometido. E stán  
prohibidos los castigos colecti
vos, así como toda m edida de 
intimidación o de terrorism o.

E stá  prohibido el pillaje.

Están prohibidas las medidas 
de represalia contra las perso
nas protegidas y  sus bienes."

L a masacre de Sam achki a la que alu
diéramos, es un ejemplo fehaciente de la 
m ala conducta de los rusos que tom aron 
represalias contra los civiles en el intento 
de desarm ar a los huidizos combatientes 
chechenos. "H um an Rights W atch- 
H elsinki” informó que "[un] hecho p er
turbador... ha sido el abuso por parte de las 
fuerzas rusas de su derecho de desarm ar 
para  enm ascarar el castigo colectivo 
contra civiles” que el artículo 33 prohibe 
expresam ente. En el caso de Samachki, y  
otros pueblos, las fuerzas rusas dem an
daban de la  población que se les hiciera 
entrega de una  cantidad arb itraria  de 
armas -determ inada po r los informes del 
servicio de inteligencia- am enazando, en

23 Riudiad War ui Chechnya: Victirru Speak Oat, publicado en H um an Rights W atch-H elsinki, Vol. 7, 
No. 1, pág. 2, enero de 1995.



caso contrario, con terribles represalias. 
Según “H um an Rights W atch-H elsinki” 
el incumplimiento de esos pedidos de 
armas a veces sirvieron de pretexto  para  
lanzar u n  ataque o detener a la gente. 
Por ejemplo, Sam achki fue bom bardeada 
y  tom ada de asalto po r no haberse podido 
entregar las 264 armas automáticas, 
pedidas p o r los rusos.

Si R usia arguye, como lo ha  hecho, 
que Chechenia form a parte de la 
Federación, y  si Rusia arguye, como lo 
h a  hecho, que el conflicto checheno es un 
conflicto interno, entonces debe regirse 
ipdo fació po r el Protocolo Adicional II a 
la  Convenios de G inebra, relativo al 
conflicto arm ado interno y  que estipula 
reservar un  tra to  hum ano a los civiles y  a 
quienes han  cesado de tom ar parte en las 
hostilidades. El artículo 4 de dicho pro to
colo prohibe: "Los atentados contra la 
vida, la  salud y  la  integridad física o m en
tal... en particular el homicidio y  los tratos 
crueles tales como la  to rtu ra  y  las mutila
ciones o toda  form a de pena corporal.” 
También prohibe los castigos colectivos, 
la  tom a de rehenes, los actos de terrorismo, 
los atentados contra la  dignidad perso
nal, el pillaje y  las am enazas de cometer 
algunos de esos actos. Fuentes bien 
docum entadas atestan que las tropas 
rusas com etieron muchos de los delitos 
enum erados en el artículo 4. Al ignorar la 
validez y  suprem acía de este artículo del 
Protocolo II, al igual que otras disposi
ciones de derecho internacional que 
rigen concretam ente los llamados 
conflictos internos, el gobierno y  el ejérci

to  ruso m ostraron a  los ojos del mundo, 
un  desprecio total del Im perio del 
D erecho.

b) Los Principios Básicos 
de la ONU sobre el Empleo 
de la Fuerza y  de Armas 
de Fuego por los Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir 
la Ley

Si Rusia arguye, como lo h a  hecho, 
que sus fuerzas intervinieron en 
Chechenia p a ra  “restaurar el orden 
constitucional”, entonces, sus acciones, 
en cuanto agentes encargados de “hacer 
cum plir la ley”, deberían haber sido 
conformes a las disposiciones de los 
Principios Básicos de la  O N U  sobre el 
Empleo de la F uerza y  de Armas de 
Fuego po r los Funcionarios Encargados 
de H acer Cumplir la  Ley 24 que estable
cen:

“4. Los funcionarios encarga
dos de hacer cum plir la  ley, en 
el desempeño de sus funciones, 
utilizarán en la  m edida de los 
posible medios no violentos 
antes de recurrir al empleo de 
la fuerza y  de armas de fuego. 
Podrán utilizar la  fuerza y  
arm as de fuego solamente 
cuando otros medios resulten 
ineficaces o no garanticen de 
ninguna m anera el logro del 
resultado previsto .”

24 E n la no ta  No. 133 de los Principios Básicos de la  O N U  sobre el Empleo de la F u e rz ay  de Armas 
de Fuego p or los Funcionarios Encargados de H acer Cum plir la Ley se dice que en los países 
donde los poderes políticos son ejercidos po r autoridades militares, uniform adas o no, o p o r las 
fuerzas de seguridad del Estado, se h ab rá  de considerar que la definición de funcionario encargado 
de hacer cum plir la  ley incluye a ¡os oficiales de dichos servicios.



El bom bardeo masivo de objetivos 
civiles por parte  de las fuerzas rusas en 
Grozny y  los alrededores contraviene a 
los Principios Básicos de la O N U  pues a la 
parte rusa se le ofreció la alternativa de 
m antener negociaciones con la parte che- 
chena, y a  que en aquel momento, el Sr. 
Dudayev, manifestó la voluntad de enta
blar conversaciones con los rusos. N o 
obstante, su propuesta fue rechazada por 
el Kremlin rápidam ente. Si tales negocia
ciones se hubieran llevado a  cabo y  
hubieran tenido éxito, es m uy probable 
que se hubieran salvado cientos, o tal vez 
miles, de vidas.

Desde un principio, la operación rusa 
en Chechenia se caracterizó po r la falta 
de restricción. Al respecto, los Principios 
Básicos de la  O N U  son claros:

“5(a). E jercerán m oderación y  
actuarán en proporción a la 
gravedad del delito y  al objeti
vo legítimo que se persiga;

(b) reducirán  al mínimo los 
daños y  lesiones y  respetarán  y  
protegerán la vida humana...".

Si a los ojos de Rusia, obtener el 
control del territorio  de Chechenia 
representaba un “objetivo legítimo”, es 
evidente que no se ejerció restricción 
alguna para  lograrlo. Además, las fuerzas 
de seguridad rusas, infligieron un  daño 
máximo a la ciudad de Grozny y  lesiones 
a los civiles, chechenos y  rusos por igual. 
En otras palabras, algunos elementos de 
las fuerzas rusas no solo actuaron de 
m anera desproporcionada sino tam bién 
criminal, y  a  despecho de la  prohibición 
del Presidente Yeltsin de cometer tales 
acciones.

Según los principios básicos de la 
O N U , la  im punidad no tiene cabida en 
tales circunstancias:

"7. Los gobiernos adoptarán las 
medidas necesarias p a ra  que en 
la legislación se castigue como 
delito el empleo arbitrario  o 
abusivo de la fuerza o de armas 
de fuego por parte de los fun
cionarios encargados de hacer 
cumplir la ley.

“8. N o se podrán invocar cir
cunstancias excepcionales tales 
como la inestabilidad política 
in terna o cualquier o tra situa
ción pública de em ergencia 
p a ra  justificar el quebran ta
miento de estos Principios 
Básicos.”

El hecho de que, al parecer, se hayan 
tom ado pocas o ninguna acción penal o 
disciplinaria contra esos elementos viles 
de las fuerzas arm adas que cometieron 
crímenes en Chechenia indica que, per
mitiendo que prevalezca la impunidad, 
en Rusia existe una amenaza grave para  el 
Imperio del Derecho. En cambio, se ha 
informado que los oficiales rusos que se 
negaron a usar las armas contra objetivos 
civiles chechenos sí fueron sancionados. 
D ichas sanciones constituyen u n a  viola
ción de los Principios Básicos de la O N U  
que estipulan:

“25. Los gobiernos y  los orga
nismos encargados de hacer 
cumplir la ley adoptarán las 
medidas necesarias p ara  que no 
se im ponga ninguna sanción 
penal o disciplinaria contra los 
funcionarios encargados de 
hacer cum plir la ley que, en



cumplimiento (...) de estos 
Principios Básicos, se nieguen 
a ejecutar u n a  orden de 
em plear la fuerza o arm as de 
fuego...”.

c) E l Código de Conducta
de la OSCE ¿obre los adpecios 
político-militaren de la, seguridad

Cabe señalar que el 6 de diciembre de
1994, cinco días antes de que comenzara la 
intervención rusa en Chechenia, los 
Estados M iem bros de la  O rganización 
p ara  la Seguridad y  la Cooperación en 
E uropa (O SC E ) aprobaron en la
cum bre de B udapest un  docum ento 
im portante, es decir, el Código de
Conducta sobre los aspectos político- 
militares de la seguridad.

U no de los objetivos principales de 
dicho código es prevenir el empleo de la 
fuerza militar con fines políticos. “El 
código no es un  tra tado  ni es jurídica
mente vinculante pero todos los Estados de 
la  O S C E  contrajeron el compromiso 
político de com portarse según las normas 
establecidas en el mismo” declaraba el 11 
de enero de 1995, la  Sra. Christine 
Shelly, portavoz del D epartam ento de 
Estado de los Estados U nidos.25 El texto 
in tenta dar una  m ayor especificidad 
regional y  subregional a los instrum entos 
internacionales que rigen las actividades 
político-militares y  el empleo de la  fuer
za, entre ellos, la C arta  de las Naciones 
U nidas y  los Convenios de Ginebra.

Rusia, en cuanto Estado M iem bro de la 
O SC E , aprobó el código el 6 de 
diciembre de 1994 y, por ende, se com
prometió a  respetarlo. En lo que atañe a la 
im punidad, el párrafo 31 del Código esti
pula:

“Los Estados participantes
velarán por que el personal de 
sus fuerzas arm adas investido 
de m ando ejerza su autoridad 
de conform idad con el derecho 
nacional e internacional perti
nente y  sepa que puede ser 
considerado personalm ente 
responsable, en aplicación del 
mencionado derecho, del ejer
cicio ilícito de dicha autoridad, y  
que no debe dar órdenes 
contrarias al derecho nacional 
e internacional. La responsabi^ 
lidad de los superiores no 
exime a los subordinados de 
ninguna de sus responsabili
dades individuales.”

Por lo tanto, “[la] OSCE, la comunidad 
internacional en su conjunto, al igual que 
el poder judicial y  el parlam ento ruso tie
nen el deber de investigar acerca de estas 
violaciones y  de garantizar que los res
ponsables sean detenidos, juzgados y  
castigados. También debe hacerse lo p ro 
pio, respecto a  las violaciones, a menor 
escala pero igualmente graves, cometidas 
por las fuerzas arm adas chechenas.”26

25 El párrafo 39 del código estipula:
"Las disposiciones adoptadas en el presente Código de Conducta son vinculanteé en el plano político.* 
E n  consecuencia, el presente Código no podrá  registrarse con arreglo al artículo 102 de la C arta  de 
las Naciones Unidas. E l presente Código entrará en vigor el 1 de enero de 1995." (*) Destacado por 
el autor.

26 "The W ar in Chechnya and the O S C E  Code of C onduct” de M ichael R. Lucas, publicado en 
H eUinki Monitor: Quarterly on Security and Cooperatum in Europe, N etherlands Helsinki Committee, 
No. 2, pág. 42, 1995.



E n el informe Bindig sobre la situa
ción de los derechos hum anos en 
Chechenia del Comité de Asuntos 
Legales y  D erechos H um anos de la 
Asamblea Parlam entaria del Consejo de 
Europa, se recuerda de m anera perentoria 
que los Convenios de G inebra y  el 
Código de C onducta de la O S C E  se apli
can al caso de Chechenia y  que “Rusia 
tiene el deber de cum plir con estos docu
mentos de derecho internacional hum a
nitario y  debe aplicarlos en el conflicto 
de Chechenia.” A hora bien, el Sr. Bindig 
informó que cuando el general ruso 
Kulikov tuvo que hacer frente a las 
denuncias de violaciones del derecho 
internacional hum anitario perpetradas 
por las fuerzas rusas, contestó: 
“Lamentablemente, algo sucio como la 
guerra siempre va acom pañada de actos 
sucios.” En el informe Bindig se estima 
que, desgraciadam ente, la  actitud del Sr. 
Kulikov parece haberse transm itido y  
“propagado” entre los soldados rasos; 
hecho sumamente preocupante pues 
indica que la jerarquía  militar rusa  no 
juzgó oportuno dar un  buen ejemplo a 
las tropas. Por lo tanto, la pseudo justifi
cación del Sr. Kulikov respecto a las 
atrocidades cometidas por sus tropas en 
Chechenia sienta las bases de u n a  im pu
nidad generalizada. M ás preocupante 
aún es el hecho de que, al parecer, los 
superiores estaban al tanto  y  condenaron 
tales ultrajes. D e haber sido así, ello 
supondría que las fuerzas rusas adopta
ron deliberadam ente la  política de a ter
rorizar a la  población p a ra  doblegar la 
voluntad de u n a  nación entera.

E n  este contexto, el Sr. Bindig señaló 
acertadam ente: “después de todo, los 
Convenios de G inebra fueron concebi
dos tras las consecuencias desastrosas de

la Segunda guerra  m undial que había 
provocado una  gran cantidad de bajas 
civiles, a  efectos de proteger a todos los 
seres humanos, entre ellos los no comba
tientes, de los estragos de la guerra, para  
que nunca más u n a  guerra  incluyera 
actos sucios’ perpetrados contra la 
población civil.”27 El informe Bindig y  
otros documentos sobre la situación en 
Chechenia señalan el hecho de que tam 
bién hay limites p ara  la protección de los 
civiles, dictados por imperiosas necesi
dades de carácter militar tales como una 
im periosa autodefensa. A hora bien, es 
norm a que el derecho internacional 
humanitario no sea derogado en tiempos de 
guerra  porque precisam ente fue estipula
do para  tiempos de guerra.

E n  resum idas cuentas, resulta  triste 
constatar que en la Federación Rusia, 
desgraciadam ente, se ha  perm itido que 
prevalezca la  cultura de la  im punidad. 
En el informe Bindig se com enta que: 
“nadie h a  sabido que se haya procesado a 
un soldado por [sus] actos, y  menos aún 
que se le haya condenado; la única 
excepción a esta regla fue el General 
Kulikov quien declaró que habiéndose 
procedido a la instrucción de 60 casos, 
aproxim adam ente u n  20% de los mismos 
habían dado lugar a inculpaciones. 
Respecto a la im punidad, el Sr. Bindig, a 
quien, al parecer, las palabras supuesta
m ente tranquilizados del Sr. Kulikov, no 
acaban de convencer, concluye lo 
siguiente:

“Por lo tanto, se puede resum ir 
diciendo que en principio, no 
parece haber habido investiga
ción ni procesam iento alguno 
en cuanto a las violaciones de 
derechos hum anos cometidas

27 "Bindig R eport” - Op. cit. pág. 7. 
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por las fuerzas federales rusas 
contra la población chechena, 
ni por conducto de la jurisdic
ción militar ni a través del siste
m a judicial ordinario. E sta  
situación es inaceptable. La 
disciplina militar debe refor
zarse de m anera que los arres
tos arbitrarios, el saqueo, las 
extorsiones y  la  lista completa 
de los abusos [enumerados] en el 
presente informe se puedan 
prevenir antes o bien, ser objeto 
de la debida acción judicial 
después. ”28

d) Otros textos internacionales 
sobre el tema

E sta  sección quedaría incom pleta si 
omitiéramos m encionar que las fuerzas 
rusas no respetaron la  Resolución 2444 
de la A sam blea G eneral de las Naciones 
U nidas de 1968, relativa a los conflictos 
armados, en la que se estipulan normas 
para  distinguir entre combatientes y  
civiles, a efectos de causar el m enor daño 
posible a estos últimos. También existen 
indicaciones fehacientes de que Rusia 
podría haber violado la Convención 
contra la  Tortura y  O tros Tratos o Penas 
Crueles, Inhum anos o D egradantes que 
prohíbe la  tortura, y  cualquier otra forma 
de m altrato a las personas.

VI C ontrol gu bernam ental 
de la,i Fuerzan A rm adas

El hecho de que el bom bardeo de 
G rozny prosiguiera después que el Sr. 
Yeltsin ordenara  personalm ente el cese,

revela la  falta de control del ejecutivo 
sobre los militares, al menos durante 
algunas etapas de la ofensiva. Este inci
dente, y  otros similares durante la  guerra 
de Chechenia, dem uestran que algunos 
elementos de las fuerzas arm adas rusas y  
de los servicios de seguridad interna 
sobrepasaron los límites de su m andato 
habitual. La decisión de intervenir en 
Chechenia, tal como lo viéramos antes, 
fue tom ada por el Sr. Yeltsin y  algunos 
miembros del gobierno - los llamados 
“m inistros de poder” del Consejo de 
Seguridad Ruso creado recientem ente - 
contra la opinión de algunos otros miem
bros del gobierno y  de las dos cámaras 
del parlam ento, el Consejo de la 
Federación (cám ara baja) y  la  D um a del 
Estado (cám ara alta). Ambas privilegia
ron  la solución política del conflicto res
pecto a la  opción m ilitar de la que era 
partidario el núcleo m ilitarista del ejecuti
vo. El 8 de diciembre de 1994, el Consejo 
de la Federación aprobó incluso una 
resolución por la que se prohibía expre
samente el empleo de la fuerza en 
Chechenia. Luego, este último y  la  D um a 
del Estado aprobaron una  serie de reso
luciones criticando la  decisión del Sr. 
Yeltsin de recurrir a la  acción armada, 
exhortando a poner fin a la  ofensiva y  a 
buscar una  solución negociada del 
conflicto. El 12 de febrero de 1995, el 
Consejo de la Federación pidió a la Corte 
Suprem a que exam inara la  constitucio- 
nalidad de la  decisión del Sr. Yeltsin de 
invadir Chechenia.

VII Oposición en R u sia  a  La guerra

U n factor alentador dentro de Rusia, 
fue el surgimiento de un movimiento de

28 Ibu). pág. 20.



oposición pública a la guerra  en 
Chechenia. M anifestaciones de dicha 
oposición em anaron incluso en el seno 
del poderoso complejo militar industrial. El 
General E duard  Votobyov, por ejemplo, 
el 22 de diciembre de 1994 se negó a d iri
gir las unidades que com andaba a la 
batalla cerca de G rozny y  po r esta razón, 
se lo pasó a reserva; por su parte, el 
General A lexander Lebed, partidario  de 
la guerra  expansion istay  com andante del 
14o. regim iento del ejército en 
Transdniestr, región separatista de habla 
rusa de M oldova, proclamó públicam ente 
su oposición a la solución militar, a pesar 
de sus ideas nacionalistas. M uchos otros 
oficiales y  conscriptos anónimos rechaza
ron la intervención en Chechenia. 
M adres de jóvenes conscriptos manifes
taron  públicam ente y, a menudo, se vie
ron obligadas a m andar a sus hijos a 
escondites lejanos para  evitar que fueran 
reclutados.

Igualm ente indicativo del nuevo 
impulso dado al incipiente movimiento 
antibélico, es el partido  reform ista 
"O pción ru sa”, así como los militantes 
líderes de derechos humanos, Sra. Elena 
Bonner y  Sr. Serguei Kovalev que no 
cesaron de proclam ar su posición pacifis
ta. E l Sr. Boris Fedorov, senador y  ex 
ministro de finanzas, denunció la inva
sión rusa calificándola de "gran incom pe
tencia militar que provocó un innecesario 
derram am iento de sangre” y  pidió la 
renuncia de Yeltsin.29

E l informe Bindig revela que la  aplas
tante m ayoría de la  población en las 
grandes ciudades de Rusia, tales como 
M oscú y  San Petersburgo, está decidida

mente contra la guerra, m ientras que en 
el campo, la m ayoría respondería a un 
enfoque más “patriótico". A hora bien, la 
presun ta  fracción entre las zonas urba
nas y  las zonas rurales del país es bastan
te simplista y  reductora. La oposición a 
la  guerra en zonas rem otas de Rusia dista 
de haberse docum entado como corres
ponde. Según informaciones no verificadas, 
en las aldeas y  pequeñas ciudades rurales 
estallaron disturbios porque la población 
tra tó  de evitar que los jovencitos fueran 
reclutados en unidades que partían  a 
Chechenia. Las manifestaciones de des
contento público po r la  intervención 
militar en Chechenia em anaron princi
palm ente de la em isora de televisión 
independiente N T Y  aplaudida sobre 
todo por los informes procedentes de la 
zona de combate, al igual que otros 
medios de comunicación. El diario 
Izvedtija, po r ejemplo, nom bró al Sr. 
Kovalev, Comisionado de D erechos 
H um anos del Parlam ento ruso, "Hom bre 
del año”, por haber informado a los ciu
dadanos acerca de las violaciones de los 
derechos hum anos cometidas en 
Chechenia y  po r contradecir una  y  otra 
vez la propaganda oficial al respecto, 
patrocinada por el gobierno.

Entretanto, la red  de televisión estatal 
“O stankino” se embarcó en una cam paña 
de desinformación activa, administrando a 
la opinión pública dosis diarias de propa
ganda en el más puro  estilo soviético. A 
menudo, se puso en duda la  neutralidad 
de los informes sobre los acontecimientos 
en el “cercano extranjero” y  se la sospe
chó de suscitar sentimientos pro  rusos en 
las ex repúblicas soviéticas, hoy indepen
dientes. M ás preocupante aún es el 
hecho de que el Fondo Ruso pro

29 Véase “Chechnya, A Pam ful Price” de R obert O rttung, publicado en Traiuition, Vol. 1, No. 3, pág. 
3, 15 de mayo de 1995.



L ibertad de Inform ación entre el 1ro. de 
diciembre de 1994 y  enero de 1995, 
denunciara casi 100 casos concretos de 
violaciones de los derechos de los perio
distas destacados en Chechenia.30 D ichas 
violaciones van desde la obstrucción de 
la labor periodística a palizas y  asesina
tos de algunos periodistas. E n  pocas 
palabras, resulta  sumamente claro que la 
guerra  provocó u n a  pro funda división en 
la sociedad rusa.

V IH  L a  posición de la  C IJ  
respecto a  Chechenia

La C IJ  no tomó posición en cuanto a la 
reivindicación independentista de 
C hechenia y, por consiguiente, tam poco 
se pronunció respecto a  si la  guerra era 
de carácter internacional o no. L a posi
ción respecto a  Chechenia fue invariable
mente que las partes en el conflicto 
debían respetar el derecho internacional 
hum anitario p ara  evitar bajas civiles. 
U na  vez aclarado esto, la C I J  paulatina
mente reconocía que si bien ambos beli
gerantes habían perpetrado violaciones 
de los derechos humanos, las de los rusos 
superaban num éricam ente las de los che
chenos. El 5 de febrero de 1995, a la luz del 
núm ero creciente de informes verificados 
de las atrocidades perpetradas en 
Chechenia, la C I J  aprobó públicam ente 
la  decisión del Consejo de E uropa de 
im poner una suspensión diñe die a la  soli
citud de adhesión de Rusia. La C IJ  
declaró que dicha solicitud era  incom pa
tible con las m edidas aplicadas po r las 
fuerzas rusas contra los civiles de 
Chechenia, que violaron los Convenios 
de G inebra y  los Protocolos Adicionales,

los Principios Básicos de la O N U  sobre 
el Empleo de la  Fuerza y  de Armas de 
Fuego por los Funcionarios Encargados 
de H acer Cum plir la Ley, el Código de 
conducta sobre los aspectos político-mili
tares de la  seguridad de la O SC E, la 
Convención europea p ara  la protección 
de los derechos hum anos y  otros instru 
m entos internacionales. La C I J  consi
deró que aceptar a  Rusia en calidad de 
Estado miembro del Consejo de E uropa 
sin el debido examen de la conducta de 
sus agentes en C hechenia resultaría 
inevitablemente en un debilitamiento de 
la  Convención E uropea de D erechos 
Hum anos, y  dañaría la  credibilidad del 
Consejo de Europa, organización cuyas 
metas abarcan, Ínter alia, la  defensa del 
Im perio del Derecho.

E l 1ro. de m arzo de 1995, durante el
51.o período de sesiones de la  Comisión 
de D erechos H um anos de la  O N U  (30 
de enero - 10 de marzo de 1995) instó 
una  vez más al ejército ruso a respetar el 
derecho internacional y  exhortó al 
gobierno de Rusia a buscar inm ediata
mente una solución pacífica del conflicto. 
La C I J  se sumó a otras O N G  internacio
nales, pidiendo que relatores especiales 
de la O N U  con los consiguientes m anda
tos conforme a los campos de competencia
- tales como tortura, ejecuciones sum a
rias, arbitrarias o extrajudiciales - así 
como grupos de trabajo sobre desapari
ciones forzadas y  detención arbitraria, 
viajaran inm ediatam ente a Chechenia. 
La C IJ  declaró que la situación im peran
te en Chechenia, además de las situa
ciones bien conocidas en ex Yugoslavia y  
Ruanda, subrayaban la necesidad de 
enjuiciar a los autores de violaciones 
graves de los derechos hum anos e infrac-

30 Ibid. pág. 7.



ciones graves del derecho hum anitario. 
En la declaración emitida por la  C IJ  se 
recuerda que la im punidad reservada a 
dichos autores propicia el deterioro de la 
observancia de los derechos hum anos en 
m uchos países del mundo. Al respecto, la 
C IJ  se congratuló de los esfuerzos des
plegados últim am ente p ara  facilitar la 
creación de un Tribunal Penal 
Internacional perm anente.

El 9 de mayo de 1995, la  C I J  exhortó 
a los jefes de Estado y  de gobierno, que 
participaban en las ceremonias de 
conmemoración del cincuentenario del 
fin de la  Segunda guerra  m undial cele
bradas en M oscú, que condenaran clara
mente las violaciones de los derechos 
hum anos cometidas a  través del m undo y  
presionaran p ara  acabar con la im puni
dad reservada a los autores de tales a tro 
cidades. La C I J  reiteró la responsabili
dad penal de los autores de violaciones 
graves de los derechos hum anos en 
Chechenia, e indicó que la presencia de 
m uchos líderes del m undo en dicha 
conmemoración, en momentos en que las 
fuerzas rusas cometían abusos horroro
sos en Chechenia, serviría precisam ente 
para  condonar las violaciones de los 
derechos hum anos, y  en prim er lugar el 
derecho a la vida de miles de no comba
tientes.

La C IJ  llamó a  los líderes del mundo a 
anunciar que secundarían sanciones 
m onetarias contra la  Federación de 
Rusia, uiter alia, congelando el préstam o 
de 6.800 millones de dólares del Fondo 
M onetario Internacional (FM I) hasta 
que el ejército ruso cesara de violar los 
derechos hum anos en Chechenia y  se 
tom aran las m edidas del caso para  garan
tizar que los oficiales y  soldados respon
sables de tales atrocidades fueran enjui

ciados y  castigados como corresponde. 
La C IJ  deploró que pocos Estados 
hubieran denunciado claram ente la  enor
m idad de los crímenes cometidos por 
R usia y  la ultrajante conducta criminal 
de algunos elementos de las fuerzas 
arm adas durante la cam paña de destruc
ción y  te rro r desenfrenados.

P reocupada por el destino de los mili
tantes antibélicos en Rusia y  a efectos de 
presionar por un juicio justo dentro del 
sistema de justicia ruso en el contexto de la 
guerra de Chechenia, el 13 de enero de 
1995, la  C I J  delegó a la Sra. Tanya 
Smith, D irectora de Program as Legales 
en el Centro de M oscú p ara  el 
Constitucionalismo en E uropa Oriental, 
a que observara los dos procesos que se 
llevaban a  cabo ante el Tribunal 
Adm inistrativo de M oscú contra perso
nas involucradas en manifestaciones 
pacíficas en oposición a la guerra. Once 
procesados fueron acusados de haber 
participado el 11 de enero en una  mani
festación no autorizada frente a la  em ba
jada italiana. Protestaban contra la guerra 
en Chechenia y  la faltá de determ inación 
de occidente en denunciar a las fuerzas 
arm adas rusas por las violaciones de los 
derechos hum anos cometidas en dicho 
conflicto. La m anifestación había sido 
organizada por "M em orial”, la organiza
ción de derechos hum anos más im por
tante de Rusia. El juicio comenzó el 23 
de enero y  la  observadora de la  C IJ  
informó posteriorm ente, que el juez 
había archivado todos los casos.

Los militantes de derechos humanos 
Sr. Seguei Kovalev y  Sra. E lena Bonner, 
parlam entarios, dirigentes pacifistas, 
m adres de soldados y  juristas inquietos 
por la evolución del Imperio del D erecho 
en Rusia, proclam aron, valiente y  públi



camente, su posición en desacuerdo con 
las decisiones del “Partido de la guerra” y  
las tácticas de te rro r en Chechenia pero 
sus voces no tuvieron eco suficiente en 
los gobiernos del m undo entero.

LX L a  actitu d  de la  com unidad 
in ternacion al

D urante las prim eras semanas de la 
guerra, la  falta de determ inación del 
resto del m undo en condenar las viola
ciones de los derechos hum anos cometi
das en Chechenia es sintom ática del 
vacío político que viene im perando desde 
el fin de la  guerra  fría. También es indi
cativa de la actitud "Rusia prim ero” que, a 
m enudo y  no solamente desde el punto 
de vista táctico, asume la m ayoría de los 
m inistros de relaciones exteriores occi
dentales, gracias a la  cual R usia ha  sido 
favorecida política, económica y  finan
cieramente, a raíz de su tam año e 
influencia, y  en detrim ento de los 
Estados vecinos más pequeños de 
E uropa central y  oriental. L a tibia oposi
ción de la  com unidad internacional a la 
oficialidad rusa parece obedecer al tem or 
de provocar indirectam ente una violenta 
reacción nacionalista en Rusia.

U n aspecto más preocupante es que 
occidente, y  los E E  U U  en particular, no 
perdieron tiem po en calificar pública
mente la situación en Chechenia de 
“conflicto in terno” de la Federación de 
Rusia. Al adoptar esta política de “lavarse 
la m anos”, la  com unidad internacional no 
solo quiso evitar el antagonismo con

Rusia, tam bién dem ostró un  sorprenden
te desconocimiento del derecho in terna
cional en la  materia, tanto  en tiempos de 
guerra como de paz. E sta  actitud fue 
denunciada po r militantes de los dere
chos hum anos y  O N G  preocupadas por 
lo sucedido:

“Cabe señalar que u n a  serie de 
Estados miembros de la 
O SCE... no tardaron  en decla
ra r  públicam ente que la guerra 
en Chechenia era  un asunto 
interno de la Federación de 
Rusia. Al respecto, la rápida 
declaración del Sr. Bill Clinton, 
Presidente de los EE.U U ., 
poco refleja el contenido o el 
espíritu del Código de conducta 
de la  O S C E  firmado reciente
mente. Asimismo, la  posición 
de la adm inistración estadouni
dense parece haber pasado por 
alto que dicho código así como 
otras norm as y  procedim ientos 
de la O S C E  y  otros instrum en
tos internacionales que no per
miten que el calificativo “de 
carácter in terno” respecto a un 
conflicto justifique el desinterés
o la renuencia de la  comunidad 
internacional de actuar resuelta 
y  prontam ente p ara  persuadir a 
las partes en conflicto de resol
verlo a la m ayor brevedad 
posible y, a  tales efectos, apli
car vigorosam ente los instru
mentos de la  O S C E  y  dem ás.”31

31 "The W ar in Chechnya and the O S C E  Code of C onduct” de M ichael R. Lucas, publicado en 
Hebinki Monitor: Quarterty on Security and Cooperativa in Enrope, N etherlands Helsinki Committee, 
no ta  al pie de la pág. 38.



El problem a es que la actitud tibia y  
bastante indiferente dem ostrada p o r la 
comunidad internacional en lo que atañe a 
denunciar las acciones em prendidas en 
Chechenia po r la infame facción “Partido 
de la g uerra” en el seno del gobierno 
ruso, y  algunos elementos iracundos de 
las fuerzas arm adas rusas y  las tropas del 
M inisterio del Interior, indudablem ente 
surtieron el efecto de garantizar al 
gobierno ruso y  sus agentes arm ados un 
permiso de fado  p a ra  ignorar intencional
mente los principios básicos del derecho 
internacional, entre ellos los consagrados 
en los Convenios de G inebra de 1949 y  
en el Código de C onducta de la O SC E, 
aprobado recientem ente.32

Informes diarios acerca de las atroces 
violaciones de los derechos hum anos p e r
petradas por las fuerzas rusas acabaron 
por invertir la tendencia inicial. La 
Unión E uropea (U E), bajo la  presiden
cia francesa, adoptó una posición durísima. 
El 9 de marzo, el Sr. Alain Juppé, 
M inistro de Asuntos Exteriores de 
Francia, declaró que la U E  no dudaría 
en em plear la presión económica para  
constreñir a Rusia a respetar las normas de 
derechos hum anos en Chechenia. 
Asimismo, dio a entender claramente al 
Sr. Yeltsin que el acuerdo comercial p ro 
visional con Rusia no se firm aría si esta 
última no daba garantías en cuanto a la 
observancia de los derechos humanos. El 
15 de marzo, la  U E  condenó categórica
mente las atrocidades cometidas contra 
los civiles, violando los derechos hum a
nos básicos. El 10 de enero de 1995, el 
Comité de A suntos Políticos de la 
Asamblea Parlam entaria del Consejo de 
Europa tam bién manifestó su posición 
respecto a  las violaciones de los derechos

humanos, condenando sin reservas el 
empleo indiscrim inado de la fuerza 
contra la población civil. El 2 de febrero de
1995, la Asamblea Parlam entaria aprobó 
una resolución por la que suspendía el 
procedim iento de opinión reglam entario 
en relación con la solicitud de adhesión 
presentada po r Rusia. E n  dicha resolu
ción, se enum eran los instrum entos in ter
nacionales violados por Rusia, así como 
el Código de C onducta de la O SC E , para  
justificar la denegación de la afiliación. 
Paralelamente, la U E  y  el Consejo de 
Europa adoptaron las políticas de carácter 
condicional que han caracterizado el 
enfoque europeo en otras partes del 
mundo.

En comparación, el enfoque estadou
nidense del problem a supuso un rechazo 
de la política de carácter condicional y  la 
posición fue mucho más tím ida que la  de 
los europeos. Los E E .U U . evitaron 
denunciar la brutalidad sistem ática de 
Rusia contra los civiles y  se abstuvieron 
de emplear su influencia en las institu
ciones de Bretton W oods p ara  obligar a 
Rusia a cum plir con las norm as in terna
cionales hum anitarias. La adm inistración 
estadounidense, de conform idad con su 
bien asentada política de favorecer las 
relaciones internacionales con la 
Federación de Rusia, restringió las críticas 
en cuanto a la  acción rusa en Chechenia; 
simplemente manifestó preocupación por 
las bajas civiles e hizo un  llamado a favor 
de una  solución política del problema. 
En cualquier caso, los E E .U U . m itigaron 
sistemáticamente las críticas, recordando 
oportunam ente que Chechenia era  un 
asunto "interno” de Rusia. También cabe 
m encionar que el tono estadounidense no 
varió ni siquiera después que la masacre de

32 Véase M ichael R. Lucas, Op. cit.



Samachki fuera  revelada al mundo. 
“H um an Rights W atch- Helsinki" 
comenta:

"Al limitarse a condenar el 
atropello ruso solo con pala
bras, la  adm inistración [esta
dounidense] perdió la  oportu
nidad de enviar un mensaje 
contundente a M oscú de que 
no aprobaría el asesinato de 
civiles. D e ahí que la presencia 
del Presidente Clinton [en las 
ceremonias de conm em oración 
de la Segunda guerra  mundial, 
el 9 de mayo] y  la  cumbre 
Clinton - Yeltsin, celebrada en 
M oscú el 10 de mayo de 1995, 
probablem ente represen tara 
p ara  el gobierno ruso, una 
aceptación tácita del gobierno 
de los E E .U U . de la  conducta 
de las fuerzas rusas en 
Chechenia. M ás inquietante 
aún, la  generosa asistencia 
financiera a Rusia en la que el 
gobierno estadounidense
desem peña un  papel determ i
nante, contradice el compromiso 
declarado de la adm inistración 
de poner fin al sufrimiento de 
los civiles en Chechenia y  
confiere al gobierno ruso el 
prestigio internacional que 
busca tan  ávidam ente. De 
hecho, el 11 de abril, cuando 
salieron a luz las atrocidades 
cometidas en Samachki, el 
Fondo M onetario
Internacional ultimó un  p résta

mo de 6.800 millones de 
dólares para  ayudar a Rusia a 
colmar el déficit p resupuesta

os

L a C IJ  y  otras O N G  internacionales 
exhortaron inmediatamente a los gobiernos 
occidentales que participaban en la 
conmemoración de la Segunda guerra 
m undial a  suspender dicho préstamo, 
cuyo m onto es el segundo en orden de 
im portancia de toda  la historia del FM I. 
Extrañam ente, pocos gobiernos parecen 
haber pensado que el otorgam iento del 
mismo era particularm ente inoportuno, 
habida cuenta de la repercusión trem enda 
y  persistente que tuvo en ese momento, 
la m asacre de Sam achki en las mentes y  
los medios de comunicación occidentales.

L a intervención internacional directa 
en Chechenia aguardada duran te tanto 
tiempo, finalmente se concretizó el 18 de 
abril de 1995, cuando el G rupo de 
Asistencia de la O S C E  llegó a Grozny. 
E l m andato del plantel de la  O S C E  abar
caba, ínter alia, investigar las violaciones 
de derechos hum anos cometidas en 
Chechenia. El amplio m andato del 
G rupo de Asistencia forzosam ente p re 
veía que debería abordar el problem a de la 
im punidad de los autores de violaciones 
graves de los derechos humanos, perpe
tradas en Chechenia. La C I J  se sumó a 
otras O N G  internacionales, exhortando 
al plantel de la  O S C E  a  garantizar que 
los oficiales y  soldados responsables fueran 
enjuiciados en los foros judiciales corres
pondientes, conforme a lo prom etido por 
las propias autoridades rusas.

33 RiMÍa: Partúan War in Cbechenya on the Eve o f the W W II Commemorat 'wn - "H um an Rigkts W atch- 
H elsinki”, Voi. 7. No. 8, pág. 6 , m ayo de 1995.



X  P rom over una intervención  
in tern acion al activa

Si bien, bajo la  égida de la  O SC E, las 
partes beligerantes acabaron por aceptar la 
negociación, los pasmosos acontecimientos 
que tuvieron lugar en Chechenia indican 
que mucho más queda po r hacer en el 
ámbito de la O N U  y  de la  O S C E  respec
to a u n a  solución preventiva de conflic
tos. D e no ser así hab rá  m uchas más 
“chechenias", sobre todo porque las rela
ciones de R usia con varias repúblicas 
autónomas distan de ser realm ente satis
factorias. Al respecto, la  reciente misión 
de mediación de la  O S C E  entre las auto
ridades ucranianas y  los representantes 
de la m ayoría de la población de habla 
rusa de la  República U craniana 
Autónom a de Crim ea debería conside
rarse una  prim era m edida a emular; la 
tensión en Crim ea se aplacó, en parte, 
gracias a la intervención activa de la  
O S C E  en la península.

La presencia de la  O N U  en la 
República de M acedonia de la  ex 
Yugoslavia es otro ejemplo de iniciativa 
internacional exitosa. A propósito de la 
cual el Profesor B ertrand  G. Ram charan 
escribe:

“... somos testigos de una  evo
lución en la problem ática de las 
violaciones a los derechos 
hum anos que requiere un 
m ayor énfasis, en el futuro, en 
las medidas de carácter preven
tivo p o r parte  del sistema in ter
nacional de protección, 
resulta m ucho más difícil

confrontar los conflictos (inter
nos y  enfrentam ientos étnicos) 
luego que estallan y  una vez 
que las pasiones se vuelven 
vehem entes y  prolifera el deseo 
de venganza. E n  situaciones de 
conflicto interno latente... las 
acciones de m antenimiento de 
la  paz preventivas pueden ser 
una m edida valiosa p ara  diri
m ir los problem as y  prevenir la 
irrupción del conflicto. H asta 
el momento se ha  realizado solo 
una  operación de m antenim ien
to de la paz preventiva, la de 
las Naciones Unidas en la anti
gua República Yugoslava de 
M acedonia... que ha sido 
ampliamente aclam ada po r
constituir el prim er y  exitoso 
despliegue preventivo en la  h is
toria de las operaciones de 
m antenim iento de la paz .”34

X I  Conclusión

Se ha  establecido sin duda alguna que 
las fuerzas rusas cometieron en 
Chechenia graves violaciones de los 
derechos hum anos e infracciones graves 
del derecho internacional hum anitario. 
El uso indiscriminado de las armas 
contra zonas civiles residenciales y  las 
violaciones de derechos hum anos perpe
tradas contra civiles y  com batientes - 
asesinatos, ejecuciones extrajudiciales, 
tortura, saqueo, incendio prem editado, 
extorsión y  desapariciones forzadas - 
sacudierion al m undo y  deberían conde-

34 “Nuevos modelos de protección a  los derechos humanos: operaciones preventivas de m anteni
m iento de la  paz” de B ertrand G. Ram charan, publicado en La Reviita de Ui Com 'uión Internacional de 
Jurútaj No. 50 de 1993, p ág .110



narse categóricamente. Asimismo, se ha  
constatado que las fuerzas chechenas 
tam bién perpetraron  violaciones de los 
derechos humanos, aunque en m enor 
escala, que deberían condenarse con 
igual rigor. L levará años, por no decir 
generaciones, erradicar el odio que 
alberga en los corazones de ambas 
partes, si se logra algún día. La im puni
dad, que hasta  la fecha se ha  perm itido 
que prevalezca, debe cesar pues en 
Rusia, el Im perio del D erecho está en 
juego.

El 10 de julio de 1995, comenzaron 
las audiencias de la  Corte Constitucional 
R usa sobre la legalidad de la  orden del 
Presidente Yeltsin de enviar tropas a 
Chechenia, abriendo un caso que supuso la 
prim era confrontación grave en trib u 
nales entre el parlam ento y  el presidente 
desde octubre de 1993. D iputados de 
ambas cám aras del parlam ento pidieron 
que la  Corte dictamine en cuanto a la 
constitucionalidad de los tres decretos 
presidencial y  la  resolución gubernam en
tal que constituyen la  base legal de la 
decisión de enviar tropas a  Chechenia el 11 
de diciembre de 1994. "Si [Yeltsm] p er
diera, le resultaría muchísimo más difícil 
justificar la  cam paña de C hechenia y  la 
enorme cantidad de m uertes que p ro 
vocó” opinaba The Moscou’ Times, el 11 de 
julio de 1995. "La Corte Constitucional 
debe tom ar u n a  decisión histórica, 
teniendo que elegir entre el poder del 
derecho o el poder a secasJ> declaró ante la 
Corte el Sr. Issa Kostoyev, Je fe  del 
Comité de Legislación Constitucional del 
Consejo de la Federación. En el momento 
en que se escribe el presente artículo, las 
audiencias siguen su curso.

E l resultado jurídico de la tragedia 
chechena determ inará la orientación de

la sociedad rusa en el futuro previsible y, 
a su vez, revelará al m undo si la demo
cracia Rusia puede m antenerse a salvo. 
El futuro resulta como mínimo sombrío. 
Es un "signo de los tiem pos” que más y  
más gobiernos, diplomáticos, eruditos y  
periodistas occidentales predicen el omi
noso retorno de un imperio ruso agresivo 
y  revanchista, dirigido por u n a  coalición 
"rojiparda". D e ser así, Chechenia se 
recordará m eram ente como un  prólogo 
espectral y  distante. Las aterradoras 
palabras de un polaco que participaba en 
la  manifestación de pro testa  contra la 
invasión de Chechenia frente a la em ba
jada de Rusia en Varsovia vienen a  la 
memoria: "H oy Grozny, m añana Kyiv y  
pasado m añana Varsovia.”



Com entario

La C om isión de  D erechos H um anos 
de N aciones Unidas: 51° P eríodo de  Sesiones

A lo largo de su 51° período de 
sesiones, que comenzó el 30 de enero de 
1995 en la  oficina de N aciones U nidas en 
Ginebra, Suiza, la  Comisión de D erechos 
H um anos discutió por un período de seis 
semanas, la situación de los derechos 
humanos en el mundo.

En su discurso de apertura, el alto 
Comisionado de Naciones U nidas para  
los D erechos H um anos declaró que: "en 
tanto que las violaciones de los derechos 
humanos continúen, entonces, el trabajo 
de la Comisión debe continuar”. Cabe 
señalar que el Presidente saliente, señor 
Peter van W ulfthen Palthe de los Países 
Bajos criticó la organización y  eficiencia 
del trabajo de la Comisión. En su opi
nión, el período de sesiones previo, desa
provechó la oportunidad de resolver a 
través de reform as en el program a, p ro 
blemas señalados por él en su proyecto 
de decisión presentado a  la  Comisión. En 
este documento, el señor van W ulfthen, 
proponía soluciones al agrupam iento de 
los tem as del program a, así como a otras 
dificultades relativas a  los procedim ien
tos de la Comisión. El Presidente electo 
para  el presente año, Sr. M usa Bin 
Hitam, de M alasia, prom etió realizar un 
esfuerzo a fin de proceder de m anera 
consciente y  ordenada en el desarrollo 
del program a, y  solicitó a los delegados,

cumplir con los límites de tiem po estable
cidos para  sus discursos e in terven
ciones.

E n  su prim era reunión, la  Comisión 
eligió la  m esa directiva: Presidente: Sr. 
M usa Bin H itam  (M alasia); 
Vicepresidentes: Sr. Hocine M eghlaoui 
(Argelia), Sr. Valentin D obrev 
(Bulgaria), Sr. José  Pallais (Nicaragua); y  
como Relator: Sr. H annu H alinen
(Finlandia).

C uestión de la  violación de los 
derechos hum anos en los territo rio s 
árabes ocupados, incluida P alestina.

El prim er tem a discutido en el p ro 
gram a del presente año fue la cuestión de 
la violación de los derechos hum anos en 
los territorios árabes ocupados, incluida 
Palestina. El debate giró en torno al 
informe sobre los territorios palestinos 
ocupados (E/CN.4/1995/19) presentado 
por el Sr. René Felber.

La situación de los derechos hum anos 
en esta región continúa siendo m uy preo
cupante, según información recibida de 
al-Haq, ía organización afiliada a  la C IJ  en 
W est Bank. D urante  1994, 143



Palestinos fueron m uertos por Israelíes 
(incluidas fuerzas israelíes, unidades 
especiales y  colonos) y  otros 16, por la 
policía palestina. U no de los principales 
factores que agrava esta situación es, sin 
duda alguna, la  presencia de los colonos 
en los territorios ocupados y  su com por
tam iento agresivo respecto a los 
Palestinos, lo cual obstaculiza el proceso de 
paz. E n  térm inos generales, esta fué la 
opinión expresada en los informes p re 
sentados por varios países de la comunidad 
internacional, los cuales exhortaron a 
Israel a que cum pla sus obligaciones 
internacionales y  declararon que no 
puede haber una  paz significativa en las 
actuales circunstancias.

E n  su intervención, el Secretario 
G eneral de la C IJ , Sr. Adam a D ieng 
condenó todo tipo de atentados a  la  vida, 
provengan estos de Israel o Palestina. 
Asimismo, el señor Dieng, se refirió de 
m anera especial al hecho ocurrido el 
pasado mes de enero en el cual Israel, 
abierta, pública y  explícitamente, apoyó 
la  tortura. El objetivo principal de la 
intervención del Sr. Dieng, no fue repe
tir, como lo expresó, la  ..” triste  y  depri
mente historia de la violación sistemática 
de los derechos hum anos” sino expresar 
consternación por el informe del Sr. 
Felber, el c u a l.. “caracteriza la situación en 
térm inos puram ente políticos y  llega a 
conclusiones exclusivamente políticas”. 
E n  este sentido, m ientras que la  C I J  
acepta la  decisión de la Comisión de 
prescindir de los servicios del Sr. Felber, al 
mismo tiempo está convencida que el 
m andato del R elator Especial sobre la 
situación de los derechos hum anos en los 
territorios ocupados, debe continuar.

En su resolución 1995/1 sobre la  vio
lación de derechos hum anos en los te rri

torios árabes ocupados, incluida 
Palestina, la Comisión lam entó pro fun
dam ente que continúen las violaciones de 
los derechos hum anos en el territorio  
palestino ocupado, luego de la firma de la 
Declaración de Principios el 13 de sep
tiem bre de 1993, y  en particu lar que 
continúen las acciones que provocan 
m uerte y  detención de miles de palesti
nos sin someterlos ajuicio, que continúe la 
ampliación y  el establecimiento de asen
tam ientos israelíes, la  confiscación de 
bienes de los palestinos y  la  expropiación 
de sus tierras.

L a Comisión pidió u n a  vez más a 
Israel que desista de toda form a de viola
ción de derechos hum anos en el territo 
rio palestino y  demás territorios árabes 
ocupados y  que respete el derecho in ter
nacional, los principios del derecho 
hum anitario internacional y  sus com pro
misos en relación con las disposiciones 
de la  C arta  y  las resoluciones de las 
Naciones Unidas. Asimismo instó a 
Israel a que se retire del territorio  palesti
no, incluida Jerusa lén  y  demás territo 
rios árabes ocupados. L a resolución fué 
aprobada en votación nominal por 26 
votos a favor, 2 en contra (Federación de 
Rusia y  Estados Unidos de América) y  
21 abstenciones.

E n  la resolución 1995/2 sobre los 
derechos hum anos en el Golán sirio ocu
pado, la  Comisión exhortó a Israel a que 
cum pla las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y  del Consejo de 
Seguridad de N aciones U nidas y  que 
desista de modificar el carácter físico, la 
composición demográfica, la estructura 
institucional y  la condición jurídica del 
Golán sirio ocupado. H izo hincapié en 
que debe perm itirse a  las personas des
plazadas de la población del Golán sirio



ocupado, que regresen a  sus hogares y  
recuperen sus bienes.

M ás aún la  resolución 1995/2, deter
minó que todas las medidas y  actos legis
lativos y  adm inistrativos que ha  adopta
do o puede adoptar Israel, con el 
propósito de modificar el carácter y  la 
condición jurídica del Golán sirio ocupado, 
son nulos y  sin valor y  constituyen viola
ciones flagrantes del derecho internacional. 
La Comisión decidió tam bién incluir en 
el program a provisional de su 52o período 
de sesiones, como cuestión de alta p rio ri
dad el tem a titulado “Cuestión de la viola
ción de los derechos hum anos en los te r
ritorios árabes ocupados, incluida 
Palestina”. La resolución fue aprobada 
en votación nom inal por 25 votos a  favor,
1 en contra (Estados Unidos de 
América) y  23 abstenciones.

Por medio de la  resolución 1995/3 
sobre los asentam ientos israelíes en los 
territorios árabes ocupados, la Comisión 
reafirmó que la instalación de civiles 
israelíes en los territorios ocupados es 
ilegal y  constituye una  violación de las 
disposiciones pertinentes del Convenio 
de G inebra relativo a  la  Protección de 
Personas Civiles en Tiempo de Guerra, 
del 12 de agosto de 1949. Asimismo, 
lamentó que el G obierno de Israel no 
haya cumplido plenam ente lo dispuesto 
en las resoluciones 1990/1, 1991/3, 
1992/3, 1993/3 y  1994/1 de la  Comisión 
de D erechos H um anos; y  le instó a que 
se abstenga totalm ente de instalar colo
nos en los territorios ocupados. L a reso
lución fue aprobada en votación nominal 
por 46 votos a favor, 1 en contra 
(Estados U nidos de América) y  3 absten
ciones.

E l derecho de los pueblos a  la  libre  
determ inación y  su  aplicación  
a  los pueblos som etidos a  dom inación  
colon ial o ex tran jera  o a  ocupación  
extran jera

El tem a 9 sobre el derecho de los pue
blos a la libre determinación y  su aplicación 
a  los pueblos sometidos a dominación 
colonial o extranjera o a ocupación 
extranjera, fue tratado simultáneamente 
con el tem a 4 debido a que ambos están 
interrelacionados.

El Relator Especial sobre m ercena
rios, Sr. Enrique Bernales Ballesteros, 
expuso a la Comisión su informe sobre la 
cuestión de la utilización de m ercenarios 
como medio p ara  im pedir el ejercicio del 
derecho de los pueblos a  la libre determ i
nación (E/CN.4/1995/29). El Sr. 
Ballesteros identificó a  Angola como uno 
de los Estados que reclutaba m ercena
rios, lo que motivó que el gobierno de 
Angola lo negase abiertamente, agregando 
que en tanto que la guerra  en Angola 
había llegado a su fin, no había necesidad 
de enviar monitores internacionales.

El inalienable derecho del pueblo 
palestino a la libre determinación, sin 
injerencia externa, fue reafirm ado una 
vez más en la resolución 1995/4, la que 
pidió a Israel que cum pla con las obliga
ciones que le impone la C arta  de las 
N aciones U nidas y  los principios del 
derecho internacional, y  que se retire del 
territorio palestino, incluida Je rusa lén  y  
demás territorios árabes que ocupa por 
la fuerza militar desde 1967, de modo 
que el pueblo palestino pueda ejercer su 
derecho universalmente reconocido a  la 
libre determinación. La Comisión deci
dió incluir en su 52° período de sesiones 
como tem a de alta prioridad la situación en



la Palestina ocupada. L a  resolución fue 
aprobada en votación nominal por 27 
votos a favor, 1 en contra (Estados 
Unidos de América) y  22 abstenciones.

En la resolución 1995/5 sobre la utili
zación de m ercenarios como medio para  
im pedir el ejercicio del derecho de los 
pueblos a la libre determ inación, la 
Comisión declaró que el reclutamiento, 
la utilización, la  financiación y  el entre
nam iento de m ercenarios deben ser 
considerados como delitos que preocu
pan  seriamente a  todos los Estados; asi
mismo, instó a todos los Estados a que 
im pidan que los m ercenarios utilicen sus 
territorios en contra de cualquier Estado 
soberano; exhortó a todos los Estados 
que aún no lo han hecho a que conside
ren la  posibilidad de ratificar o adherirse a 
la  Convención Internacional contra el 
Reclutamiento, Utilización, Fmancia- 
miento y  Entrenam iento de M ercenarios; 
y  decidió prorrogar el m andato del 
R elator Especial po r un período de tres 
años.

La Comisión decidió tam bién consi
derar en su 52o período de sesiones la 
cuestión de la utilización de M ercenarios 
como medio de obstaculizar el ejercicio 
del derecho de los pueblos a la  libre 
determinación, y  recom endó un proyecto 
de decisión al Consejo Económico y  
Social, para  su adopción, p o r el cual el 
Consejo aprobaría la decisión de exten
der el mandato del Relator Especial, por un 
período de tres años y  solicitar al 
Secretario General que le proporcione 
toda  la  asistencia que sea necesaria. La 
resolución fue aprobada en votación 
nom inal por 34 votos a favor, 1 en contra 
(Estados Unidos de América) y  15 abs
tenciones.

Concerniente al proceso de paz en el 
oriente medio, la  Comisión enfatizó en la 
resolución 1995/6, que el logro de una 
paz ju sta  y  duradera  en el O riente 
Medio, era  vital para  la plena realización 
de los derechos hum anos en la región; 
acogió con beneplácito, el proceso inicia
do en M adrid  y  expresó su apoyo a las 
negociaciones bilaterales posteriores; asi
mismo, acogió con satisfacción el estable
cimiento de la  A utoridad N acional 
Palestina y  los positivos esfuerzos por 
ella desplegados p ara  desarrollar una 
form a de gobierno satisfactorio basada 
en la voluntad del pueblo palestino y  en 
procedim ientos democráticos. La 
Comisión, pidió además, al Centro de 
D erechos H um anos que facilite previa 
solicitud, su program a de servicios de 
asesoram iento y  asistencia técnica a la 
A utoridad Palestina e invitó a los gobier
nos a  que contribuyan a  este program a; 
finalmente estimuló la continuación de 
las negociaciones p ara  la aplicación de la 
próxim a fase de la  D eclaración de 
Principios. La resolución fue aprobada 
en votación nominal p o r 50 votos a  favor 
y  ninguno en contra.

La Comisión expresó en la resolución 
1995/7 sobre el Sahára Occidental su 
esperanza de que las negociaciones 
directas entre el Reino de M arruecos y  el 
Frente Popular para  la Liberación de 
Saguia el-H am ra y  Río de O ro  se reanu
darán próxim am ente con miras a crear 
un  ambiente propicio para  la aplicación 
ráp ida y  efectiva del Plan de Arreglo; en 
consecuencia, decidió seguir la evolución 
de la situación en el S ahára  Occidental y  
exam inar esta cuestión en su período de 
sesiones de 1996, como un  asunto de alta 
prioridad.



Violaciones de lo¿ derechoé hum anos 
en e l A frica  m eridional: inform e 
d el Grupo E specia l de E xpertos; vigi
lancia  y  ayu da  p a ra  la  transición  
dem ocrática en Sudó/rica, 
y  aplicación  de la  Convención 
In tern acion al ¿obre la  R epresión  
y  e l C astigo d el Crim en de A parth eid

E n el pun to  de Sudáfrica, la 
Comisión tuvo como referencia el infor
me de la R elatora Especial sobre la vigi
lancia y  asistencia para  la transición a la 
dem ocracia (E/CN.4/1995/24), así como 
el informe del G rupo Especial de 
Expertos, referente a las violaciones de 
los derechos hum anos en Sudáfrica.

En la resolución 1995/9 sobre la vigi
lancia y  asistencia para  la transición 
dem ocrática en Sudáfrica, la Comisión 
expresó su profunda satisfacción por la 
entrada en vigor de la nueva 
Constitución de Sudáfrica, la  celebración 
de elecciones conforme a la norm a de 
una persona/un voto, la convocación del 
nuevo Parlam ento de Sudáfrica, y  la 
toma de posición de su nuevo Presidente y  
del Gobierno de U nidad Nacional. La 
Comisión tam bién consideró que el m an
dato de la  R elatora Especial había 
concluido con éxito y  decidió suprim ir de 
su program a el tem a titulado “vigilancia 
y  asistencia p ara  la  transición dem ocráti
ca en Sudáfrica”.

En lo concerniente a la aplicación de 
la  Convención Internacional sobre la 
Represión y  Castigo del Crimen del 
A partheid (resolución 1995/10) la 
Comisión, tom ando nota  del informe del 
G rupo de los Tres, reconoció que la dili
gente aplicación y  vigilancia de la 
Convención Internacional de parte de la 
comunidad internacional, contribuyó

considerablem ente al desmantelamiento 
del apartheid en Sudáfrica y  decidió 
suprim ir del program a el tem a titulado 
“Aplicación de la Convención
Internacional sobre la Represión y  el 
Castigo del Crimen de Apartheid". En la 
resolución 1995/8, la  Comisión felicitó a 
todos los sudáfricanos y  a  sus dirigentes 
políticos po r haber logrado poner fin al 
apartheid y  por haber establecido, 
m ediante negociaciones de am plia base, 
los cimientos de una nueva Sudáfrica 
dem ocrática y  no racial, con igualdad de 
derechos p a ra  todos.

El observador de Sudáfrica dijo que 
con la aprobación de las resoluciones, la 
Comisión había cerrado un im portante 
capítulo en su historia, un capítulo que ni 
Sudáfrica ni la Comisión deseaban abrir 
nuevam ente. Expresó asimismo, que su 
gobierno adjudicaba una gran importancia 
a esta decisión en la  m edida que sola
m ente a través de este proceso " lim pio” 
la  nueva Sudáfrica podía asum ir correc
tam ente su lugar en la  Comisión.

A plicación d el P rogram a  
de Acción p a ra  e l Tercer Decenio 
de Lucha contra e l R acism o  
y  la  D iscrim inación  R a c ia l

Se dedicaron tres días de debates al 
tem a del racismo y  la discriminación 
racial. En relación con el program a de 
acción p ara  el Tercer Decenio de Lucha 
contra el Racismo y  la  D iscrim inación 
Racial, el Relator Especial Sr. M aurice 
Glélé - Ahanhanzo, agradeció a la 
Comisión por la acogida dada a su informe 
(E /CN .4/1995/78/A dd.l) sobre las for
mas contem poráneas de racismo. Su 
m andato incluyó el examen de las formas 
de racismo y  discriminación contra



negros, árabes y  musulmanes, xenofobia, 
negrofobia, antisemitismo y  violaciones 
de derechos hum anos de la  m ujer y  tra 
bajadores migrantes. El Relator Especial 
alentó a todas las O N G s, incluidas 
aquellas que y a  han trabajado con él, a 
continuar su valiosa contribución en esta 
tarea.

En opinión general de la  Comisión, 
los gobiernos deberían cooperar y  trabajar 
de m anera conjunta a  fin de reforzar las 
norm as hum anitarias relativas a la discri
minación racial. Los conflictos y  la vio
lencia debidos al racismo podrían  final
mente am enazar la  paz y  la  seguridad del 
m undo (ex-Yugoslavia y  R uanda). Se 
observó que los objetivos principales de 
los dos prim eros años no se habían alcan
zado y  se aceptaron las recom endaciones 
del Relator Especial relativas a la im por
tancia de los program as educativos en 
m ateria de derechos humanos.

La Comisión adoptó la  resolución 
1995/11 sobre la aplicación del Program a 
de Acción para  el Tercer D ecenio de la 
Lucha contra el Racismo y  la 
D iscrim inación Racial, en la  cual declara 
que todas las formas de racismo y  discri
minación racial, tanto  en su form a insti
tucionalizada como las que derivan de 
doctrinas de superioridad como la “depu
ración étnica”, se cuentan entre las más 
graves violaciones de los derechos hum a
nos en el m undo contem poráneo y  se 
deben com batir po r todos los medios dis
ponibles. En consecuencia, exhortó a  la 
com unidad internacional a que propor
cione al Secretario General, recursos 
financieros suficientes p ara  tom ar medi
das eficaces contra el racismo y  la discri
minación racial y  pidió a éste que vele 
por que se obtengan los recursos finan
cieros necesarios p ara  la  ejecución de las

actividades del Tercer D ecenio durante 
los bienios 199-4-1995 y  1996-1997.

Respecto a  las medidas p ara  com batir 
las formas contem poráneas de racismo y  
discriminación racial, xenofobia y  otros 
tipos análogos de intolerancia, la 
Comisión tom ó nota en la  resolución 
1995/12 del informe del Relator Especial 
sobre las form as contem poráneas de 
racismo, discriminación racial, xenofobia 
y  otros tipos análogos de intolerancia, y  
le pidió que continúe exam inando los 
incidentes de discriminación contra 
negros, árabes, musulmanes, xenofobia, 
negrofobia, antisemitismo y  otras formas 
análogas de intolerancia, así como las 
m edidas que adopten los gobiernos para  
combatirlas, e informe al respecto a la 
Comisión en su 52o período de sesiones.

En la decisión 1995/104 sobre la 
conferencia mundial contra el racismo, la 
discriminación racial y  étnica, la xenofobia 
y  otras formas contem poráneas conexas 
de intolerancia, la Comisión recomendó 
por conducto del Consejo Económico y  
Social, a  la  Asamblea General, conside
ra r la  posibilidad de convocar una  confe
rencia mundial sobre el tema. Cabe seña
lar asimismo que el proyecto de decisión 1, 
propuesto por la Subcomisión, sobre una 
conferencia mundial contra el racismo, 
fué aprobado sin votación.

Derechos económicos, ¿ocíale*) 
y  cu lturales y  la  rea lización  
d el derecho a l  desarrollo

"D ecir que se debe m ejorar a todo 
costo el respeto a los derechos humanos, es 
un  lujo que está lejos de la realidad coti
diana”, expresó el delegado de Sudán; 
esta afirmación estableció el marco del



debate de la  Comisión sobre los derechos 
económicos, sociales y  culturales y  el 
derecho al desarrollo.

Los delegados centraron su atención 
en el problem a de la  deuda m ultilateral e 
instaron a  un verdadero diálogo político 
entre deudores y  acreedores de acuerdo 
con los principios de responsabilidad 
com partida. Asimismo, se hizo hincapié 
en la gran diferencia existente entre la 
voluntad política expresada y  la  real apli
cación del derecho al desarrollo y  se 
planteó la  in terrogante respecto a lo que 
estaban haciendo las naciones ricas para  
reducir el abismo que separa al rico del 
pobre.

M ás aún, se declaró que todas las 
categorías de derechos hum anos eran 
indivisibles y  ningún tipo de derechos 
debería tener prioridad sobre otro, tal 
como quedó establecido en la 
Declaración y  Program a de Acción de 
Viena de 1993. N o obstante, algunos 
delegados expresaron que el derecho al 
desarrollo requería  de un  clima económi
co favorable y  que las políticas de ajuste 
estructural, deberían tener elementos 
que mitigen su impacto en los sectores 
más vulnerables de la  sociedad. La 
m ayoría de oradores expresaron su espe
ranza de que el resultado de la Cum bre 
M undial p a ra  el D esarrollo Social 
(Copenhaguen, 6 - 12 de m arzo de 
1995), cuyos objetivos de alivio de la 
pobreza, reducción del desempleo y  de la 
exclusión social, contribuirá a  un m ayor 
disfrute de los derechos económicos, 
sociales y  culturales.

El delegado de los Países Bajos y  ex- 
Presidente de la  Comisión (Sr. Peter van 
W ulfthen Palthe) reconoció que existe 
una cierta tensión entre los derechos

civiles y  políticos, de una  parte, y  los 
derechos económicos sociales y  cultu
rales, de otra. Los prim eros requieren 
ciertas restricciones de parte de los 
gobiernos, m ientras que los segundos, 
necesitan una  intervención activa de los 
mismos. E sta  tensión, en su opinión, 
puede ser controlada por la combinación 
de una dem ocracia representativa, respe
to  por los derechos humanos, u n a  eco
nom ía de m ercado y  la formulación de 
políticas sociales que prom uevan la 
igualdad de oportunidades.

Seguidamente, en la  resolución 
1995/15 la  Comisión solicitó al Secretario 
General crear una  unidad en el Centro 
de D erechos Hum anos, p a ra  la prom o
ción de los derechos económicos sociales y  
culturales, en particular lo relativo al 
peso de la  deuda de los países en vías' de 
desarrollo y  la  realización del derecho al 
desarrollo. La Comisión decidió conti
nuar considerando, en su 52° período de 
sesiones, el tem a del program a titulado: 
"Cuestión del ejercicio en todos los 
países de los derechos económicos, 
sociales y  culturales enunciados en la 
Declaración Universal de D erechos 
H um anos y  en el Pacto Internacional de 
D erechos Económicos, Sociales y  
C ulturales”, así como los problemas 
especiales con que se enfrentan los países 
en desarrollo en sus esfuerzos p a ra  hacer 
efectivos estos derechos, incluidos:

a) problem as relativos al derecho a  dis
fru tar un nivel de vida adecuado; la 
deuda externa; políticas de ajuste 
estructural y  sus efectos en el pleno 
disfrute de los derechos humanos, y  
en particular, en la  aplicación de la 
Declaración del D erecho al 
Desarrollo;



b) las consecuencias del injusto orden 
económico internacional existente 
sobre las economías de los países en 
vías de desarrollo, y  el obstáculo que 
esto representa para  el respeto de los 
derechos hum anos y  las libertades 
fundamentales.

La resolución 1995/13 sobre la conse
cuencia de las políticas de ajuste originadas 
por la  deuda externa p ara  el goce efectivo 
de los derechos hum anos y  especialmente 
p ara  la  aplicación de la  D eclaración 
sobre el D erecho al D esarrollo, fue apro
bada en votación nominal po r 33 votos a 
favor (Asia, Africa, O riente M edio y  
América Latina), 15 en contra (E uropa 
Occidental y  del Este, Estados Unidos 
de América, C añada y  A ustralia), y  4 
abstenciones.

E n lo que respecta a los derechos 
hum anos y  el medio ambiente, la 
Comisión pidió en la resolución 1995/14 
que las Naciones U nidas publiquen en 
todos los idiomas oficiales el informe 
final del Relator Especial de la 
Subcomisión; que se presente en su 52° 
período de sesiones un  informe con las 
opiniones de los gobiernos, organismos 
especializados y  organizaciones in tergu
bernam entales y  no gubernam entales, 
acerca de las cuestiones planteadas en el 
informe del R elator Especial; y  decidió 
continuar considerando esta cuestión en 
su próxim o período de sesiones.

Concerniente a la cuestión de la  reali
zación en todos los países de los derechos 
económicos, sociales y  culturales, se 
recomendó en la  resolución 1995/15 que el 
Centro de D erechos H um anos convoque 
seminarios de expertos p ara  los presi
dentes de los órganos de supervisión de 
los tratados de derechos humanos, rep re

sentantes de agencias especializadas y  
organizaciones no gubernam entales, así 
como representantes de los Estados, cen
trados en derechos económicos, sociales 
y  culturales específicos, a fin de aclarar el 
contenido de tales derechos. La 
Comisión tam bién invitó a los Estados 
M iem bros a considerar la posibilidad de 
elaborar un plan de acción nacional que 
defina las medidas destinadas a m ejorar 
la situación de los derechos hum anos y  
procure la  participación de las comuni
dades afectadas por la no realización de 
esos derechos.

Además, se pidió al Secretario 
General que invite a las instituciones 
financieras internacionales a  que sigan 
considerando la posibilidad de organizar 
un  seminario de expertos sobre el papel 
de esas instituciones en 1a realización de los 
derechos económicos, sociales y  cultu
rales. Se solicitó asimismo a ¡a Cumbre 
M undial sobre D esarrollo Social, que 
reconozca la dimensión de derechos 
hum anos del desarrollo social y  que use 
los derechos reconocidos por las conven
ciones de derechos hum anos como base 
para  el program a de acción que apruebe la 
Cum bre de Copenhaguen.

En la resolución 1995/16 la Comisión 
hizo suya la resolución 1994/41 de la 
Subcomisión de Prevención de 
Discrim inaciones y  Protección a las 
M inorías, del 26 de agosto de 1994, en la 
que tom ó nota con agradecim iento del 
informe provisional del R elator Especial 
sobre los derechos hum anos y  la  extrem a 
pobreza y  le invitó a que continúe p res
tando particular atención en la elabora
ción de sus informes a los aspectos 
siguientes: los efectos de la extrem a 
pobreza en el disfrute de los derechos 
hum anos y  las libertades fundam entales



por las personas que la padecen; los 
esfuerzos que realizan los poblaciones 
más pobres p a ra  poder ejercer sus dere
chos, y  las condiciones que les perm iten 
hacer valer y  transm itir sus experiencias e 
ideas, así como las de aquellos que 
efectúan un  trabajo  comprometido con 
ellos. Se invitó asimismo, al Relator 
Especial a  que preste atención a la  decla
ración y  program a de acción que aprue
be la Cum bre M undial sobre D esarrollo 
Social.

En el texto de la  resolución 1995/17 
sobre el derecho al desarrollo, la 
Comisión pidió al Secretario General que 
dote al Centro de D erechos H um anos de 
un servicio de coordinación encargado 
del seguimiento de la D eclaración del 
Derecho al D esarrollo y  su aplicación. 
Acogió tam bién favorablem ente los 
esfuerzos realizados po r el G rupo de 
Trabajo hacia el establecimiento de un 
mecanismo perm anente de evaluación, 
para  el seguimiento de la aplicación de la 
Declaración sobre el derecho al desarro
llo. La Comisión además recom endó al 
Consejo Económico y  Social que 
dedique, el más alto nivel de trabajo de 
uno de sus períodos de sesiones, a eva
luar la aplicación de la  D eclaración y  que 
el tem a de la realización del derecho al 
desarrollo quede debidam ente reflejado 
en los trabajos y  resultado final de la 
Cum bre M undial sobre el D esarrollo 
Social. L a resolución fue aprobada en 
votación nom inal por 36 votos a favor 
(Asia y  países del Sur) 15 en contra 
(países occidentales) y  1 abstención.

En el informe de la Subcomisión 
sobre el derecho a  u n a  vivienda adecua
da, la  Comisión invitó al Relator Especial 
a que presente su informe final a  la 
Subcomisión en su 47o período de

sesiones (Res. 1995/19). Recom endó asi
mismo, que el Consejo Económico y  
Social apruebe el pedido de la Comisión al 
Secretario General p ara  que facilite al 
R elator Especial sobre el derecho a una 
vivienda adecuada, toda la asistencia 
financiera, técnica y  expecializada que 
pueda requerir p a ra  term inar su informe 
final.

En lo que respecta a  los derechos 
hum anos y  la  distribución de los ingresos 
(Decisión 1995/105) la Comisión adoptó 
sin som eter a votación, la  decisión de 
nom brar al Sr. Jo sé  Bengoa, Relator 
Especial sobre la relación entre el disfru
te de los derechos humanos, en particu
lar los derechos económicos, sociales y  
culturales, y  la  distribución de los ingresos, 
en el plano nacional e internacional, 
teniendo tam bién en cuenta los informes 
prelim inares y  el informe final del 
Relator Especial de la Subcomisión 
sobre la extrem a pobreza.

Los derechos de la  mujer, los m étodos 
de traba jo  de la  Com isión, y  los des
p la za d o s in ternos

Los derechos de la m ujer podrían 
integrarse plenam ente en los mecanismos 
del sistema de N aciones Unidas, si se 
perm ite a la  Comisión sobre la  Condición 
Ju ríd ica  y  Social de la M ujer, que for
mule comentarios sobre los diversos 
informes de los Relatores Especiales y  
G rupos de Trabajo de la  Comisión. 
Asimismo, se sugirió que el Alto 
Comisionado de N aciones U nidas para  
los D erechos H um anos revise los 
informes elaborados p a ra  la  C uarta 
Conferencia M undial sobre la M ujer.



En este aspecto, se aprobaron las 
siguientes resoluciones: eliminación de la 
violencia contra la  m ujer (Res. 1995/85) y  
la cuestión de la integración de los dere
chos de la m ujer en los mecanismos de 
derechos hum anos de N aciones Unidas 
(Res. 1995/86).

Respecto al tem a de los mecanismos 
de D erechos H um anos de Naciones 
Unidas, se instó a llevar a cabo una revi
sión urgente de los servicios de asesora- 
miento y  de asistencia técnica en materia de 
derechos humanos, debido a  que, al 
parecer, algunos gobiernos han utilizado 
éstos como un medio p a ra  evitar rendir 
cuentas a la supervisión internacional y  
porque además, no han  tenido un  real 
impacto en la situación de los derechos 
humanos. El P rim er M inistro  Adjunto de 
los Países Bajos expresó que era necesaria 
la  creación de una  C orte Internacional 
Penal perm anente que desempeñe un 
papel fundam ental en la  rectificación de 
las violaciones graves de derechos hum a
nos y  que establezca responsabilidades 
personales. H izo hincapié en que el p rin 
cipal obstáculo p ara  el logro de los objeti
vos de las actividades de derechos hum a
nos en las N aciones Unidas, era  la 
creciente precariedad de la situación 
financiera.

Se aprobaron resoluciones en los 
siguientes aspectos: M edios de superar 
los obstáculos al establecimiento de una 
sociedad dem ocráticay condiciones para  el 
m antenim iento de la  dem ocracia 
(R es.1995/60); Composición del perso
nal del Centro de D erechos Hum anos 
(R es.1995/61); Respeto del derecho a la 
libertad universal de viajar e im portancia 
vital de la  reunificación familiar 
(Res. 1995/62); Fortalecim iento del 
Centro de D erechos Hum anos

(R es.1995/64); D erechos Hum anos y  
Terrorism o (Res. 1995/43); Protección de 
los derechos hum anos de las personas 
infectadas con el virus de inmunodefi- 
ciencia hum ana (V IH ) y  con el síndrom e 
de inmunodeficiencia adquirida (SID A ) 
(Res. 1995/44); D erechos hum anos y  
medidas coercitivas unilaterales 
(Res. 1995/46); Decenio para  la educa
ción sobre derechos hum anos 
(Res. 1995/47); Arreglos regionales para  
la  prom oción y  protección de los dere
chos hum anos en la región de Asia y  el 
Pacífico (Res. 1995/48); Desarrollo de 
actividades de inform ación pública en la 
esfera de derechos humanos, en particular 
la  Cam paña M undial de Información 
Pública sobre D erechos Hum anos 
(Res. 1995/49); Instituciones nacionales 
de prom oción y  protección de los dere
chos hum anos (R es.1995/50).

E l asunto de los desplazados internos 
constituyó un tem a de debate im portante 
en la Comisión, la  cual en razón de la 
gravedad de esta situación aprobó la 
resolución 1995/57 p ara  prorrogar el 
m andato del Representante del 
Secretario General, (Sr. Francis D eng de 
Sudán) por un período de tres años. L a 
C I J  expresó su apoyo al trabajo del Sr. 
D eng y  planteó algunas interrogantes 
que deberían ser tom adas en considera
ción a fin de que mejore su mandato: 
¿Cómo se debería orientar la  ayuda 
internacional y  diversificarla, con miras a 
hacerla extensiva a  aquellos grupos p ar
ticularm ente afectados por el desplaza
miento interno tales como mujeres, niños 
y  otros grupos vulnerables?; ¿D e qué 
m anera se puede im pedir la m anipula
ción política de la ayuda internacional?; 
¿Q ué tipo de mecanismos se puede esta
blecer para  prevenir la  expansión de 
ciertas crisis y  perm itir una  acción 
urgente de parte de la  com unidad in ter



nacional en coordinación con los organi
zaciones hum anitarias y  no gubernam en
tales?

Tortura, detención y  encarcelam iento

Francia fue el prim er Estado en p re 
sentar sus opiniones, en nom bre de la 
Unión Europea, sobre este tema, no sólo 
las cuestiones sobre detención y  encarce
lamiento, sino tam bién, las relativas a la 
tortura, tratos inhum anos y  degradantes, 
desapariciones forzadas y  en particular, 
la situación de la Convención contra la 
Tortura y  otros Tratos o Penas Crueles 
Inhum anos y  D egradantes, así como la 
cuestión de un proyecto de protocolo 
facultativo a la  misma. E n  la resolución 
1995/33, la Comisión recom endó que un 
Grupo de Trabajo abierto se reúna nue
vam ente en 1996 p ara  discutir éste 
proyecto, antes del 52° período de 
sesiones de la Comisión.

Cinco Relatores Especiales presenta
ron sus informes, com entando sobre 
desapariciones, detenciones arbitrarias y  
tortura, en el m undo. Todos coincidieron 
en afirm ar que pocos gobiernos habían 
adoptado las m edidas necesarias p ara  
incorporar el acto de la desaparición for
zada como un crimen punible, suscep
tible de penas apropiadas, en los códigos 
penales nacionales. El Sr. Iván Tosevski, 
Presidente del G rupo de Trabajo sobre 
Desapariciones Forzadas, expresó su 
satisfacción po r el hecho de que dos 
gobiernos que en el pasado habían decli
nado su cooperación, Angola y  
M arruecos, habían recientem ente adop
tado u n a  actitud ab ierta y  positiva al 
abordar las discusiones en el Grupo. 
Contrariam ente, el Sr. Tosevski expresó 
su consternación ante la  persistente

negativa de parte de Serbia y  
M ontenegro a su pedido de visitar esos 
países, con el fin de efectuar investiga
ciones pertinentes, tal como lo pidió la 
Comisión en su resolución aprobada 
p ara  tal efecto. Esto se enfatizó en la 
resolución (Res. 1995/89) aprobada el 
presente año y  tra tad a  en el contexto de 
Bosnia y  Herzegovina. Respecto al p ro
blem a de las personas desaparecidas en 
el territorio  de la ex-Yugoslavia, la 
Comisión adoptó la resolución 1995/35, 
en la cual insta a la República Federal de 
Yugoslavia a perm itir a un m iembro del 
G rupo de trabajo, visitar Belgrado y  
obtener toda  la información relevante 
sobre las personas desaparecidas.

D e o tra  parte, la reacción de la  repre
sentación de China ante el informe sobre 
Detenciones A rbitrarias fué enérgica. El 
Sr. Zhang Lishan, quien tomó la palabra en 
nom bre de C hina afirmó que el G rupo de 
Trabajo había excedido su m andato al 
haber revisado e incluso evaluado las ins
tituciones y  mecanismos políticos de 
Estados soberanos. Señaló que el infor
me era tendencioso y  lleno de ejemplos 
selectivos, parcializado, políticamente 
prejuiciado e m justoy que efectuaba juicios 
a la ligera sobre la cuestión de deten
ciones arbitrarias.

D e la misma manera, Sudán tuvo una 
reacción defensiva y  crítica. El delegado de 
Sudán señaló que a pesar de su coopera
ción, el informe contenía afirmaciones 
sin base substancial. Algunos individuos, 
reportados como detenidos, no habían 
incluso sido detenidos, m ientras que 
otros habían sido juzgados por actos de 
sabotaje.

El representante de la  delegación 
Colombiana, señaló que todos los proble



mas de derechos hum anos de su país, 
deberían ser analizados en el contexto 
del conflicto arm ado interno; lo cual se 
aplicaba en particular a  los casos de dete
nidos y  prisioneros. Colombia expresó 
que el sistem a judicial secreto existente, 
conocido como "regional” es utilizado 
por el gobierno como única garantía  para  
proteger la vida de los abogados, jueces y  
testigos que participan en los juicios 
seguidos a personas involucradas en dro
gas, terrorism o o subversión.

En este punto  del debate, el Centro 
p ara  la Independencia de Jueces y  
Abogados de la C IJ , presentó su sexto 
informe anual “A taques a  la  Ju stic ia”, 
recién publicado. Su contenido fue 
com entado por la  Sra. M ona Rishmawi, 
en su intervención oral. D e acuerdo a los 
datos proporcionados en este informe, 
572 juristas en 58 países han  sufrido 
represalias entre junio 1993 y  diciembre
1994, p o r el ejercicio de sus funciones 
profesionales. M agnificó la  im portancia 
de la  implicación de las N aciones Unidas 
en la defensa de la  independencia del 
poder judicial y  la abogacía. Los hechos 
antes mencionados, ocurrieron en los 
siguientes países: Argelia, Colombia, 
Perú, Egypto, G uinea Ecuatorial, Italia, 
Francia, Túnez, M arruecos, Malasia, 
Australia, Kenya, Indonesia, Nigeria, 
Chile, Turquía y  los Estados Unidos de 
América. La C IJ , acogió con satisfacción 
el informe del Relator Especial Sr. D ato ' 
Param  Cum arasw am y sobre la  indepen
dencia del poder judicial, en el cual esbo
za adecuadam ente los principios básicos 
de esa independencia y  la de la profesión 
legal y  expresa su esperanza en el futuro. 
La Comisión tam bién acogió con satis
facción el informe presentado po r el Sr. 
C um arasw am y y  pidió al Centro de 
D erechos H um anos que publique un

resum en del mismo, conteniendo los 
hechos principales. (Res. 1995/36).

Amnistía Internacional declaró que la 
Comisión desem peñaba un  papel vital en 
la  lucha contra las persistentes y  graves 
violaciones de los derechos humanos, 
donde fuera que éstas ocurrieran. Señaló 
asimismo que era lam entable la  insufi
ciencia de recursos p ara  aplicar sus 
mecanismos e hizo hincapié en la necesidad 
de contar con suficientes recursos humanos 
p a ra  llevar a cabo visitas a los lugares 
donde se producen violaciones de los 
derechos humanos.

E sta  preocupación fué tam bién 
expresada por la  Comisión en la resolu
ción 1995/40, al señalar la inadecuada 
provisión de recursos hum anos y  m ate
riales que le perm itan cum plir con su 
tarea. E n  la misma, la discusión se centró 
en las limitaciones señaladas por el 
R elator Especial respecto al derecho a la 
libertad de opinión y  expresión y  se le 
invitó a p restar especial atención a la 
situación de las mujeres y  la relación 
existente entre la aplicación efectiva del 
derecho a la libertad de opinión y  los 
incidentes de discriminación contra ellas, 
basados en el sexo.

Varias de las intervenciones efectua
das por las organizaciones no guberna
m entales sobre este tema, consistieron en 
testimonios de víctimas de abusos de 
derechos humanos. U no de los testim o
nios más conmovedores fué el p resen ta
do por Palden Gyatso en nom bre del 
M ovim iento Internacional contra toda 
form a de Discrim inación y  Racismo. El 
expositor, un  monje Tibetano que había 
pasado 33 años en prisiones chinas y  
campos de trabajos forzados del Tibet, 
declaró que había sido objeto de las más



inimaginables pruebas, trabajos forza
dos, privación de alimentos y  toda suerte 
de actos crueles tales como azotes, golpizas 
y  abusos sexuales.

J a n  Bolad Saud Baghistani, declaró a 
la Comisión que había sido arrestado y  
torturado por las autoridades Iraquíes; y  
hablando p o r el Comité Internacional 
para  la  Seguridad y  la Cooperación 
Europea, afirmó que había recibido ame
nazas de parte  de los miembros de la 
delegación diplom ática Iraquí ante la 
Comisión, y  que el gobierno Iraquí 
quería asesinarlo. Señaló que estaba dis
puesto a  m ostrar las cicatrices dejadas en 
su cuerpo por las quem aduras de ciga- 
rillos y  objetos punzantes y  pidió a la 
Comisión exam inar sus denuncias de to r
tura.

En la resolución 1995/37, la Comisión 
instó a todos los gobiernos a prom over la 
aplicación de la  D eclaración de Viena y, 
el cumplimiento de sus obligaciones 
financieras con las N aciones U nidas por 
parte de los Estados.

La O rganización A rabe de D erechos 
Hum anos dirigió la  atención de la 
Comisión hacia la  situación de los deteni
dos libaneses en los territorios árabes 
ocupados, especialmente en los cam pa
mentos del S ur de Líbano y  la  prisión de 
El-Khiam. Afirmó que existían eviden
cias de graves violaciones de los derechos 
humanos de los “prisioneros”, en particu 
lar prácticas de torturas. La m ayoría de 
ellos no han sido sometidos a  proceso 
legal, ni convocados a  una  corte de justicia 
y  han sido encarcelados por omisión del 
pago de impuestos, hecho que se consi
dera como un  acto de rebeldía contra la 
ocupación. Algunos detenidos han m uer
to en El-Khiam, sin que el gobierno de

Israel haya tom ado las medidas necesa
rias p ara  investigar las causas de esas 
muertes. Informó asimismo, que las visitas 
de los familiares eran restringidas o sim
plem ente prohibidas y  que se había nega
do el acceso del Comité Internacional de la 
Cruz Roja, a fin de que examine las 
condiciones de la prisión. El interlocutor, 
instó a  la  Comisión a  que tome acción y  
condene a  Israel po r su persistencia en 
m antener detenidos a los prisioneros 
libaneses; que se p ida al gobierno que 
investigue las razones de las m uertes y  
que libere los enfermos, los m enores de 
edad, las mujeres y  aquellos cuyas sen
tencias han expirado.

Acceso de Loó ONGs a  la  O N U

El seminario auspiciado por el 
Servicio Internacional p ara  los D erechos 
Hum anos, reunió alrededor de 200 
representantes de O N G s, para  discutir 
su participación en la Comisión de 
D erechos Hum anos. La subrepresenta- 
ción de las O N G s constituye una  preo
cupación creciente, sobre todo cuando la 
adjudicación del “estatuto consultivo” 
depende del Consejo Económico y  
Social, de acuerdo a  criterios hasta  ahora 
no publicados. Cabe señalar que sola
mente las O N G s que gozan del estatuto 
consultivo, tienen derecho a  form ular 
declaraciones orales o escritas.

Los representantes de las O N G s de 
Asia, Am érica Latina, E uropa del Este y  
Africa, inform aron sobre la  situación de 
las O N G s en sus países y  las dificultades 
a las que están enfrentadas; por ejemplo, el 
representante del grupo
Latinoam ericano dijo que la simple defi
ciencia o falta de líneas telefónicas y  de 
fax, servicios que en los países occiden



tales funcionan eficientemente, hacen el 
cumplimiento de la  ta rea  mucho más difí
cil. Este obstáculo p ara  la  difusión de la 
información debido a  la  escasez de recur
sos, puede traer consigo consecuencias 
serias como en el caso de m uchas organi
zaciones no gubernam entales africanas 
que desconocen com pletam ente la exis
tencia del G rupo de Trabajo sobre la 
D eclaración p ara  la  Protección de los 
D efensores de los D erechos Hum anos, el 
cual ha estado activo por un período de 
diez años.

Situación  de los P actos 
In ternacion ales de D erechos 
H um anad; buen funcionam ien to  
de los órganos establecidos en virtu d  
de instrum en tos de derechos hum anos 
de la s N aciones U nidas

E n lo referente a la  sucesión de los 
Estados en m ateria de tra tados in terna
cionales de derechos hum anos, la 
Comisión pidió en la  resolución 
1995/18), a los órganos creados en v irtud 
de tratados de derechos humanos, que 
sigan ocupándose de la aplicabilidad de 
los respectivos tratados internacionales a 
los Estados sucesores, con el fin de ayu
darles a  cum plir sus obligaciones. Pidió 
tam bién al Secretario G eneral que aliente 
a los Estados sucesores a que confirmen 
sus obligaciones respeto de los tratados 
en los que eran parte  los Estados p rede
cesores.

E n  la resolución 1995/22, sobre la 
situación de los tra tados internacionales 
de derechos humanos, invitó al 
Secretario G eneral a que intensifique sis
tem áticam ente los esfuerzos por alentar a 
los Estados a que form en parte en ios 
tratados, e instó a  los Estados Partes a

que cum plan oportunam ente sus obliga
ciones de presentar informes y  que en 
éstos, presenten por separado los datos 
relativos a  hom bres y  mujeres. 
Asimismo, la  Comisión pidió al 
Secretario General considerar la manera de 
ayudar a los Estados Partes en los 
Tratados, con su consentimiento, a p re 
p a ra r sus informes m ediante la organiza^ 
ción de seminarios, o cursos prácticos 
p a ra  capacitar a  los funcionarios encar
gados de la  preparación de esos informes 
y  proveer al Comité de D erechos 
H um anos y  al Comité de D erechos 
Económicos, Sociales y  Culturales de 
medios adicionales para  hacer frente de 
m anera eficaz y  oportuna al creciente 
aum ento de trabajo.

Subcom isión, incluyendo e l tem a  
de los P ueblos Indígenas

Antes de com enzar la  discusión gene
ral del trabajo de la Subcomsión sobre 
Pueblos Indígenas, la presidenta (J .S . 
A ttah) de la  Subcomisión tomó la pala
b ra  en la Comisión, a  fin de presen tar su 
informe contenido en los documentos
E/CN.4/1995/2 y  E/CN.4/1995/83.

La Presidenta declaró que se debería 
perm itir a los representantes de las 
poblaciones indígenas que no tienen 
estatuto consultivo, participar en los 
debates del proyecto de D eclaración 
sobre los D erechos de los Pueblos 
Indígenas, en otros niveles diferentes a la 
Subcomisión.

En el transcurso de la discusión los 
oradores apoyaron la  propuesta del esta
blecimiento de un foro perm anente sobre 
las poblaciones indígenas y  de un m eca
nismo p ara  supervisar la aplicación de la



Declaración de las Naciones Unidas. Se 
propuso tam bién la formación de un 
grupo de trabajo sobre el proyecto de 
declaración, el cual incluiría una  am plia 
gama de organizaciones indígenas; asi
mismo, se expresó que había llegado el 
momento de que la  Comisión crée un  
tem a separado en el program a concer
niente a esta problem ática. Los interlocu
tores describieron la situación de los pue
blos indígenas en diferentes países (e.j. 
México, Brasil, Estados Unidos de 
América) las consecuencias de la  lim ita
da participación política de las pobla
ciones indígenas y  tam bién el papel de 
las corporaciones transnacionales en la 
usurpación de tierras y  recursos indíge
nas.

M ás adelante, la  Comisión, tom ando 
nota del informe de la Subcomisión sobre 
Prevención de Discrim aciones y  
Protección a las M inorías, hizo un  llama
miento, en su resolución 1995/25, 
concerniente al tráfico de mujeres y  
niñas, p ara  que todos los gobiernos 
adopten medidas apropiadas que impi
dan que los tra tan tes exploten y  utilicen 
indebidam ente determ inadas actividades 
económicas, como el desarrollo del turismo 
o la  exportación de mano de obra. 
Recomendó que el problem a de la tra ta  
de mujeres y  niñas se examine en el 
contexto de la aplicación de todos los ins
trum entos jurídicos internacionales p er
tinentes.

La Comisión recom endó en su resolu
ción 1995/26 que la Subcomisión 
dedique en su período de sesiones de
1996, suficiente tiem po p ara  debatir sus 
estudios e informes y  decidió invitar al 
Presidente de la  Subcomisión del perío
do de sesiones p ara  efectuar consultas

con los miembros de la M esa D irectiva 
de la Comisión.

E n la resolución 1995/27 sobre 
Form as contem poráneas de la  esclavitud, 
la Comisión hizo suyas las recom enda
ciones de la  Subcomisión relativas al exá- 
men de la aplicación de las convenciones 
sobre la esclavitud y  pidió a  la 
Subcomisión que siga considerando su 
propuesta de nom brar a H .E . W arzazi 
como R elatora Especial sobre la  explota
ción del trabajo infantil y  la servidum bre 
po r deudas y  que presente un documento 
preparatorio. Invitó tam bién a  la 
Subcomisión a que siga estudiando la 
posibilidad de intensificar su participa
ción en las actividades del G rupo de tra 
bajo. Pidió asimismo al Secretario 
G eneral que invite a los Estados que 
todavía no han ratificado o no se han 
adherido a  las convenciones sobre la 
esclavitud, que consideren la posibilidad de 
hacerlo.

E n  cuanto al Decenio Internacional 
de los Pueblos Indígenas del mundo, la 
Comisión aprobó en la resolución 
1995/28 el program a definitivo de activi
dades para 1995, e invitó a los gobiernos a 
prestar plena atención al program a 
amplio de acción p ara  el Decenio, el cual 
está contenido en el docum ento
AJ49/444.

Concerniente al Foro perm anente 
p ara  los pueblos indígenas en el sistema 
de N aciones Unidas, la Comisión hizo 
suya en la  resolución 1995/30 la reco
m endación form ulada po r la 
Subcomisión, de que el Centro de 
D erechos H um anos organice un taller 
sobre el posible establecimiento de este 
foro, el cual, se recom ienda se celebre 
durante un período de tres días, antes del



período de sesiones del G rupo de 
Trabajo sobre Poblaciones Indígenas.

Respecto al proyecto de N orm as 
H um anitarias M ínimas, invitó a todos los 
Estados, en la  resolución 1995/29, a que 
consideren la  posibilidad de revisar su 
legislación nacional aplicable a las situa
ciones de em ergencia pública; y  pidió al 
Secretario General, transm itir el texto 
del proyecto de la D eclaración de 
N orm as H um anitarias M ínimas, aproba
do en 1991 (E /C N .4/Sub.2/1991/55), a 
los gobiernos, las organizaciones in tergu
bernam entales y  no gubernam entales 
p ara  que hagan observaciones a la 
misma.

E n la  resolución sobre asistencia 
hum anitaria, se decidió no transm itir al 
Consejo Económico y  Social el proyecto de 
decisión de la Subcomisión autorizando 
un estudio sobre esta cuestión.

E n  la  resolución 1995/31 sobre el 
Inform e del G rupo de Trabajo sobre 
Poblaciones Indígenas de la 
Subcomisión, pidió al Secretario General 
que proporcione todos los recursos y  
asistencia necesarios con cargo a los 
recursos existentes de Naciones Unidas, 
al G rupo de Trabajo p a ra  el desempeño 
de su tarea; e hizo un  llamamiento a 
todos los gobiernos, organizaciones y  
particulares, que estén en condiciones de 
hacerlo, p ara  que consideren las solici
tudes de nuevas contribuciones al Fondo 
Voluntario para  las Poblaciones 
Indígenas.

Respecto a  los derechos de loa 
Pueblos indígenas, la Comisión decidió 
en la resolución 1995/32 establecer un 
nuevo grupo de trabajo abierto con el fin 
exclusivo de elaborar u n  proyecto de

Declaración sobre los D erechos de los 
Pueblos Indígenas teniendo en cuenta el 
proyecto aprobado por la Subcomisión e 
invitó a  los organismos, órganos, p rog ra
mas e instituciones especializadas com
petentes de las Naciones Unidas, así 
como a las organizaciones no guberna
m entales reconocidas como entidades 
consultivas por el Consejo Económico y  
Social, a que contribuyan a  las activi
dades del G rupo de trabajo, participando 
en sus actividades.

Pidió tam bién al Secretario General 
que invite a los gobiernos, organiza
ciones intergubernam entales, O N G s y  
organizaciones indígenas autorizadas a 
que presenten  com entarios sobre el 
proyecto de declaración. U n anexo del 
texto establece los procedim ientos reque
ridos para  la participación de las organi
zaciones indígenas que no están recono
cidas como entidades consultivas, a las 
cuales se les pide que presenten  su solici- 
tu d  al Coordinador del D ecenio |
Internacional de los Pueblos Indígenas '
en el M undo. *

I
Además, la Comisión decidió en el i

texto sobre Protección del patrim onio de j
los pueblos indígenas (Decisión 
1995/108), presentar los principios y  
directrices que figuran en ei anexo al 1
informe prelim inar de la R elatora j

Especial sobre Poblaciones Indígenas, a  I
las organizaciones, com unidades y  
naciones indígenas, así como a los '
gobiernos, agencias especializadas, orga- |
nizaciones intergubernam entales y  no 
gubernam entales, con el fin de que for
m ulen sus observaciones. Se recomendó, 
asimismo, que el Consejo Económico y  
Social, p ida al Secretario General p re 
sentar sus observaciones y  que autorice a 
la R elatora Especial que las tome en



cuenta en la preparación de su informe 
final.

E n cuanto ai tem a sobre los tratados, 
convenios y  otros acuerdos entre los 
Estados y  las poblaciones indígenas, la 
Comisión aprobó en la  Decisión 
1995/109, la recom endación de la 
Subcomisión , de que el Relator Especial 
sobre estos tratados, realice todos los 
esfuerzos posibles p ara  presen tar su 
segundo informe provisional al G rupo de 
Trabajo sobre Poblaciones Indígenas en 
su período de sesiones de 1995 y  a la 
Subcomisión, en su período de sesiones 
de 1996, así como su informe definitivo a 
ambos órganos en 1996. La Comisión 
tam bién decidió pedir al Consejo 
Económico y  Social, que apruebe estas 
recomendaciones.

E n  la  resolución 1995/58 exhortó al 
Secretario G eneral a que m antenga la 
integridad de los program as del sistema 
de naciones unidas relativos a las perso
nas con discapacidad, incluido el Fondo 
Voluntario para  los Impedidos, con obje
to de prom over los derechos, la equipa
ración de oportunidades y  la  plena inclu
sión en la  sociedad, de las personas con 
discapacidad. La Comisión pidió a los 
Estados que cooperen plenam ente con el 
Relator Especial y  que respondan sus 
solicitudes de información. Además pidió 
al Secretario General que facilite el 
apoyo adecuado p ara  el funcionamiento 
de la estrategia a largo plazo para  prom o
ver la aplicación del Program a de Acción 
M undial p ara  los Impedidos hasta  el año 
2000; y  decidió seguir exam inando la 
cuestión en su próxim a sesión.

Derechos d e l niño

El Presidente del G rupo de Trabajo 
sobre el proyecto de Protocolo opcional a 
la Convención sobre los D erechos del 
N iño (Res. 1995/78 y  Res. 1995/79) 
declaró que a menos que se tom e una 
acción efectiva para  term inar con la 
venta  de niños, la  prostitución y  la  por
nografía infantil, las Naciones Unidas 
estarían fallando en hacer frente a una  de 
las peores violaciones de derechos hum a
nos. Señaló además que, a pesar de que 
todos los miembros del G rupo de 
Trabajo habían condenado esas p rácti
cas, las mismas seguían en aum ento a 
nivel m undial y  que era  de necesidad 
urgente erradicarlas.

Tomando en cuenta la seriedad de la 
situación, se renovó po r un período de 
tres años el m andato del Relator Especial 
sobre la venta de niños, prostitución 
infantil y  la utilización de niños en la  por
nografía.

Los O N G s apoyaron el fortaleci
miento de la  Convención sobre los 
D erechos del N iño y  la  elaboración de 
protocolos opcionales sobre la ven ta  de 
niños y  sobre niños en conflictos arm a
dos. Se dijo que en la m edida que los 
mecanismos existentes en Naciones 
Unidas no se habían utilizado plenamente 
en la  prom oción de los derechos del niño, 
no se consideraba necesario establecer 
nuevos mecanismos sin haber explorado 
los ya  existentes.

Situaciones p o r paú)e*t

L a cuestión de las violaciones de los 
derechos hum anos y  las libertades funda
mentales en cualquier parte  del mundo,



con particular referencia a los territorios 
coloniales, otros países y  territorios 
dependientes, se dividió en dos sub- 
temas, uno con el objeto de p restar aten
ción especial a la situación en Chipre y  
otro, a países donde se detecten graves y  
persistentes violaciones de los derechos 
hum anos. E ntre ellos se citaron, la ex- 
Yugoslavia, Irán, Iraq, Sudán, Sur de 
Líbano, Afganistán, China, Timor 
O riental, M yanmar, Colombia, Cuba, 
Guatemala, Haití, Burundi, Guinea 
Ecuatorial, Nigeria, Ruanda, y  Zaire.

U n a  declaración sobre la  situación de 
Chipre fue leída por el Presidente y  
aprobada sin votación el 8 de marzo de
1995.

El M inistro de Ju stic ia  de Ruanda, 
Sr. Alphonse M ane N kubito, dijo a la 
Comisión que la  preocupación actual del 
gobierno es el respeto a los derechos 
hum anos y  que se estaban concertando 
esfuerzos para  term inar con las viola
ciones de los derechos humanos, princi
palmente, la im punidad, ejecuciones 
sumarias, desapariciones, torturas, p er
secución de periodistas, escuadrones de 
venganza y  destrucción de la propiedad. 
H izo un  llamamiento a la com unidad 
internacional p a ra  que m antenga su p ro 
m esa de ayuda p ara  la  reconstrucción del 
país lo más pronto  posible, particu lar
mente en lo relativo al sistema judicial. 
La resolución 1995/91 sobre la situación de 
los derechos hum anos en R uanda fue 
aprobada sin votación; ella señala la  p ro 
funda preocupación de la com unidad 
internacional po r los informes del 
R elator Especial (E/CN.4/1995/7 y  12) 
en los cuales afirm a que las desapari
ciones forzadas, arrestos arbitrarios, eje
cuciones sum arias y  ataques contra las 
personas desplazadas, continúan p rodu

ciéndose. Se extendió el m andato del 
R elator Especial por un  año más.

El Relator Especial sobre los dere
chos hum anos en Iraq, Sr. M ax Van der 
Stoel, presentó su informe y  relató a los 
participantes de la  Comisión algunos de 
los atroces abusos de los cuales ha  sido 
testigo en Iraq. Centró su atención en la 
trágica situación de los árabes M arsh, 
quienes fueron obligados po r el 
Gobierno Iraquí, a dejar sus tierras de 
origen, privándoles de su recurso básico 
de sobrevivencia. O tras violaciones de 
derechos humanos, son los sentencias de 
muerte aplicadas a personas condenadas de 
haber cometido delitos tales como robos 
y  asaltos, de acuerdo con la ley m usulm a
na  del Shari'a. Es m uy común encontrar 
que la pena por robar u n a  m anzana por 
ejemplo, es la  am putación de u n  miem
bro, extrem adam ente desproporcionada. 
Con la descripción de éste y  otros hechos 
en el informe, afirmó que no es sorpren
dente que el gobierno Iraqu í le haya acu
sado de parcialidad, g ran exageración y  
motivación política. El informe, sin 
embargo, no mencionó, que es m uy pro 
bable que la continua aplicación de san
ciones económicas ha  contribuido a  agra
var la situación desesperante en Iraq  y  
que estas circunstancias, han conducido 
a la  población a  cometer pequeños robos, 
lo cual podría ser considerado como una 
violación de derechos hum anos en sí 
misma.

El m andato del Sr. Van der Stoel fue 
renovado por un  año más, su informe fué 
recibido con satisfacción por la  resolu
ción 1995/76 de la Comisión, la  que fué 
aprobada po r 31 votos a favor, 1 en 
contra (Sri Lanka) y  21 abstenciones.



E n cuanto a Bosnia y  Herzegovina, 
Croacia y  M ontenegro, la resolución 
1995/89 fué adoptada en votación nomi
nal po r 44 votos a favor y  7  abstenciones. 
R ecuerda en particular la b rutalidad de 
la policía, así como los asesinatos étnicos de 
Albaneses, como parte del intento de 
cam biar la estructu ra  étnica del Kosovo.

L a com unidad internacional ha  utili
zado un lenguaje fuerte p a ra  expresar su 
desaprobación p o r la  persistente negati
va de Serbia y  M ontenegro de perm itir la 
entrada de misiones de observadores de 
las Naciones U nidas y  asistentes del 
Relator Especial y  exige que desistan de su 
negativa. Finalm ente la com unidad in ter
nacional “reitera  su condena” a  la  utiliza
ción sistem ática de violaciones de 
mujeres y  niños como arm a de guerra  e 
instrum ento de “limpieza étnica”.

U na serie de resoluciones fueron 
aprobadas sobre la  situación de los dere
chos hum anos en Papúa N ueva G uinea - 
Isla de Bouganville (1995/65), 
Afganistán (1995/74), M yanm ar 
(1995/72), G uinea Ecuatorial (1995/71), 
Sudán (1995/77), C uba (1995/66) y  el 
Líbano meridional (Res. 1995/67) en las 
cuales se deploran las violaciones de 
derechos hum anos de los Israelíes come
tidas en los territorios ocupados y  en el 
oeste de la  llanura del Bekaa. E n  relación 
a Cuba, la Comisión instó al gobierno de 
Cuba a que autorice la  visita del G rupo 
de Trabajo sobre Detenciones 
Arbitrarias y  decidió pro rrogar el m an
dato del R elator Especial sobre C uba por 
un año más. E l representante de Cuba 
expresó su oposición a  la  resolución, 
argum entando que era imposible vo tar si 
no se tom aban en cuenta las implica
ciones financieras. L a resolución fué 
aprobada en votación nominal po r 22

votos a favor, 8 en contra y  23 absten
ciones.

Con respecto a  Burundi, la  resolución 
1995/9Ocontiene el nom bram iento de un 
R elator Especial (Sr. Paulo S. Pinheiro 
de Brasil), cuya ta rea  principal será la  de 
p reparar un  informe sobre la  situación de 
los derechos humanos en el país, el que 
deberá ser presentado a  la  Comisión en 
su 52o período de sesiones.

C uba presentó un proyecto de resolu
ción L.26/Rev.2 sobre los derechos 
hum anos en los Estados Unidos de 
América, por el persistente racismo y  dis
criminación racial e instó a éste país, 
invitar al R elator Especial sobre formas 
contem poráneas de racismo, quien p re 
viamente había visitado cuatro Estados 
de la  Unión. La propuesta de C uba fue 
rechazada por 32 votos en contra, 13 
abstenciones y  3 a favor.

L a Comisión decidió en la  Resolución 
1995/73 sobre ejecuciones extrajudi- 
ciales, sum arias o arbitrarias, aprobada 
sin votación, p rorrogar el m andato del 
Relator Especial temático po r un  período 
de tres años, expresando al mismo tiem 
po su preocupación por los escasos 
recursos facilitados al mismo.

E n respuesta al proyecto de resolu
ción sobre las continuas violaciones de 
los derechos hum anos en la  República 
Islámica de Irán, la delegación Iran í p re 
sentó un  informe escrito y  uno oral con 
observaciones respecto a la propuesta  de 
prorrogar el m andato del Relator 
Especial por un  período de un  año. La 
delegación argum entó que el texto y  el 
tono del informe habían ido demasiado 
lejos y  que presentaba una  “imagen dis
torsionada” de Irán. Las observaciones



fueron hechas en referencia a cada cláusula 
del informe con el fin de dem ostrar “los 
juicios parcializados e injustos” de 
quienes lo apoyan. El proyecto de resolu
ción fué sin embargo aprobado con 28 
votos a favor, 8 en contra y  17 absten
ciones.

En la resolución 1995/70, la Comisión 
exhortó al Gobierno de H aití a adoptar 
medidas legales y  políticas p ara  reform ar 
la  adm inistración de justicia y  el régimen 
penitenciario y  al mismo tiem po condenó 
las violaciones de derechos humanos 
cometidas durante el régim en de facto. 
La situación en el Zaire, fué señalada en la 
resolución 1995/69, en la cual se deplora la 
persistente violación de los derechos 
humanos en ese país y  decidió prorrogar el 
m andato del Relator Especial (Roberto 
G arre tón).

El Presidente de la Comisión, hizo 
referencia a  los informes sobre la  situa
ción en C hechnya y  Timor Oriental. 
Instó a que se adoptara el cese al fuego 
en la República de C hechnya y  se perm i
tiera la provisión de ayuda hum anitaria a 
todos los grupos necesitados. Asimismo 
deploró las graves violaciones a los dere
chos hum anos y  expresó su profunda 
preocupación po r el desproporcionado 
uso de la fuerza. E n  lo que respecta a 
Timor O riental, el Presidente expresó 
que la  Comisión acogía con beneplácito 
la  decisión del Gobierno de Indonesia de 
investigar los recientes incidentes violen
tos, en los cuales 6 personas m urieron y  
hacer de conocimiento público los resul
tados de esta investigación. Exhortó al 
gobierno a utilizar los resultados del 
informe del R elator Especial sobre ejecu
ciones extrajudiciales, sum arias o arbi
trarias.

Con respecto a Colombia, durante los 
seis semanas del 51° período de sesiones, 
num erosas O N G s tra taron  por diversos 
medios de atraer la  atención de la 
Comisión sobre la seriedad y  la gravedad 
de la situación de los derechos humanos 
en ese país; eso incluyó el uso de divisas 
amarillas en el brazo por muchos partici
pantes, en una jornada de p ro testa  silen
ciosa. A  pesar de ello, no hubo proyecto de 
resolución ni una  declaración del 
Presidente de la Comisión, como en el 
caso de Chechnya y  Timor O riental. N o 
obstante, el gobierno de Colombia p re
sentó u n a  carta  por la  cual invitaba a 
Relatores Especiales a  visitar el país y  se 
com prom etía a cooperar ampliamente 
con ellos. La carta fué leída a  los miem
bros de la  Comisión y  anotada en el 
informe oficial.

El proyecto de resolución L.100 
sobre la situación de los derechos humanos 
en N igeria fué rechazado en votación 
nominal por 21 en contra, 17 votos a 
favor y  15 abstenciones. El proyecto de 
resolución exhortaba al gobierno a ase
gurar el respeto de los derechos hum a
nos, en particular, a través de la  restaura
ción del habeas corpus, de la  puesta en 
libertad de todos los prisioneros políti
cos, de la  restitución de la libertad de la 
prensa, de la abolición de las restric
ciones arbitrarias p ara  viajar y  del respe
to  a los derechos de los dirigentes sindi
cales. El representante de Argelia, 
expresó en nom bre del grupo de países 
africanos, que el proyecto de resolución 
propuesto era  el resultado de un  enfoque 
político y  que no ayudaría a  m ejorar la 
situación en Nigeria.

U na acción sin precedentes tuvo 
lugar al tratarse el tem a de China. 
Cuando se presentó el proyecto de reso



lución L.86 la delegación de China p ro 
puso un voto de no-acción. Sin embargo, 
el proyecto de resolución fué presentado y  
sometido a votación, siendo desaprobado 
por 21 en contra, 20 votos a favor y  12 
abstenciones. A través de éste proyecto 
la Comisión exhortaba al gobierno de 
China a tomar todas las medidas necesarias 
p ara  garantizar el respeto de los dere
chos humanos; entre ellos, el derecho a  la 
libertad de reunión, de religión, a gozar 
de un proceso judicial justo, los derechos 
de las mujeres, así como prom over una 
imparcial adm inistración de justicia. La 
resolución proponía tam bién la realiza
ción de un viaje del Relator Especial 
sobre la intolerancia religiosa y  de otros 
Relatores Especiales sobre diversos 
tem as y  G rupos de Trabajo.

Procedim iento 1503

Se anunció públicam ente que se 
había decidido poner térm ino al examen 
de los siguientes países bajo el procedi
miento 1503: Albania, República
D em ocrática Popular de Laos, Latvia, 
M oldavia, Ruanda, Slovenia, Tailandia y  
Uganda. Asimismo, se anunció publica
mente el 22 de Febrero  de 1995 que los 
siguientes países continuaban bajo consi
deración, : Arm enia Azerbaiján, Chad y  
A rabia Saudita.

P royecto de declaración sobre los 
derechos y  responsabilidades de los 
defensores de los derechos hum anos

El Presidente del G rupo de Trabajo 
sobre este tema, Sr. J a n  Helgensen de 
N oruega, presentó ante la Comisión su 
informe sobre el décimo período de 
sesiones (E/CN.4/1995/93). A pesar de

los esfuerzos realizados los últimos 10 
años por algunos Estados y  O N G s, los 
resultados dejan mucho que desear. 
Algunas delegaciones, incluidas las de 
Estados Unidos de América, Chile, 
C anadá e Islandia, apoyan la labor del 
G rupo de Trabajo y  creen necesario 
prorrogar su m andato con el objeto de 
que continúe su labor.

En declaración conjunta, diversas 
O N G s y  en o tra la C IJ  señalaron que 
era esencial que las organizaciones de 
base cuenten con un instrum ento in ter
nacional que les ayude en sus esfuerzos 
de prom oción y  protección de los dere
chos humanos. Esto suscitó sin embargo, 
reacciones en contra del trabajo de los 
O N G s así como del reconocimiento de 
sus derechos, de parte de algún miembro 
del G rupo de Trabajo.

La resolución 1995/84, recom endó al 
E C O S O C  (Consejo Económico y  
Social) que un G rupo de Trabajo abierto 
y  de duración determ inada de la 
Comisión de D erechos Hum anos, se 
reúna durante una sem ana antes del 52o 
período de sesiones con el objeto de 
continuar el trabajo sobre la elaboración 
del proyecto de declaración.

Servicios de a tesoram ien to  
y  cooperación técnica en m a teria  
de derechos hutnanos

Estados como El Salvador (Res. 
1995/63), Guatem ala (Res. 1995 /51), 
Togo (1995/52), Cam boya (Res. 1995 
/55) y  Somalia (Res. 1995/56) recibirán 
servicios de asesoramiento y  asistencia 
técnica de parte del Centro de D erechos 
H um anos de Naciones Unidas.



En relación con El Salvador, la 
Comisión decidió concluir la  considera
ción de este caso, tom ando en cuenta las 
recom endaciones del Experto 
Independiente (Sr. Pedro N ikken de 
Venezuela), así como el progreso del p ro 
ceso de paz en ese país. Se solicitó al 
Centro de D erechos H um anos de 
Naciones Unidas, prom over la aplicación 
del acuerdo de servicios de asesoramiento 
y  asistencia técnica con el gobierno de El 
Salvador.

Naciones Unidas. Solicitó, asimismo, al 
Experto  Independiente estudiar las 
mejores formas y  medios p a ra  llevar a 
cabo un  program a de asistencia técnica 
en Somalia. Finalm ente se pidió al 
Secretario General de N aciones Unidas, 
que informe a la Comisión en su 52° 
período de sesiones, sobre la  situación de 
los derechos hum anos en Somalia.

E n  el caso de Guatemala, la Comisión 
reconoció los esfuerzos llevados a  cabo 
por el gobierno de Guatem ala y  tomó en 
cuenta las recom endaciones de la 
E xperta  Independiente (Sra. M ónica 
Pinto de Argentina), así como las contri
buciones de la M isión de Naciones 
Unidas en G uatem ala (M IN U G U A ). La 
Comisión decidió considerar el tem a en 
su 52° período de sesiones, en base al 
informe presentado por la  Experta 
Independiente.

La Comisión pidió al Representante 
Especial del Secretario General en 
Cam boya (Sr. M ichael D . K irby de 
Australia) tam bién Presidente del 
Comité Ejecutivo de la C IJ ) , inform ar 
en su 52o período de sesiones sobre el 
papel del Centro de Derechos Humanos en 
lo referente a la asistencia técnica presta
da al Gobierno y  al pueblo de Camboya, y  
presentar un  informe provisional a la 
Asamblea G eneral de N aciones Unidas 
en ocasión de su 50° período de sesiones.

La resolución sobre Somalia instó fir
memente a las partes involucradas en el 
conflicto a respetar los derechos hum a
nos y  las libertades fundam entales de la 
población, aplicar los parám etros de la 
justicia penal y  proteger al personal de



'Textos ^Básicos

Consejo de Europa

C onvenio M arco p a ra  la  P ro tección  
de  las M inorías N acionales e Inform e E xplica tivo

Estrasburgo, febrero de  1995

Los Estados M iem bros del Consejo 
de Europa y  los demás Estados, signatarios 
del presente Convenio marco,

Considerando que la finalidad del 
Consejo de E uropa es realizar una  unión 
más estrecha entre sus miembros con el 
fin de salvaguardar y  prom over los 
ideales y  principios que constituyen su 
patrim onio común;

Considerando que uno de los medios 
para alcanzar esta finalidad es la protección 
y  el desarrollo de los derechos hum anos 
y  de las libertades fundamentales;

D eseando desarrollar la Declaración 
de los Jefes de Estado y  de G obierno de 
los Estados m iembros del Consejo de 
E uropa adoptada en Viena el 9 de 
octubre de 1993;

Resueltos a proteger dentro de sus 
territorios respectivos la  existencia de 
minorías nacionales;

C onsiderando que los trastornos de la 
historia europea han  dem ostrado que la 
protección de las minorías nacionales es

esencial p ara  la estabilidad, la seguridad 
dem ocrática y  la paz del continente;

Considerando que una  sociedad plu
ralista y  genuinam ente dem ocrática no 
solo debe respetar la  identidad étnica, 
cultural, lingüística y  religiosa de cada 
persona perteneciente a u n a  m inoría 
nacional, sino tam bién crear las condi
ciones apropiadas que perm itan expre
sar, preservar y  desarrollar esa identidad;

Considerando que es necesaria la 
creación de un  clima de tolerancia y  diá
logo p ara  perm itir que la diversidad cul
tural sea una  fuente y  un factor, no de 
división, sino de enriquecimiento de cada 
sociedad;

Considerando que la consecución de 
una  E uropa tolerante y  p róspera  no 
depende solamente de la  cooperación 
entre los Estados, sino que exige tam bién 
la  cooperación transfronteriza entre las 
entidades locales y  regionales, sin perjuicio 
de la constitución y  de la integridad te rri
torial de cada Estado;



Teniendo en cuenta la Convención 
p ara  la Protección de los Derechos 
H um anos y  de las Libertades 
Fundam entales y  sus Protocolos;

Teniendo en cuenta los compromisos 
relativos a la protección de las minorías 
nacionales contenidos en los convenios y  
declaraciones de las N aciones Unidas y  
en los docum entos de la  Conferencia 
sobre Seguridad y  Cooperación en 
Europa, en particular en el D ocum ento 
de Copenhague de 29 de junio de 1990;

Resueltos a definir los principios que 
deben respetarse y  las obligaciones que 
de ellos se derivan, con el fin de garantizar, 
en los Estados miembros y  en los demás 
Estados que puedan llegar a ser partes 
en el presente instrum ento, la protección 
efectiva de las minorías nacionales y  de 
los derechos y  libertades de las personas 
pertenecientes a dichas minorías, dentro 
del imperio de la ley y  del respeto hacia 
la integridad territorial y  la soberanía 
nacional de los Estados;

Resueltos a poner en práctica los 
principios enunciados en el presente 
Convenio marco, por medio de las legisla
ciones nacionales y  de las apropiadas 
políticas gubernam entales,

H an convenido en lo siguiente:

T ítu lo  I  

Artículo 1

La protección de las minorías nacio
nales y  de los derechos y  libertades de las 
personas pertenecientes a esas minorías 
es parte integrante de la protección in ter

nacional de los derechos hum anos y, en 
cuanto tal, se encuentra dentro del 
campo de la cooperación internacional.

Artículo 2

Las disposiciones del presente 
Convenio marco se aplicarán de buena 
fe, en un  espíritu de comprensión y  de 
tolerancia y  de conform idad con los p rin 
cipios de buena vecindad, de relaciones 
amistosas y  de cooperación entre los 
Estados.

Artículo 3

1. Toda persona perteneciente a una 
minoría nacional tend rá  derecho a 
elegir libremente ser o no tra tada  
como tal y  el ejercicio de esa opción y  
de los derechos relacionados con la 
misma no dará  lugar a ninguna des
ventaja.

2. Las personas pertenecientes a 
minorías nacionales podrán  ejercitar, 
tanto  individualm ente como conjun
tam ente con otras, los derechos y  
libertades derivados de los principios 
consagrados en el presente Convenio 
marco.

Artículo 4

1. Las Partes se comprometen a garanti
zar a las personas pertenecientes a 
minorías nacionales el derecho a la 
igualdad ante la ley y  a  una  protec
ción igual por parte de la  ley. A  este 
respecto, se p rohibirá toda  discrimi
nación fundada sobre la  pertenencia 
a una  m inoría nacional.



2. Las partes se com prom eten a adop
tar, cuando sea necesario, medidas 
adecuadas con el fin de promover, en 
todos los campos de la  vida económi
ca, social, política y  cultural, una 
p lena y  efectiva igualdad entre las 
personas pertenecientes a una 
m inoría nacional y  las pertenecientes 
a  la mayoría. A  este respecto, ten 
drán debidam ente en cuenta las 
condiciones específicas de las perso
nas pertenecientes a  las minorías 
nacionales.

3. Las medidas adoptadas de conform i
dad con el apartado 2 no se conside
rarán  un acto de discriminación.

Artículo 5

1. Las Partes se com prom eten a  prom o
ver las condiciones necesarias para  
perm itir a las personas pertene
cientes a minorías nacionales mantener 
y  desarrollar su cultura, así como 
preservar los elementos esenciales de 
su identidad, a  saber, su religión, len
gua, tradiciones y  patrim onio cultu
ral.

2. Sin perjuicio de las medidas adoptadas 
de conform idad con su política gene
ral de integración, las Partes se abs
tendrán  de toda  política o práctica 
encam inada a la asimilación contra 
su voluntad de personas pertene
cientes a minorías nacionales y  p ro 
tegerán a  esas personas contra toda 
acción destinada a  dicha asimilación.

Artículo 6

1. Las Partes prom overán un  espíritu 
de tolerancia y  de diálogo intercultu
ral, y  tom arán medidas eficaces para

favorecer el respeto y  la comprensión 
m utuas entre todas las personas que 
vivan en su territorio, sea cual fuere 
su identidad étnica, cultural, lingüística 
o religiosa, en particular en los campos 
de la educación, de la  cultura y  de los 
medios de comunicación.

2. Las Partes se com prom eten a tom ar 
las medidas apropiadas p ara  prote
ger a las personas que puedan ser 
objeto de amenazas o de actos de dis
criminación, de hostilidad o de vio
lencia a consecuencia de su identidad 
étnica, cultural, lingüística o religio
sa.

Artículo 7

Las Partes asegurarán a  toda persona 
perteneciente a una m inoría nacional el 
respeto de los derechos de libertad de 
reunión pacifica, de libertad de asocia
ción, de libertad de expresión y  de libertad 
de pensamiento, de conciencia o de reli
gión.

Artículo 8

Las Partes se com prom eten a recono
cer que toda  persona perteneciente a una 
m inoría nacional tiene el derecho a  m ani
festar su religión o creencias, así como el 
derecho a  crear instituciones religiosas, 
organizaciones y  asociaciones.

Artículo 9

1. Las Partes se com prom eten a  reco
nocer que el derecho a la libertad de 
expresión de toda persona pertene
ciente a una  m inoría nacional com
prende la libertad de opinión y  la 
libertad de recibir y  com unicar infor



maciones e ideas en la  lengua minori
ta ria  sin injerencia de las autoridades 
públicas y  sin consideración de las 
fronteras. Las Partes asegurarán, en 
el marco de su ordenam iento ju ríd i
co, que las personas pertenecientes a 
una  m inoría nacional no sean discri
minadas en su acceso a los medios de 
comunicación.

2. E l  prim er apartado no im pedirá que 
las Partes sometan a  un régim en de 
autorización, no discrim inatorio y  
fundado en criterios objetivos, las 
em presas de radio sonora, televisión 
o cinematografía.

3. Las Partes no obstaculizarán la crea
ción y  utilización de medios escritos 
por personas pertenecientes a  
minorías nacionales. E n  el marco 
legal de la radio sonora y  de la  televi
sión velarán, en la m edida de lo 
posible y  habida cuenta de las dispo
siciones del apartado 1, por la  conce
sión, a las personas pertenecientes a 
minorías nacionales, de la  posibilidad 
de crear y  utilizar sus propios medios 
de comunicación.

4. En el marco de sus ordenam ientos 
jurídicos, las Partes adoptarán medidas 
adecuadas con el fin de facilitar el 
acceso a los medios de comunicación a 
las personas pertenecientes a 
minorías nacionales y  con el fin de 
promover la tolerancia y  de permitir el 
pluralism o cultural.

Artículo 10

1. Las Partes se com prom eten a reco
nocer que toda persona perteneciente 
a una  m inoría nacional tiene derecho 
a utilizar librem ente y  sin trabas su

lengua m inoritaria tan to  en privado 
como en público, oralm ente y  por 
escrito.

2. En las zonas geográficas habitadas 
tradicionalm ente o en núm ero consi
derable por personas pertenecientes 
a minorías nacionales, cuando estas 
personas lo soliciten y  dicha solicitud 
corresponda a una necesidad real, las 
Partes se esforzarán por asegurar, en 
la m edida de lo posible, unas condi
ciones que permitan la utilización de la 
lengua m inoritaria en las relaciones 
entre esas personas y  las autoridades 
adm inistrativas.

3. Las Partes se comprometen a garanti
zar el derecho de toda persona perte
neciente a una  m inoría nacional a  ser 
informada, en el plazo más breve y  
en una lengua que comprenda, de las 
razones de su detención, de la na tu 
raleza y  la causa de la acusación 
contra ella, así como a defenderse en 
esa lengua, en caso necesario con 
asistencia gratu ita  de un  intérprete.

Artículo 11

1. Las Partes se com prom eten a  reco
nocer a toda persona perteneciente a 
una  m inoría el derecho a  utilizar su 
apellido y  sus nom bres de pila en la 
lengua m inoritaria así como el dere
cho al reconocimiento oficial de 
aquéllos, según las modalidades p re 
vistas en su ordenam iento jurídico.

2. Las Partes se com prom eten a reco
nocer a toda  persona perteneciente a 
una  m inoría nacional el derecho a 
exponer en su lengua m inoritaria 
signos, inscripciones y  demás infor



mación de carácter privado a la vista 
del público.

3. E n  las regiones tradicionalm ente 
habitadas por un núm ero conside
rable de personas pertenecientes a 
una  m inoría nacional, las Partes, se 
esforzarán, en el m arco de su orde
nam iento jurídico, incluidos, en su 
caso, los acuerdos con otros Estados, 
y  teniendo en cuenta sus condiciones 
específicas, por exponer las denom i
naciones locales tradicionales, 
nom bres de calles y  demás indica
ciones topográficas destinadas al 
público tam bién en la lengua m inori
ta ria  cuando exista una  dem anda 
suficiente de dichas indicaciones.

Artículo 12

1. En caso necesario, las Partes
tom arán medidas en los campos de la 
educación y  de la investigación para  
fom entar el conocimiento de la  cultu
ra, la historia, la lengua y  la religión de 
sus minorías nacionales así como de 
la mayoría.

2. E n  este contexto, las Partes ofre
cerán en particular oportunidades 
suficientes p ara  la formación del p ro 
fesorado y  de acceso a los libros de 
texto y  facilitarán los contactos entre 
los alumnos y  profesores de dife
rentes comunidades.

3. Las Partes se com prom eten a prom o
ver la igualdad de oportunidades en 
el acceso a la educación a todos los 
niveles p ara  las personas pertene
cientes a  minorías nacionales.

Artículo 13

1. D entro  del marco de su sistema edu
cativo, las Partes reconocerán a las 
personas pertenecientes a una 
m inoría nacional el derecho a crear y  
dirigir sus propios centros privados 
de enseñanza y  de formación.

2. El ejercicio de este derecho no impli
cará ninguna obligación financiera 
p ara  las Partes.

Artículo 14

1. Las Partes se com prom eten a reco
nocer a  toda persona perteneciente a 
una m inoría nacional el derecho a 
aprender su lengua minoritaria.

2. En las zonas geográficas habitadas 
tradicionalm ente o en núm ero consi
derable por personas pertenecientes 
a minorías nacionales, si existe una 
dem anda suficiente, las Partes se 
esforzarán por asegurar, en la  medi
da de lo posible y  en el marco de su 
sistema educativo, que las personas 
pertenecientes a esas minorías ten
gan la posibilidad de aprender la len
gua m inoritaria o de recibir enseñan
za en esa lengua.

3. El apartado 3 del presente Artículo 
se aplicará sin perjuicio del aprendizaje 
de la lengua oficial o de la enseñanza 
en esa lengua.

Artículo 15

Las Partes establecerán las condi
ciones necesarias para  la  participación 
efectiva de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales en la vida cultural,



social y  económica, así como en los asun
tos públicos, en particular los que les 
afecten.

Artículo 16

Las Partes se abstendrán de tom ar 
medidas que, al modificar las propor
ciones de la población en zonas geográfi
cas habitadas por personas pertene
cientes a minorías nacionales, tengan 
como finalidad restringir los derechos y  
libertades dim anantes de los principios 
consagrados en el presente Convenio 
marco.

Artículo 17

1. Las Partes se com prom eten a no obs
taculizar el derecho de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales 
a establecer y  m antener contactos 
libres - y  pacíficos - a través de las 
fronteras con personas lícitamente 
establecidas en otros Estados, en 
particular con aquéllas con las que 
com partan una  identidad étnica, cul
tural, lingüística o religiosa, o un 
patrim onio cultural común.

2. Las Partes se com prom eten a no obs
taculizar el derecho de las personas 
pertenecientes a minorías nacionales 
a participar en las actividades de las 
organizaciones no gubernam entales, 
tanto  a  nivel nacional como in terna
cional.

Artículo 18

1. Las Partes se esforzarán por 
concluir, en caso necesario, acuerdos 
bilaterales y  m ultilaterales con otros 
Estados, en particular Estados veci

nos, con el fin de asegurar la p rotec
ción de las personas pertenecientes a 
las minorías nacionales en cuestión.

2. E n  su caso, las Partes tom arán medi
das p ara  fom entar la cooperación 
transfronteriza.

Artículo 19

Las Partes se com prom eten a respe
ta r  y  poner en práctica los principios 
consagrados en el presente Convenio 
m arco introduciendo en ellos, en caso 
necesario, únicam ente aquellas lim ita
ciones, restricciones o excepciones que 
estén previstas en los instrum entos ju rí
dicos internacionales, en particular en el 
Convenio p ara  la  Protección de los 
D erechos H um anos y  de las L ibertades 
Fundam entales en la  m edida en que sean 
pertinentes p ara  los derechos y  liber
tades dim anantes de dichos principios.

T ítu lo  I I

Artículo 20

E n el ejercicio de los derechos y  liber
tades dim anantes de los principios consa
grados en el presente Convenio marco, 
toda  persona perteneciente a una  m inoría 
nacional respetará la legislación nacional y  
los derechos de los otros, en particular 
los de las personas pertenecientes a la 
m ayoría o a otras minorías nacionales.

Artículo 21

N inguna de las disposiciones del p re 
sente Convenio marco se interpretará en el 
sentido de que implique el derecho a 
ejercer cualquier actividad o realizar



cualquier acto contrario a los principios 
fundam entales del derecho internacional 
y, en particular, de !a igualdad soberana, 
integridad territorial e independencia 
política de los Estados.

Artículo 22

N inguna de las disposiciones del p re 
sente Convenio marco se interpretará en el 
sentido de que introduzca limitaciones o 
excepciones a cualquiera de los derechos 
hum anos y  libertades fundam entales que 
estén reconocidos según las leyes de 
cualquier Parte C ontratante o de confor
midad con cualquier otro acuerdo en el 
que ésta sea parte.

Artículo 23

Los derechos y  libertades derivados 
de los principios consagrados en el p re 
sente Convenio marco, en la m edida en 
que sean objeto de una  disposición co
rrespondiente en el Convenio p ara  la 
Protección de los D erechos H um anos y  
de las L ibertades Fundam entales o en los 
Protocolos al mismo, se entenderán de 
conform idad con estas últimas disposi
ciones.

T ítu lo  I I I

Artículo 24

1. E l Comité de M inistros del Consejo 
de E uropa velará por la puesta  en 
práctica del presente Convenio 
marco por las Partes C ontratantes.

2. Las Partes que no sean miembros del 
Consejo de E uropa participarán en 
el mecanismo de puesta  en práctica

según las modalidades que se deter
minen.

Artículo 25

1. E n  el plazo de un año a partir desde la 
en trada en vigor del presente 
Convenio marco con respecto a una 
Parte Contratante, ésta últim a trans
m itirá al Secretario G eneral del 
Consejo de E uropa información 
completa sobre las medidas legislativas 
y  de o tra  índole que haya tomado 
para  llevar a efecto los principios 
expresados en el presente Convenio 
marco.

2. Posteriorm ente, cada Parte transm i
tirá  al Secretario General, periódica
mente y  cada vez que el Comité de 
M inistros así lo solicite, cualquier 
o tra  información pertinente respecto 
de la  aplicación del presente 
Convenio marco.

3. El Secretario General transm itirá al 
Comité de M inistros toda  la inform a
ción com unicada de conform idad 
con lo dispuesto en el presente artí
culo.

Artículo 2 6

1. Al evaluar la adecuación de las medi
das adoptadas por u n a  Parte para  
llevar a  efecto los principios expresa
dos en el presente Convenio marco, 
el Comité de M inistros estará asisti
do po r un comité consultivo cuyos 
miembros poseerán una  competencia 
reconocida en el campo de la  protec
ción de las minorías nacionales.



2. La composición de este comité 
consultivo así como sus procedim ien
tos serán determ inados por el Comité 
de M inistros dentro del plazo de un 
año a  partir de la fecha de en trada en 
vigor del presente Convenio marco.

T ítu lo  TV

Artículo 27

El presente Convenio marco estará 
abierto a  la firm a de los Estados miem
bros del Consejo de Europa. H asta  la 
fecha de su entrada en vigor, estará tam 
bién abierto a la firm a de cualquier otro 
Estado invitado a firmarlo por el Comité de 
M inistros. E stará  sujeto a ratificación, 
aceptación o aprobación. Los instrum en
tos de ratificación, aceptación o aproba
ción serán depositados en poder del 
Secretario G eneral del Consejo de 
Europa.

Artículo 28

1. El presente Convenio m arco en trará  
en vigor el prim er día del mes 
siguiente a la expiración de un plazo de 
tres meses después de la  fecha en que 
doce Estados m iembros del Consejo 
de E uropa hayan expresado su 
consentimiento a quedar vinculados 
por el Convenio marco de conformi
dad con lo dispuesto en el Artículo
27.

2. Respecto de cualquier Estado miem
bro que exprese posteriorm ente su 
consentim iento a quedar vinculado 
por el Convenio marco, éste en trará  
en vigor el prim er día del mes 
siguiente a la expiración de un plazo de

tres meses a  p artir de la  fecha del 
depósito del instrum ento de ratifica
ción, aceptación o aprobación.

Artículo 29

1. D espués de la en trada en vigor del 
presente Convenio m arco y  u n a  vez 
consultados los Estados contra
tantes, el Comité de M inistros del 
Consejo de E uropa podrá  invitar a 
adherirse al presente Convenio, 
mediante decisión tom ada po r la 
m ayoría prevista en el Artículo 20.d 
del Estatuto del Consejo de Europa, a 
cualquier Estado no m iembro del 
Consejo de E uropa que, invitado a 
firmarlo de conform idad con lo dis
puesto en el Artículo 27, todavía no 
lo haya hecho, así como a cualquier 
otro Estado no miembro.

2. Con respecto a cualquier Estado que 
se adhiera, el Convenio marco 
en trará  en vigor el prim er día del 
mes siguiente a la expiración de un 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha del depósito del instrum ento de 
adhesión en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa.

Artículo 30

1. E n  el momento de la firm a o del 
depósito de su instrum ento de ratifi
cación, aceptación, aprobación o 
adhesión, cualquier Estado podrá 
designar aquel territorio  o territorios 
de cuyas relaciones internacionales 
sea responsable a los que se aplicará el 
presente Convenio marco.

2. E n  cualquier otro momento poste
rior, todo Estado podrá, m ediante 
una  declaración dirigida al



Secretario General del Consejo de 
Europa, hacer extensiva la  aplica
ción del presente Convenio marco a 
cualquier otro territorio  designado 
en esa declaración. El Convenio 
marco en trará  en vigor respecto de 
ese territorio  el prim er día del mes 
siguiente a la expiración de un plazo de 
tres meses a  partir de la  fecha de 
recepción de la declaración por el 
Secretario General.

3. Toda declaración form ulada en v ir
tu d  de los dos apartados precedentes 
pod rá  ser retirada, por lo que respec
ta  a cualquier territorio  designado en 
esa declaración, m ediante notifica
ción dirigida al Secretario General. 
L a  retirada surtirá  efecto el prim er 
día del mes siguiente a  la expiración 
de un plazo de tres meses a partir de la 
fecha de recepción de la notificación 
po r el Secretario General.

Artículo 31

1. C ualquier parte podrá, en cualquier 
momento, denunciar el presente 
Convenio m arco dirigiendo una  noti
ficación al Secretario G eneral del 
Consejo de Europa.

2. La denuncia surtirá  efecto el prim er 
día del mes siguiente a  la expiración 
de un  período de seis meses a  partir 
de la  fecha de recepción de la notifi
cación po r el Secretario General.

Artículo 32

El Secretario General del Consejo de 
E uropa notificará a los Estados miem
bros del Consejo, a los demás Estados 
signatarios y  a  cualquier Estado que se

haya adherido al presente Convenio 
marco:

a) toda  firma;

b) el depósito de todo instrum ento 
de ratificación, aceptación, apro
bación o adhesión;

c) toda  fecha de en trada en vigor 
del presente Convenio marco
de conform idad con sus artículos
28, 29 y  30;

d) todo otro acto, notificación o 
comunicación que se refiera al 
presente Convenio marco.

En fe de lo cual, los abajo firmantes, 
debidam ente autorizados al efecto, fir
m an el presente Convenio marco.

Hecho en Estrasburgo, el 1ro. de 
febrero de 1995, en francés e inglés, sien
do los dos textos igualmente auténticos, 
en un  ejemplar único que será deposita
do en los archivos del Consejo de 
Europa. El Secretario G eneral del 
Consejo de E uropa transm itirá copia cer
tificada conforme a  cada uno de los 
Estados miembros del Consejo de 
E uropa y  a cualquier Estado invitado a 
firm ar o adherirse al presente Convenio 
marco.

Inform e E xplica tivo

Antecedented H utóricoj

1. E l  Consejo de E uropa ha  examinado 
la situación de las minorías naciona
les en diversas ocasiones a lo largo de 
un  período de más de cuaren ta  años.



Ya en su prim er año de existencia 
(1949), la Asam blea parlam entaria 
reconoció, en un  informe de su 
Comité de Asuntos Juríd icos y  
Administrativos, la im portancia del 
“problem a de una  más am plia p ro 
tección de los derechos de las 
minorías nacionales”. E n  1961, la 
Asamblea recom endó la  inclusión de 
un  artículo en un  segundo protocolo 
adicional con el fin de garantizar a 
las minorías nacionales ciertos dere
chos no am parados por la 
Convención E uropea de D erechos 
H um anos (C E D H ). E sta  últim a se 
limita, en efecto, a m encionar la “p er
tenencia a una  m inoría nacional” en 
la cláusula de no discrim inación p re
vista en el artículo 14. L a redacción 
del proyecto de artículo relativo a  la 
protección de las minorías nacionales 
propuesta en la Recomendación 
285(1961) é ra la  siguiente:

“Las personas pertenecientes a 
una  m inoría nacional no 
podrán ser privadas del dere
cho, en común con los demás 
miem bros de su grupo, y  den
tro  de los límites del orden 
público, a tener su prop ia  vida 
cultural, a utilizar su propia 
lengua, a abrir sus propias 
escuelas y  a recibir enseñanza 
en la lengua de su elección o a 
profesar y  practicar su propia 
religión”.

El comité de expertos, al que se 
había encargado de estudiar la posi
bilidad y  la oportunidad de redactar 
dicho protocolo, aplazó sus activi
dades hasta  que se hubiera alcanza
do una  decisión definitiva en los 
casos lingüísticos belgas relativos a la

lengua utilizada en la enseñanza 
(Resolución del Tribunal Europeo de 
D erechos H um anos de 23 de julio de 
1968, Serie A, No. 6). E n  1973, llegó 
a la  conclusión de que, desde un 
punto  de vista estrictam ente jurídico, 
no era absolutam ente necesario que 
la  protección de las minorías fuese 
objeto de una  disposición especial 
contenida en un  protocolo adicional 
a la C E D H . Los expertos considera
ron, sin embargo, que no había 
obstáculos jurídicos im portantes 
p ara  la  adopción de dicho protocolo 
si se consideraba deseable este últi
mo por otras razones.

3. M ás recientem ente, la Asam blea p ar
lam entaria recom endó al Comité de 
M inistros cierto núm ero de medidas 
políticas y  jurídicas, en particular la 
redacción de ún protocolo o de un 
convenio sobre los derechos de las 
minorías nacionales. L a recom enda
ción 1134(1990) contiene una lista 
de los principios que la  Asamblea 
considero necesarios p ara  la p rotec
ción ele las minorías nacionales. En 
octubre 1991, el Comité D irector de 
D erechos H um anos (C D D H ) fue 
encargado de estudiar, desde los 
puntos de vista jurídico y  político, las 
condiciones en que el Consejo de 
Europa podría actuar en pro de la 
protección de las minorías nacionales 
teniendo en cuenta la labor efectuada 
po r la Conferencia sobre Seguridad 
y  Cooperación en E uropa (C SC E) y  
po r las N aciones Unidas, así como 
las reflexiones que han tenido lugar 
en el seno del Consejo de Europa.

4. En mayo de 1992, el Comité de 
M inistros encargó al C D D H  de 
estudiar la posibilidad de form ular



normas jurídicas específicas relativas a 
la  protección de las m inorías nacio
nales. A  tal efecto, el C D D H  consti
tuyó un  comité de expertos (D H - 
M IN ) que, según un nuevo m andato 
asignado en marzo de 1993, debía 
proponer norm as jurídicas específi
cas en este campo, teniendo en cuen
ta  los principios de complementarie- 
dad de la labor entre el Consejo de 
E uropa y  la CSCE. E l C D D H  y  el 
D H -M IN  tuvieron en cuenta diver
sos textos, en particular el proyecto 
de Convenio Europeo p a ra  la 
Protección de las M inorías 
Nacionales redactado por la 
Comisión europea p ara  la dem ocra
cia por el derecho (la llamada 
“Comisión de Venecia”), la  propues
ta  austríaca de un protocolo adicio
nal a la C E D H , el proyecto de p ro to 
colo adicional a la C E D H  incluido 
en la Recomendación 1201 (1993) de 
la Asamblea, así como otras proposi
ciones. Este estudio culminó en el 
informe del C D D H  al Comité de 
M inistros de 8 de septiem bre de 
1993, en el que se incluían diversas 
norm as jurídicas que podían adop
tarse en este campo, así como los ins
trum entos jurídicos en los que 
podían concretarse. A  este respecto, 
el C D D H  señalo que no había 
consenso sobre la interpretación de 
la  expresión “minorías nacionales”.

5. Se dio el paso decisivo cuando los 
Jefes de Estado y  de G obierno de los 
Estados miembros del Consejo de 
E uropa se reunieron en la Cum bre 
de Viena, los días 8 y  9 de octubre de 
1993. En esta ocasión, convinieron 
en que, con el fin de contribuir a la 
estabilidad y  la  paz, debería pro te
gerse y  respetarse a las minorías 
nacionales asentadas en E uropa por

los avatares de la historia. Los Jefes de 
E stado y  de G obierno decidieron en 
particular suscribir compromisos 
jurídicos relativos a la protección de 
las minorías nacionales. En el Anexo II 
de la Declaración de Viena se encargo 
al Comité de M inistros, entre otras 
cosas:

de redactar a la m ayor brevedad 
un Convenio marco en el que se 
expresaran los principios que se 
com prom eten a respetar los 
Estados contratantes con el fin 
de asegurar la protección de las 
minorías nacionales. Este instru
mento estaría abierto asimismo a la 
firma de Estados no miembros;

de iniciar la  labor de redacción 
de un  protocolo complementario 
de la Convención E uropea de 
Derechos H um anos en el terreno 
cultural, mediante disposiciones 
que garanticen los derechos indi
viduales, en particular p a ra  las 
personas pertenecientes a  las 
minorías nacionales.

6. El 4 de noviembre de 1993, el 
Comité de M inistros creo un  Comité 
ad hoc para  la Protección de las 
M inorías Nacionales (C A H M IN ). 
Su m andato reflejaba las decisiones 
tom adas en Viena. A fines de enero 
de 1994, este comité, form ado por 
expertos procedentes de los Estados 
miembros del Consejo de Europa, 
inicio sus labores, en las que partici
paron representantes del C D D H , 
del Consejo de Cooperación Cultural 
(C D C C ), del Comité D irector sobre 
M edios de Comunicación de M asas 
(C D M M ) y  de la Comisión europea 
p ara  la dem ocracia po r el derecho.



También participaron en calidad de 
observadores: el Alto Comisionado 
p ara  las minorías nacionales de la 
CS C E  y  la Comisión de las 
Com unidades Europeas.

7. El 15 de abril de 1994, el C A H M IN  
presentó al Comité de M inistros un 
informe provisional, que seguida
m ente fue puesto en conocimiento de 
la  Asamblea parlam entaria (Doc. 
7109). E n  mayo 1994, con motivo de 
la  94a. reunión del Comité de 
M inistros, éste expresó su satisfac
ción por los progresos conseguidos 
en la ejecución del m andato dima
nante de la D eclaración de Viena.

8. El Comité de M inistros redacto cierto 
núm ero de disposiciones del 
Convenio marco que requerían un 
arbitraje político, así como las dispo
siciones relativas a  la  supervisión de 
la  aplicación de dicho Convenio 
m arco (reunión 517bis de los 
D elegados de los M inistros, 7 de 
octubre de 1994).

9. En su reunión de los días 10 a 14 de 
octubre 1994, el C A H M IN  decidió 
p resentar el proyecto de Convenio 
m arco al Comité de M inistros, que 
adopto el texto en la  95a. reunión 
m inisterial celebrada el 10 de 
noviembre de 1994. E l  Convenio 
m arco quedó abierto a la  firm a de los 
Estados miembros del Consejo de 
E uropa el lero . de febrero de 1995.

C onsideraciones G enerales 
O bjetivos d el Convenio m arco

10. E l Convenio marco es el prim er ins
trum ento m ultilateral jurídicam ente

vinculante consagrado a  la p rotec
ción de las minorías nacionales en 
general. Su finalidad es especificar 
los principios jurídicos que los 
Estados se com prom eten a  respetar 
con el fin de asegurar la  protección 
de las minorías nacionales. D e ese 
modo, el Consejo de E uropa ha  lle
vado a la práctica el llamamiento 
contenido en la D eclaración de 
Viena (Anexo II) en pro  de la tran s
formación, en la  mqyor m edida 
posible, de los compromisos políticos 
adoptados por la Conferencia sobre 
Seguridad y  Cooperación en E uropa 
(C SC E) en instrum entos jurídicos.

P lan team ien tos y  conceptos 
fu n dam enta les

11. D ada la diversidad de las situaciones 
y  la variedad de los problem as que 
había  que resolver, se optó po r un 
Convenio marco que contuviera 
principalm ente disposiciones p ro 
gram áticas en las que se definieran 
determ inados objetivos que las 
Partes se com prom eterán a  seguir. 
Estas disposiciones, que no serán 
directam ente aplicables, dejarán a  los 
Estados interesados un m argen de 
discrecionalidad en la aplicación de 
los objetivos que se hayan com pro
metido a  alcanzar, perm itiéndoles de 
ese modo, a cada uno de ellos, tener 
en cuenta las circunstancias particu
lares.

12. D ebe señalarse asimismo que el 
Convenio marco no contiene ningu
na  definición de la  noción de 
“m inoría nacional”. Al hacerlo, se 
decidió adoptar un planteam iento 
pragm ático, basado en el reconoci



miento de que, en la  fase actual, no 
es posible llegar a una  definición que 
pueda aglutinar el apoyo global de 
todos los Estados miembros del 
Consejo de Europa.

13. L a aplicación de los principios enun
ciados en el presente Convenio 
m arco se llevará a  cabo por medio de 
legislación nacional y  de las corres
pondientes políticas gubernam en
tales. N o implica el reconocimiento 
de derechos colectivos. Se hace hin
capié en la protección de las perso
nas pertenecientes a  m inorías nacio
nales, que podrán ejercer sus 
derechos individual o conjuntam ente 
con otros (véase el artículo 3, aparta
do 2). A  este respecto, el Convenio 
marco sigue el planteamiento de textos 
adoptados por otras organizaciones 
internacionales.

E stru ctu ra  d el Convenio m arco

14. Además del preám bulo, el Convenio 
m arco consta de cinco títulos.

15. En las disposiciones del título I se 
enuncian, de m anera general, ciertos 
principios fundam entales que pue
den servir p ara  dilucidar las demás 
disposiciones de fondo del Convenio 
marco.

16. En el título II figura una  serie de 
principios específicos.

17. El título III  contiene diversas disposi
ciones relativas a la interpretación y  
aplicación del Convenio marco.

18. E n  el título IV  figuran disposiciones 
sobre la supervisión de la puesta en 
práctica del Convenio marco.

19. Por último, en el título V  figuran las 
cláusulas finales que se inspiran en el 
modelo de las cláusulas finales de los 
convenios y  acuerdos celebrados en 
el seno del Consejo de Europa.

C om entarios a  la s  disposiciones 
d el Convenio m arco 

P reám bulo

20. E n  el preám bulo se exponen las 
razones de la  redacción de este 
Convenio marco y  se explican ciertas 
preocupaciones fundam entales de 
sus autores. Con sus prim eras pala
bras se indica y a  claram ente que este 
instrum ento podrá ser firmado y  ra ti
ficado por Estados no m iembros del 
Consejo de E uropa (véase el artículo 
27).

21. En el preám bulo se hace referencia a 
la finalidad estatu taria  del Consejo 
de E uropa así como a uno de los 
medios de alcanzar esa finalidad: la 
protección y  el desarrollo de los 
derechos hum anos y  de las libertades 
fundam entales.

22. Se hace referencia asimismo a la 
D eclaración adoptada en Viena por 
los Jefes de Estado y  de Gobierno de 
los Estados miembros del Consejo de 
Europa, docum ento que sentó las 
bases del Convenio m arco (véase 
tam bién el punto 5). D e hecho, el 
texto del preám bulo está inspirado



en gran m edida en esa Declaración y, 
en particular, en su Anexo II. Lo 
mismo cabe decir de la elección de 
los compromisos contenidos en los 
títulos I y  II del Convenio marco.

23. E n  el preám bulo se reconocen de
m anera no exhaustiva otras fuentes 
de inspiración del contenido del 
Convenio marco: la Convención
E uropea p ara  la  Protección de los 
D erechos H um anos y  de las 
L ibertades Fundam entales
(C E D H ), así como los instrum entos 
de las N aciones U nidas y  de la 
CS C E  que contienen compromisos 
relativos a la  protección de las 
m inorías nacionales.

24. El preám bulo refleja las preocupa
ciones del Consejo de E uropa y  de 
sus Estados m iembros en cuanto al 
peligro que corre la existencia de las 
minorías nacionales y  está inspirado 
en el artículo 1, apartado 1 de la 
D eclaración sobre los derechos de 
las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, reli
giosas y  lingüísticas de las Naciones 
U nidas (Resolución 47/135 adoptada 
por la Asamblea G eneral el 18 de 
diciembre de 1992).

25. D ado que el Convenio marco está 
abierto asimismo a los Estados no 
miembros del Consejo de E uropa y  
con el fin de asegurar un enfoque 
más completo, se decidió incluir cier
tos principios de los que se derivan 
derechos y  libertades y a  garantiza
dos en la C E D H  o en sus protocolos 
adicionales (véase asimismo, a este 
respecto, el artículo 23 del Convenio 
m arco).

26. L a referencia a  los convenios y  
declaraciones de las Naciones 
Unidas recuerda la labor realizada a 
nivel mundial, po r ejemplo, en el 
Pacto Internacional de D erechos 
Civiles y  Políticos (artículo 27) y  en 
la Declaración sobre los derechos de 
las personas pertenecientes a 
minorías nacionales o étnicas, reli
giosas y  lingüísticas. Sin embargo, 
esta referencia no se hace extensiva a 
cualquier definición de m inoría 
nacional que pudiera figurar en esos 
textos.

27. La referencia a los compromisos 
contraídos en este campo en el seno 
de la C SC E  refleja el deseo expresado 
en el Anexo II de la D eclaración de 
Viena de que el Consejo de E uropa 
se esfuerce por plasmar, en la mayor 
m edida posible, esos compromisos 
políticos en instrum entos jurídicos. 
El D ocum ento de Copenhague p ro 
porcionó, en particular, orienta
ciones útiles p ara  la  redacción del 
Convenio marco.

28. E n  el penúltim o párrafo del preám 
bulo se expresa el objetivo principal 
del Convenio marco: asegurar la  p ro 
tección efectiva de las minorías 
nacionales y  de los derechos de las 
personas pertenecientes a éstas. Se 
subraya asimismo que esta protec
ción deberá asegurarse bajo el imperio 
de la ley y  dentro del respeto de la 
integridad territorial y  de la sobe
ranía nacional.

29. El objeto del último párrafo es indi
car que las disposiciones contenidas 
en el presente Convenio marco no 
son directam ente aplicables. No 
contem pla el derecho y  la práctica de



las Partes en m ateria de recepción de 
tratados internacionales en el orde
nam iento jurídico interno.

T ítu lo  I  

Artículo 1

30. L a finalidad principal del artículo 1 
es especificar que la protección de las 
minorías nacionales, que form a parte 
integrante de la protección de los 
derechos hum anos, no se encuentra 
com prendida en el dominio reserva
do a los Estados. La declaración de 
que esta protección “es parte in te
grante de la  protección internacional 
de los derechos hum anos” no confiere 
ninguna competencia, en cuanto a la 
interpretación del presente Convenio 
marco, a los órganos establecidos por 
la  C E D H .

31. E n  el artículo se hace referencia a la 
protección de las minorías nacionales 
en cuanto tales y  de los derechos y  
libertades de las personas pertene
cientes a  dichas minorías. E sta  dis
tinción y  la  diferencia en la redacción 
indican claram ente que no se 
contem pla el reconocimiento de 
derechos colectivos a las minorías 
nacionales (véase asimismo el 
com entario al artículo 3). Las Partes 
reconocen, sin embargo, que puede 
asegurarse la protección de una 
minoría nacional m ediante la p rotec
ción de los derechos de las personas 
pertenecientes a  esa minoría.

Artículo 2

32. E n  este artículo se expresa un 
conjunto de principios que rigen la

aplicación del Convenio m arco. E stá 
inspirado, entre otros, en la declara
ción de las N aciones Unidas sobre 
los principios de derecho internacional 
relativos a las relaciones amistosas y  a 
la cooperación entre los Estados de 
conform idad con la C arta de las 
Naciones Unidas (Resolución 2625 
(XXV) de la Asamblea General del 
24 de octubre de 1970). Los princi
pios contenidos en esta disposición 
tienen carácter general pero revisten 
un interés particular en el ámbito a 
que se refiere el Convenio marco.

Artículo 3

33. Este artículo contiene dos principios 
que, sin dejar de ser distintos, no 
carecen de relación el uno con el otro 
y  que se exponen en dos apartados 
diferentes.

Apartado 1

34. En el apartado 1 se garantiza, en p ri
m er lugar, a toda persona pertene
ciente a  una m inoría nacional el 
derecho a escoger librem ente ser tra 
tada  o no como tal. E sta  disposición 
deja a cada una de esas personas el 
derecho a decidir si quiere o no aco
gerse a la protección dim anante de 
los principios del Convenio marco.

35. Este apartado no implica el derecho 
de que una  persona escoja arb itraria
mente pertenecer a cualquier 
m inoría nacional. La opción subjeti
va de la persona está ligada indisolu
blemente a criterios objetivos perti
nentes para  la identidad de la 
persona.



36. E n  el apartado 1 se dispone asimis
mo que no deberá derivarse ninguna 
desventaja ni de la libre elección 
garantizada po r dicha disposición ni 
del ejercicio de los derechos ligados a 
ella. E sta  disposición tiene por objeto 
asegurarse de que el disfrute de la 
libertad de opción no sea objeto de 
trabas indirectas.

Apartado 2

37. En el apartado 2 se dispone que los 
derechos y  libertades que se des
prenden de los principios contenidos 
en el Convenio marco podrán  ser 
ejercitados individualm ente o 
conjuntam ente con otras personas. 
Así se reconoce la  posibilidad del 
ejercicio conjunto de esos derechos y  
libertades, que es algo distinto de la 
noción de derechos colectivos. El 
térm ino “o tras” deberá entenderse en 
el sentido mas amplio posible e 
incluirá las personas pertenecientes a 
la misma m inoría nacional, a o tra 
m inoría nacional o a la  mayoría.

T ítu lo  I I  

Artículo 4

38. L a finalidad de este artículo es ase
gurar que los principios de igualdad 
y  de no discriminación se apliquen a 
las personas pertenecientes a las 
minorías nacionales. Lo dispuesto en 
este artículo debe in terpretarse en el 
contexto del Convenio marco.

Apartador 1 y  2

39. En el apartado 1 se expresan de 
m anera clásica esos dos principios.

E n  el apartado 2 se subraya que la 
prom oción de la igualdad plena y  
efectiva entre las personas pertene
cientes a  una  m inoría nacional y  las 
pertenecientes a la m ayoría puede 
exigir que las Partes adopten m edi
das especiales en las que se tengan en 
cuenta las condiciones específicas de 
los interesados. Estas m edidas deben 
ser adecuadas, es decir, conformes 
con el principio de la proporcionali
dad, con el fin de im pedir la violación 
de los derechos de otros así como la 
discriminación contra otros. Este 
principio exige, en particular, que 
esas medidas no tengan una  duración 
más larga ni un  alcance más amplio 
del necesario para  alcanzar el objetivo 
de la igualdad plena y  efectiva.

40. El Convenio marco no contiene una 
disposición aparte que aborde 
específicamente el principio de la 
igualdad de oportunidades. Se juzgó 
inútil su inclusión por estar y a  implí
cito el principio en el apartado 2 de 
este artículo. D ado el principio de no 
discriminación expresado en el apar
tado 1, se opinó lo mismo respecto de 
la libertad de circulación.

Apartado 3

4 1. La finalidad del apartado 3 es aclarar 
que las medidas a que se refiere el 
apartado 2 no deben considerarse 
contrarias a los principios de igual
dad y  de no discriminación. Con esta 
disposición se pretende asegurar a 
las personas pertenecientes a 
minorías nacionales u n a  igualdad 
efectiva al igual que a las personas 
pertenecientes a  la mayoría.



Artículo 5

42. Con este artículo se pretende esen
cialmente asegurar que las personas 
pertenecientes a minorías nacionales 
puedan conservar y  desarrollar su 
cu ltura y  preservar su identidad.

Apartado 1

43. E n  el apartado 1 se consagra la  obli
gación de prom over las condiciones 
necesarias para  conseguir ese objetivo. 
E n  él se enum eran cuatro elementos 
esenciales de la identidad de una 
m inoría nacional. E sta  disposición 
no implica que todas las diferencias 
étnicas, culturales, lingüísticas o reli
giosas den lugar a la creación de 
minorías nacionales (véase a este res
pecto el informe de la reunión de 
expertos de la C S C E  celebrada en 
G inebra en 1991, sección II, aparta
do 4).

44. L a referencia a  "tradiciones" no 
supone la  aprobación o la aceptación 
de prácticas contrarias al derecho 
nacional o a las norm as internacio
nales. Las prácticas tradicionales tie
nen su límite en el respeto del orden 
público.

Apartado 2

45. El apartado 2 tiene como objeto p ro 
teger a las personas pertenecientes a 
las minorías nacionales de la  asimila
ción contra su voluntad. N o prohibe la 
asimilación voluntaria.

46. Tampoco impide que las partes 
tom en m edidas en el m arco de una 
política general de integración. Se 
reconoce así la  im portancia de la

cohesión social y  se refleja el deseo 
expresado en el preám bulo de que la 
diversidad cultural sea una fuente y  
un  factor, no de división, sino de 
enriquecimiento p ara  cada sociedad.

Artículo 6

47. Este artículo refleja las preocupa
ciones expresadas en el Anexo III de 
la Declaración de Viena 
(Declaración y  Plan de acción sobre la 
lucha contra el racismo, la xenofobia, 
el antisemitismo y  la in tolerancia).

Apartado 1

48. En el apartado 1 se insiste sobre el 
espíritu de tolerancia y  el diálogo 
intercultural y  se subraya la im por
tancia de que las Partes prom uevan 
el respeto y  el entendimiento mutuos y  
la cooperación entre todas las personas 
que viven en su territorio. Se hace 
mención expresa de la educación, la 
cultura y  los medios de comunica
ción po r considerar que revisten un 
interés particular p ara  la consecu
ción de esos objetivos.

49. Con el fin de reforzar la cohesión 
social, la finalidad de este apartado 
es, entre otras, prom over la toleran
cia y  el diálogo intercultural mediante 
la eliminación de barreras entre las 
personas pertenecientes a  grupos 
étnicos, culturales, lingüísticos y  reli
giosos, alentando a las organiza
ciones y  movimientos interculturales 
que tra tan  de prom over el respeto y  
la comprensión mutuas y  de integrar a 
esas personas en la sociedad preser
vando a la  vez su identidad.



Apartado 2

50. E sta  disposición se inspira en el 
apartado 40.2 del docum ento de 
Copenhague de la C SCE. E sta  obli
gación de protección se refiere a 
todas las personas que pudieran ser 
víctimas de amenazas o actos de dis
criminación, hostilidad o violencia, 
cualquiera que sea la fuente de 
dichas amenazas o actos.

Artículo 7

51. El objeto de este artículo es salva
guardar el respeto del derecho de 
toda  persona perteneciente a una 
m inoría nacional a las libertades fun
dam entales m encionadas en el mismo 
artículo. Estas libertades son, por 
supuesto, de naturaleza universal, es 
decir, son aplicables a todas las p er
sonas pertenecientes o no a una 
m inoría nacional (véanse, por ejem
plo, las disposiciones correspon
dientes de los artículos 9, 10 y  11 de la 
C E D H ), pero son particularm ente 
oportunas para  la protección de las 
minorías nacionales. P o r las razones 
y a  expuestas en el com entario al 
preám bulo, se decidió incluir algunos 
compromisos que y a  figuran en la
C E D H .

52. E sta  disposición puede im plicar para  
las Partes ciertas obligaciones positivas 
de proteger las libertades m enciona
das contra violaciones que no proce
dan del Estado. El Tribunal Europeo 
de D erechos H um anos ha  reconoci
do posibilidad de que se deriven de 
la  C E D H  esas obligaciones positi
vas.

53. Algunas de las libertades consagra
das por el artículo 7 se desarrollan en 
los artículos 8 y  9.

Artículo 8

54. Este artículo contiene reglas más 
detalladas que el artículo 7 p ara  la 
protección de la libertad religiosa. 
Com bina en u n a  disposición única 
varios elementos de los apartados 
32.2, 32.3 y  32.6 del Docum ento de 
Copenhague de la CSCE. Por 
supuesto que esta libertad se recono
ce a todas las personas y, de confor
m idad con el artículo 4, tam bién 
deben gozar de ella las personas p e r
tenecientes a una  m inoría nacional. 
D ada la im portancia de esta libertad 
en el contexto actual, se consideró 
particularm ente oportuno dedicarle 
una  atención especial.

Artículo 9

55. Este artículo contiene reglas más 
detalladas que el artículo 7 p ara  la 
protección de la  libertad de expre
sión.

Apartado 1

56. La prim era frase se basa en la segun
da  frase del apartado 1 del artículo 
10 de la C E D H . A unque esta frase 
hace mención expresa de la libertad 
de recibir y  com unicar informaciones 
e ideas en la  lengua minoritaria, 
implica tam bién la libertad de recibir 
y  com unicar informaciones e ideas 
en la  lengua m ayoritaria o en otras 
lenguas.



57. La segunda frase de este apartado 
contiene el compromiso de garanti
zar la  no discriminación en el acceso a 
los medios de comunicación. La 
expresión “en el marco de su ordena
miento jurídico” se inserto con el fin de 
respetar las disposiciones constitu
cionales que puedan limitar la medida 
en la  que una  Parte pueda regular el 
acceso a los medios de comunicación.

Apartado 5

58. Este apartado se basa en la tercera 
frase del apartado 1 del artículo 10 
de la  C E D H .

59. E l régim en de autorización de las 
empresas de radio sonora, televisión 
o cinem atografía deberá ser no dis
crim inatorio y  estar fundado en cri
terios objetivos. La inclusión de estas 
condiciones, que no se m encionan 
expresam ente en la  tercera  frase del 
apartado 1 del artículo 10 de la 
C E D H , se consideró im portante en 
un instrum ento destinado a proteger a 
las personas pertenecientes a una 
m inoría nacional.

60. Las palabras “radio sonora", que 
aparecen tam bién en el apartado 3 de 
este artículo, no figuran en la frase 
correspondiente del apartado 1 del 
artículo 10 de la  C E D H . Se utilizan 
sencillamente con el fin de reflejar la 
term inología m oderna y  no implican 
ninguna diferencia sustancial de sen
tido respecto del artículo 10 de la
C E D H .

Apartado 3

61. L a prim era frase de este apartado, 
que tra ta  sobre la creación y  la  utili
zación de medios escritos, contiene

un compromiso esencialmente nega
tivo m ientras que la segunda frase, 
redactada de m anera más flexible, 
hace hincapié en una  obligación 
positiva en el campo de la radio 
sonora y  de la televisión (por ejem
plo, la adjudicación de frecuencias). 
E sta  distinción refleja la  escasez rela
tiva de frecuencias disponibles y  la 
necesidad de u n a  reglam entación en 
el campo de radiodifusión. N o se ha 
hecho ninguna referencia expresa al 
derecho de las personas pertene
cientes a  una minoría nacional a tratar 
de conseguir fondos p ara  la creación 
de medios de comunicación, y a  que 
este derecho se consideró evidente.

Apartado 4

62. E n  este apartado se subraya la nece
sidad de tom ar medidas especiales 
encaminadas a la vez a facilitar el 
acceso a los medios de comunicación 
de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales y  a  prom over la 
tolerancia y  el pluralismo cultural. 
L a expresión “medidas adecuadas” 
se ha  utilizado por las razones 
expuestas en el com entario al aparta
do 2 del artículo A (véase el punto 
39) en el que se usan las mismas 
palabras. Este apartado complemen
ta  el compromiso contenido en la 
últim a frase del apartado 1 del artí
culo 9. Las medidas previstas por 
este apartado podrían consistir, por 
ejemplo, en la asignación de fondos 
p ara  la difusión de emisiones o la 
producción de program as que se 
ocupen de cuestiones de interés para  
las minorías y/o que perm itan un  diá
logo entre los grupos, o en alentar, 
sin perjuicio del respeto del principio 
de independencia editorial, a los edi
tores y  a los radiodifusores p a ra  que



perm itan a las minorías nacionales el 
acceso a sus medios de comunica
ción.

Artículo 10

Apartado 1

63. Es particularm ente im portante el 
reconocimiento del derecho de toda 
persona perteneciente a u n a  m inoría 
nacional a utilizar librem ente y  sin 
trabas su lengua m inoritaria. En 
efecto, la utilización de la  lengua 
m inoritaria constituye p ara  esas p er
sonas uno de los medios principales 
de afirm ar y  de p reservar su identi
dad. Es tam bién un  medio p ara  que 
esas personas ejerciten su libertad de 
expresión. “E n público” significa, 
por ejemplo, en un  lugar público, en el 
exterior, o en presencia de otras p er
sonas, pero no se refiere en ningún 
caso a  las relaciones con las autori
dades públicas, que son objeto del 
apartado 2 de esta disposición.

Apartado 2

64. E sta  disposición no abarca todas las 
relaciones entre las personas perte
necientes a una  m inoría nacional y  a 
las autoridades públicas. Solo se 
refiere a las autoridades adm inistrati
vas. Sin embargo, éstas últimas 
deberán entenderse en u n  sentido 
amplio, que englobe, po r ejemplo, al 
defensor del pueblo. Teniendo en 
cuenta las posibles dificultades finan
cieras, adm inistrativas, en particular 
en el campo militar, y  técnicas relativas 
a  la utilización de la  lengua m inorita
ria  en las relaciones entre personas 
pertenecientes a minorías nacionales 
y  las autoridades administrativas,

esta disposición está redactada en 
térm inos m uy flexibles, dejando a las 
Partes un amplio m argen de discre- 
cionalidad.

65. U na vez reunidas las dos condiciones 
del apartado 2, las Partes deberán 
esforzarse po r asegurar, en la mayor 
m edida posible, la utilización de una 
lengua m inoritaria en las relaciones 
con las autoridades administrativas. 
C orresponde al Estado cerciorarse 
de la existencia de una  “necesidad 
real” sobre la base de criterios objeti
vos. A unque los Estados contra
tantes deban hacer todos los esfuer
zos necesarios po r aplicar este 
principio, la form ula “en la m edida 
de lo posible" indica que se podrán 
tener en cuenta diferentes factores, 
en particular los recursos financieros 
de la Parte interesada.

66. El compromiso de las Partes relativo a 
la  utilización de la  lengua m inoritaria 
no afectará de ningún modo a  la 
condición de la  lengua o lenguas ofi
ciales del país en cuestión. P or lo 
demás el Convenio m arco no define 
deliberadamente “las zonas geográficas 
habitadas tradicionalm ente o en 
núm ero considerable po r personas 
pertenecientes a minorías nacio
nales”. En efecto, pareció preferible 
escoger u n a  form ulación flexible que 
perm itiera tener en cuenta las situa
ciones particulares de las Partes 
interesadas. Las palabras “habitadas 
tradicionalm ente” no hacen referen
cia a las minorías históricas, sino solo 
a  las que siguen viviendo en la misma 
zona geográfica (véase tam bién el 
apartado 3 del artículo 11 y  el apar
tado 2 del artículo 14).



Apartado 3

67. Este apartado se basa en determinadas 
disposiciones que figuran en los artí
culos 5 y  6 del Convención Europea de 
Derechos Hum anos. N o va  más allá 
de las garantías contenidas en esos 
artículos.

Artículo 11 

Apartado 1

68. Teniendo en cuenta las repercusiones 
prácticas de este compromiso se ha  
redactado esta disposición de tal 
modo que perm ita a  las partes apli
carla a  la  luz de sus propias circuns
tancias particulares. Por ejemplo, las 
partes podrán  utilizar el alfabeto de 
su lengua oficial p ara  escribir el 
nom bre o nom bres de una  persona 
perteneciente a una  m inoría nacional 
en su form a fonética. Las personas a 
las que se haya obligado a  renunciar a 
su nom bre o nom bres originales o 
cuyo nom bre o nom bres hayan sido 
modificados forzosamente, deberían 
gozar de la  posibilidad de recobrar 
aquél o aquellos, sin perjuicio evi
dentem ente de excepciones para  p re 
ver el abuso de derechos o los cam
bios de nom bre o nom bres con fines 
fraudulentos. Q ueda entendido que 
el ordenam iento jurídico de las 
Partes respetará, a  este respecto, los 
principios internacionales relativos a la 
protección de las minorías nacio
nales.

Apartado 2

69. El compromiso contenido en este 
apartado se refiere al derecho de una 
persona a exponer “en su lengua 
m inoritaria signos, inscripciones y

demás informaciones de carácter p ri
vado a  la vista del público”. 
N aturalm ente no se excluye que a las 
personas pertenecientes a las 
minorías nacionales se las exija que 
utilicen además la lengua oficial y/o 
otras lenguas minoritarias. L a expre
sión “de carácter privado” se refiere 
a todo lo que no es oficial.

Apartado 3

70. Este artículo tiene como finalidad 
prom over la posibilidad de utilizar 
tam bién la lengua m inoritaria para  
denominaciones locales, nom bres de 
calles y  otras indicaciones topográfi
cas destinadas al público. Los 
Estados podrán aplicar esta disposi
ción teniendo debidam ente en cuenta 
sus condiciones específicas y  su 
ordenam iento jurídico, incluidos, en 
su caso, los acuerdos con otros 
Estados. En el campo que abarca 
esta disposición queda entendido que 
las Partes no estarán sometidas a 
ninguna obligación de concertar 
acuerdos con otros Estados. Por otro 
lado, no se excluye la posibilidad de 
concertar dichos acuerdos. También 
queda entendido que no se modifica 
la naturaleza jurídicam ente vinculan
te de los acuerdos y a  existentes. E sta  
disposición no implica ningún reco
nocimiento oficial de las denom ina
ciones locales en las lenguas m inori
tarias.

Artículo 12

71. Con este artículo se tra ta  de prom o
ver en una perspectiva intercultural 
(véase el apartado 1 del artículo 6), 
el conocimiento de la cultura, la his
toria, la lengua y  la religión tanto de las



minorías nacionales como de la 
mayoría. La finalidad es crear un 
clima de tolerancia y  de diálogo 
según lo expresado en el preám bulo 
del Convenio marco y  en el Anexo II 
de la D eclaración de Viena de los 
Jefes de Estado y  de Gobierno. La 
lista que figura en el segundo aparta
do no es exhaustiva y  las palabras 
“acceso a los libros de tex to” se 
entiende que incluye la publicación 
de libros de texto y  su adquisición en 
otros países. L a obligación de p ro 
mover la igualdad de oportunidades 
en el acceso a  la educación a todos 
los niveles p ara  las personas pertene
cientes a minorías nacionales refleja 
un a  preocupación expresada en la 
Declaración de Viena.

Artículo 13 

Apartado 1

72. El compromiso de las Partes de reco
nocer a las personas pertenecientes a 
minorías nacionales el derecho a 
crear y  dirigir sus propios centros 
privados de enseñanza y  de forma
ción se form ula sin perjuicio de su 
sistema educativo y, en particular, de 
la reglam entación en m ateria de 
enseñanza obligatoria. Los centros a 
que se refiere este apartado podrán 
estar sometidos a  las mismas formas 
de supervisión que los otros centros, en 
particular po r lo que se refiere a la 
calidad de la enseñanza. Cuando se 
reúnan las condiciones exigidas, es 
im portante que los títulos otorgados 
sean reconocidos oficialmente. La 
legislación nacional sobre esta m ate
ria  deberá fundarse en criterios obje
tivos y  respetar el principio de la no 
discriminación.

Apartado 2

73. El ejercicio del derecho a  que se 
refiere el apartado 1 no implica nin
guna obligación financiera p ara  la 
Parte en cuestión, pero tampoco 
excluye la posibilidad de ese tipo de 
contribución.

Artículo 14  

Apartado 1

74. El compromiso de las Partes de reco
nocer a toda persona perteneciente a 
una  m inoría nacional el derecho a 
aprender su lengua m inoritaria se 
refiere a uno de los medios princi
pales para  que esas personas puedan 
afirm ar y  preservar su identidad. No 
admite ninguna excepción. Sin p er
juicio de los principios que figuran 
en el apartado 2, este apartado no 
implica acciones positivas, en parti
cular de índole financiera, po r parte 
del Estado.

Apartado 2

75. E sta  disposición se refiere a  la 
enseñanza de una lengua minoritaria y  
en ella. Teniendo en cuenta las 
posibles dificultades financieras, 
adm inistrativas y  técnicas de la 
enseñanza de una lengua minoritaria o 
en ella, se ha  redactado esta disposi
ción de m anera m uy flexible dejando 
un  im portante m argen de aprecia
ción a las Partes. La obligación de 
esforzarse por asegurar la enseñanza 
de la lengua m inoritaria o en ella 
depende de varios elementos, en p a r
ticular de "una dem anda suficiente” 
de las personas pertenecientes a 
minorías nacionales. La form ula "en 
la  m edida de lo posible” significa que



esa enseñanza dependerá de los 
medios disponibles de la  Parte  en 
cuestión.

76. El texto se abstiene deliberadam ente 
de definir la expresión “dem anda 
suficiente”, con lo que se perm ite a 
las Partes, m ediante esta formulación 
flexible, tener en cuenta las situa
ciones particulares de su país. D eja a 
las Partes la elección de los medios y  
estructuras p ara  asegurar la 
enseñanza prevista, en función de su 
sistem a educativo.

77. Las alternativas form uladas en el 
apartado "... la posibilidad de aprender 
la  lengua m inoritaria o de recibir 
enseñanza en esa lengua” no se 
excluyen entre sí. A un cuando el 
apartado 2 del artículo 14 no impone 
a los Estados Partes la  obligación de 
im partir la  enseñanza de la  lengua 
m inoritaria y  en esa misma lengua, 
tam poco se les impide hacerlo. La 
enseñanza bilingüe podría  ser uno de 
los medios p a ra  conseguir el objetivo 
de esta disposición. El compromiso 
enunciado en este apartado podría 
hacerse extensivo a  la  educación

Apartado 3

78. L a posibilidad de aprender la  lengua 
m inoritaria o de recibir enseñanza en 
esa lengua será sin perjuicio del 
aprendizaje de la lengua oficial o de 
la  enseñanza en esta lengua. En efec
to, el conocimiento de la  lengua ofi
cial es un factor de cohesión social y  de 
integración.

79. Corresponde a los Estados en los que 
exista más de una  lengua oficial

regular las cuestiones particulares 
ocasionadas por la  aplicación de esta 
disposición.

Artículo 15

80. En este artículo se enuncia el com
prom iso de las Partes de crear las 
condiciones necesarias p ara  la parti
cipación efectiva de las personas p er
tenecientes a minorías nacionales en 
la vida cultural, social y  económica, 
así como en los asuntos públicos, en 
particular los que les afecten. Se 
refiere en particular a la  prom oción 
de una  igualdad efectiva entre las 
personas pertenecientes a  una 
m inoría nacional y  las pertenecientes 
a  la mayoría. Con el fin de crear las 
condiciones necesarias para  la  parti
cipación efectiva de las personas per
tenecientes a minorías nacionales, las 
Partes podrían promover en particular 
-en el marco de sus ordenam ientos 
constitucionales- las acciones 
siguientes:

la consulta con esas personas 
mediante procedim ientos apro
piados y, en particular, m ediante 
sus instituciones representativas, 
cuando las Partes estén estudian
do medidas legislativas o admi
nistrativas que puedan afectarles 
directamente;

la participación de esas personas 
en la elaboración, aplicación y  
evaluación de los planes y  p ro 
gram as de desarrollo nacional y  
regional que puedan afectarles 
directamente;

la realización de estudios, en 
cooperación con esas personas,



con el fin de evaluar la  incidencia 
que las actividades de desarrollo 
previstas podrían  tener sobre 
ellas;

la participación efectiva de las 
personas pertenecientes a 
minorías nacionales en el proce
so de tom a de decisiones y  en los 
órganos elegidos tanto  en el 
plano nacional como en el local;

formas descentralizadas o locales 
de adm inistración.

Artículo 16

81. La finalidad de este artículo es ofre
cer protección contra las medidas 
que modifiquen las proporciones 
relativas de la población en las zonas 
habitadas p o r personas pertene
cientes a minorías nacionales y  tra ten  
de restringir los derechos y  liber
tades que se derivan del presente 
Convenio marco. Ejemplos de dichas 
medidas podrían ser la expropiación, 
la  expulsión o la modificación de los 
limites de las circunscripciones adm i
nistrativas con vistas a restringir el 
disfrute de esos derechos y  libertades 
("geriym andering”) .

82. Este artículo solo prohibe las m edi
das que pretenden  restringir los 
derechos y  libertades derivados del 
Convenio m arco. Se considera im po
sible am pliar la  prohibición a  las 
m edidas que tuvieran como efecto 
restringir dichos derechos y  liber
tades, y a  que dichas m edidas podrían 
a veces estar enteram ente justifica
das y  ser legítimas (un ejemplo, 
podría ser el re asentam iento de los

habitantes de una  aldea con el fin de 
construir una  p resa).

Artículo 17

83. Este artículo contiene dos com pro
misos que son im portantes p ara  el 
m antenim iento y  el desarrollo de la 
cultura de las personas pertene
cientes a una  m inoría nacional y  para  
la salvaguarda de su identidad (véase 
tam bién el apartado 1 del artículo 5). 
E n  el prim er apartado se aborda el 
derecho a establecer y  mantener, 
libre y  pacíficamente, contactos más 
allá de las fronteras nacionales, 
m ientras que en el segundo apartado 
se protege el derecho a  participar en 
las actividades de las organizaciones 
no gubernam entales (véanse tam 
bién, a  este respecto, las disposi
ciones del artículo 7 relativas a  la 
libertad de reunión y  de asociación).

84. Las disposiciones de este artículo se 
fundan en gran m edida en los aparta
dos 32.4 y  32.6 del D ocum ento de 
Copenhague de la  C SCE. Se consi
deró innecesario incluir en el texto 
una  disposición expresa sobre el 
derecho a establecer y  m antener 
relaciones en el in terior del territorio  
del Estado, dado que se consideró 
que ese punto  estaba suficientemente 
am parado por otras disposiciones del 
Convenio marco, en particular por el 
artículo 7 sobre l a  libertad de reu 
nión y  de asociación.

Artículo 18

85. E n  este artículo se alienta a las 
Partes a concluir, además de los ins
trum entos internacionales existentes



y  allí donde las situaciones específi
cas lo justifiquen, acuerdos bilate
rales y  multilaterales p a ra  la  p rotec
ción de las minorías nacionales. 
También se estimula la  cooperación 
transfronteriza. Como se subraya en 
la D eclaración de Viena y  en su 
Anexo II, estos acuerdos y  esta 
cooperación son im portantes para  
favorecer la tolerancia, la  prosperi
dad, la  estabilidad y  la paz.

Apartado 1

86. Podrían  concluirse acuerdos bilate
rales y  multilaterales tales como los 
que se contem plan en este apartado, 
po r ejemplo, en los campos de la cul
tura, la educación y  la  información.

Apartado 2

87. En este apartado se subraya la 
im portancia de la cooperación trans
fronteriza. El intercam bio de infor
maciones y  de experiencias entre los 
E stados es un  instrum ento im portan
te para  la  prom oción de la com pren
sión y  la confianza m utuas. E n  parti
cular, la cooperación transfronteriza 
tiene la ventaja de perm itir acuerdos 
hechos “a  la medida” de los deseos y  de 
las necesidades de las personas in ter
esadas.

Artículo 19

88. E n  este artículo se prevé la  posibili
dad  de limitaciones, restricciones o 
excepciones. Cuando los com prom i
sos incluidos en el presente 
Convenio m arco tengan un  equiva
lente en otros instrum entos jurídicos 
internacionales, en particular en la 
C E D H , solo se perm itirán las lim ita

ciones, restricciones o excepciones 
previstas en esos instrum entos. 
Cuando los compromisos contenidos 
en el presente Convenio marco no 
tengan ningún equivalente en otros 
instrum entos internacionales, solo se 
perm itirán las limitaciones, restric
ciones o excepciones que, figurando 
y a  en otros instrum entos in terna
cionales (tales como la C E D H ), 
resulten pertinentes.

T ítu lo  I I I

Artículo 20

89. Las personas pertenecientes a 
minorías nacionales tienen la obliga
ción de respetar la  Constitución y  las 
demás leyes nacionales. N o obstante, 
está claro que esta rem isión a la 
legislación nacional no otorga a las 
Partes el derecho a no respetar las 
disposiciones del Convenio marco. 
Las personas pertenecientes a 
minorías nacionales deben, además, 
respetar los derechos de otros. A este 
respecto se hace referencia a la  situa
ción en que las personas pertene
cientes a  una  m inoría nacional sean 
m inoritarias en el plano nacional, 
pero m ayoritarias en una parte  del 
territorio  del Estado.

Artículo 21

90. En esta disposición se insiste sobre la 
im portancia de los principios funda
mentales del derecho internacional y  se 
puntualiza que la protección de las 
personéis pertenecientes a  minorías 
nacionales debe ajustarse a  dichos 
principios.



Artículo 22

91. E sta  disposición, que se inspira en el 
artículo 60 de la  C E D H , expresa un 
principio sobradam ente conocido. 
Su finalidad es asegurar que las p er
sonas pertenecientes a  minorías 
nacionales puedan  acogerse a los tex
tos legislativos en m ateria de dere
chos hum anos, nacionales e in terna
cionales, que le sean más favorables.

Artículo 23

92. En esta disposición se abordan las 
relaciones entre el Convenio marco y  
la  Convención E uropea  de D erechos 
H um anos a  que se refiere el preám 
bulo. El Convenio marco no puede 
en ningún caso modificar la garantía de 
los derechos y  libertades contenidos 
en la  Convención E uropea de 
D erechos Hum anos. Por el contra
rio, los derechos y  libertades derivados 
de los principios consagrados en el 
Convenio m arco que tengan su equi
valente en la  Convención Europea 
de D erechos H um anos deberán 
in terpretarse de conform idad con las 
disposiciones de esta última.

T ítu lo  I V  

Artículoe) 24-26

93. Para  perm itir a  la supervisión de la 
aplicación del Convenio marco, este 
confía al Comité de M inistros la 
ta rea  de velar por la  puesta  en p rácti
ca del Convenio m arco por las Partes 
C ontratantes. El Comité de 
M inistros determ inará las modali

dades de participación en ese meca
nismo de puesta  en práctica de las 
Partes que no sean miembros del 
Consejo de Europa.

94. C ada Parte transm itirá al Secretario 
General, periódicam ente y  cada vez 
que el Comité de M inistros lo solicite, 
informaciones de interés p a ra  la 
puesta  en práctica del Convenio 
marco. El Secretario General trans
m itirá esas informaciones al Comité 
de M inistros. Sm embargo, el prim er 
informe, cuya finalidad es proporcio
nar informaciones completas sobre 
las medidas legislativas y  de otra 
índole que la Parte haya adoptado 
para  llevar a efecto los compromisos 
contenidos en el Convenio marco, 
deberá presentarse en u n  plazo de un 
año a partir de la en trada en vigor 
del Convenio marco, respecto de la 
Parte de que se trate. Los informes 
transm itidos posteriorm ente se desti
nan a com pletar las informaciones 
contenidas en el prim er informe.

95. Con el fin de asegurar la eficacia de 
la supervisión de la  puesta en práctica 
del Convenio marco, en éste se prevé 
la  creación del comité consultivo. La 
tarea  de este comité consultivo es 
asistir al Comité de M inistros, cuando 
éste valore la idoneidad de las medidas 
adoptadas por u n a  Parte  p ara  llevar 
a  efecto los principios contenidos en 
el Convenio marco.

96. Compete al Comité de M inistros 
determinar, en un plazo de un  año a 
p a rtir de la en trada en vigor del 
Convenio marco, la  composición así 
como los procedim ientos del comité 
consultivo, cuyos miembros deberán 
poseer una  com petencia reconocida



en el campo de la protección de las 
minorías nacionales.

de Viena de la  Cum bre del Consejo 
de Europa).

97. L a supervisión de la  puesta  en prácti
ca de este Convenio marco, se hará, 
en la medida de lo posible, respetando 
el principio de transparencia. A este 
respecto sería aconsejable plantearse la 
publicación de los informes y  demás 
textos resultantes de dicha supervi
sión.

T ítu lo V

98 . Las disposiciones finales contenidas 
en los artículos 27 a 32 se basan en el 
modelo de cláusulas finales apli
cables a los convenios y  acuerdos 
concluidos en el seno del Consejo de 
Europa. N o se incluyo ningún artí
culo sobre reservas; éstas se perm i
tirán en la medida en que lo autorice el 
derecho internacional. A parte de los 
artículos 27 y  29, los demás artículos 
contenidos en esta sección no requie
ren  com entario particular.

Artículos 2 7  y  29

99. E l Convenio m arco está abierto a la 
firm a de los Estados miembros del 
Consejo de Europa, así como, a invi
tación del Comité de M inistros, a la 
de otros Estados. Q ueda entendido 
que estos “otros Estados” son los que 
participan en la  Conferencia sobre 
Seguridad y  Cooperación en Europa. 
E n  estas disposiciones se tiene en 
cuenta la D eclaración de Viena, 
según la cual el Convenio marco 
debería estar asimismo abierto a la 
firm a de los Estados no miembros 
(véase el Anexo II a la Declaración



E valu ación  de  la  C um bre M u n dia l 
sobre D esarro llo  S ocia l

Copenhague,  6 -  12, de marzo de  1995

L a Comisión Internacional de 
Ju ris ta s  (C IJ )  efectuó el 14 de m arzo de 
1995, su evaluación de la  Cumbre 
M undial sobre D esarrollo Social, convo
cada po r la O N U , que tuvo lugar en 
Copenhague del 6 al 12 de marzo de
1995. Este es el texto de la C IJ .

La C IJ  se congratula de la participa
ción m asiva de organizaciones no guber
nam entales (O N G ) que se ocupan de 
desarrollo y  de derechos hum anos. Casi 
3.000 organizaciones nacionales, re
gionales e internacionales de todas partes 
del m undo estuvieron representadas en 
Copenhague, cumpliendo actividades 
relativas a todas las facetas del desarrollo 
y  de los derechos humanos. El Foro de 
O N G  que com enzara dos días antes de la 
apertu ra  oficial de la  Cum bre de la O N U  
prosiguió hasta  finalizada esta última.

La C I J  lam enta que dicho foro se lle
v ara  a cabo bastante lejos del Centro 
Bella donde tuvo lugar la Cumbre. 
Además, le decepciona el hecho de que 
se disuadiera a  las O N G  de participar 
sustancialm ente en la  Cum bre y  más 
concretam ente en los comités de redac
ción gubernam entales que prácticam ente 
sesionaron a p uerta  cerrada. La transpa
rencia del proceso dejó m ucho que 
desear.

U na Cum bre que se redactaría un 
docum ento centrado en la  im portancia

de un  proceso de desarrollo participativo 
debería haber propiciado una  amplia 
participación de la sociedad civil y  las 
O N G  en las negociaciones. L a C IJ  estima 
que sin dicha participación no se puede 
establecer un  program a de desarrollo 
social efectivo y  fecundo. Por consi
guiente, a  lo largo de todo el proceso 
u lterior a la Cum bre y  la consiguiente 
labor de la  O N U , debería contarse con 
el aporte activo de la  sociedad civil y  de 
las O N G .

Respecto a  la declaración y  el p rogra
m a de acción redactados en la Cum bre 
(de aquí en adelante “Declaración 
Final"), la C I J  acoge con beneplácito la 
reafirm ación de la universalidad, indivi
sibilidad e interdependencia de los dere
chos humanos, incluido el derecho al 
desarrollo. La C I J  y  otros grupos que 
obran po r los derechos hum anos tem ían 
que fuera un obstáculo, dado que dicho 
principio había sido atacado p o r una 
serie de Estados.

A  continuación se enumeran los puntos 
de la Declaración Final que la C I J  consi
dera  positivos, y  aquellos que juzga 
negativos.

Punto*) positivo**

La C IJ  se congratula de que los 
gobiernos signatarios contraen “com pro



misos" en lugar de adherir a  “principios” u 
“objetivos”, como suele suceder.

Se señala la  necesidad de prom over 
la ratificación de los pactos in terna
cionales en m ateria de derechos hum a
nos, y  de aplicar cabalmente las disposi
ciones de los intrum entos y a  ratificados, 
en particular, el Pacto Internacional de 
D erechos Económicos, Sociales y  
Culturales (P ID E S C ) y  el Pacto 
Internacional de D erechos Civiles y  
Políticos (P ID C P ).

E n la m ayoría de los capítulos se 
habla de cuestiones relativas a  las desi
gualdades entre los sexos. Los Estados se 
comprometen, por ejemplo, a integrarlas en 
la planificación y  aplicación de las políticas 
y  program as encam inados a m ejorar la 
condición de la  mujer. Además, se alude 
concretam ente a los derechos de la 
mujer, y  en particular, a  la  Convención 
p ara  la  eliminación de la  discriminación 
contra la mujer.

Asimismo, se m encionan los derechos 
de los pueblos indígenas y  la  necesidad 
de fortalecer a  dichos pueblos p ara  que 
puedan participar en la  vida de los res
pectivos países, sin perder su propia 
identidad.

Se exhorta a ratificar y  aplicar la 
Convención sobre los D erechos del Niño 
(1989) y  a  poner en práctica  el Plan de 
Acción aprobado en la Cum bre M undial 
sobre la  Infancia (1990).

Se congratula también la C IJ  de que se 
utilice un lenguaje más categórico en lo 
que atañe al empleo, sustituyendo los 
proverbiales “es im portante...” o “fomento 
del...” por “se requiere”. Se citan 
Convenios de la  OIT, entre ellos, los

relativos a: trabajo forzado y  trabajo 
infantil; libertad de asociación, organiza
ción y  negociación colectivas, y  el princi
pio de no discriminación. Sin embargo 
no se m enciona como tal, un derecho al 
empleo.

Tampoco se m enciona como tal el 
derecho a la educación, pero a lo largo 
del texto se subraya la necesidad de que 
todos tengan acceso a la educación y  se 
reconoce el papel vital que desem peña 
esta últim a p a ra  mitigar la  pobreza.

P untos negativos

D ecepciona a la C I J  el que no se 
refuercen sustancialm ente las cuestiones 
relativas a los derechos hum anos, ni se 
propongan nuevos mecanismos para  
hacerlos respetar. Tampoco se adhiere al 
llamado de la Conferencia M undial de 
Viena sobre D erechos H um anos (1993) 
p ara  estudiar la redacción de un 
Protocolo Facultativo al P ID E S C  que 
conferiría a individuos y  grupos el dere
cho de denunciar ante el Comité de 
D erechos Económicos, Sociales y  
Culturales de la O N U , las violaciones de 
sus derechos.

La D eclaración Final no exhorta a los 
Estados a  traducir sus obligaciones in ter
nacionales en leyes nacionales, incorpo
rando reglas y  norm as del derecho in ter
nacional de derechos hum anos en la 
Constitución y  las leyes nacionales. 
Existe la acuciante necesidad de san
cionar leyes nacionales p ara  que los tr i
bunales nacionales puedan hacer respe
ta r  los derechos hum anos reconocidos a 
escala internacional. Asimismo, es preciso 
que las disposiciones de los instrum entos 
internacionales se conozcan mejor.



La C I J  aprecia que el térm ino “dere
chos hum anos” figure más de 40 veces en 
la Declaración Final, pero lamenta que a lo 
largo de todo el documento, se tienda a 
degradar la  esencia de los derechos 
económicos, sociales, civiles, culturales y  
políticos, englobándolos en térm inos 
imprecisos tales como “necesidades bási
cas” y  se om ita de m encionar concreta
mente el derecho a la salud, a la educa
ción, a  la alimentación y  a u n a  vivienda 
decorosa. D ebería haberse referido a la 
obligación legal de los Estados de respetar, 
proteger, cum plir y  prom over los dere
chos hum anos incluidos en los instru 
m entos internacionales.

Por o tra parte, no se abordan como 
corresponde las violaciones de los dere
chos hum anos resultantes de las políticas 
im puestas por el Banco M undial y  el 
Fondo M onetario Internacional, ni se 
dan directrices p a ra  evaluar las conse
cuencias sobre los derechos humanos de las 
políticas, acciones y  omisiones de las ins
tituciones de B retton W oods y  p ara  esta
blecer los mecanismos apropiados para  
exigir responsabilidades.

Tampoco prevé una  verificación 
periódica del cumplimiento de obliga
ciones por parte  de los Estados. La C IJ  
considera que dicha verificación debería 
estar a cargo del Comité de D erechos 
Económicos, Sociales y  Culturales de la 
O N U , habida cuenta de la  experiencia 
que tiene en exam inar los informes de los 
Estados Partes en el Pacto.

la  D eclaración Final y  Program a de 
Acción es un  docum ento alentador. Este 
compromiso público debería m arcar el 
inicio de una  nueva era precursora  del 
fomento y  la  protección de todos los 
derechos hum anos a escala nacional, de 
conform idad con los instrum entos in ter
nacionales, y  de la  consecución de un 
desarrollo sostenible m ediante una 
cooperación internacional orientada a la 
acción.

Tenemos por delante la ta rea  de 
garantizar que los 185 Estados represen- ^ 
tados en la  Cum bre cumplan con los 
compromisos contraidos y  que todo el 
proceso cuente con la debida verificación 
y  dotación de fondos. D esgraciadam ente, 
en la  Declaración Final poco se dice al 
respecto.

Conclusión

La C I J  acoge con beneplácito los 
resultados positivos de la  Cum bre de 
Copenhague y  estima que en su conjunto
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P u b lic a c io n e s  R ec ien te s

D erechos d e l N iño  
Un program a de fo rm a c ió n  en  A sia

Publicado por la C IJ en inglés, 373pp, Ginebra, 1994.
15 franco*) suizos, más gastos de correo

In form e de u n  p ro g ram a  de form ación desarro llado  en  se tiem bre de 1993 en L ahore, 
Pak istán , y  dirig ido  a  p e rsonas que  se o cupan  de m ejo rar la  situación de  la  n iñez en 
Asia. E n tre  los pa rtic ip an tes ven idos de 16 países asiáticos, se en co n trab an  ju ris ta s  y  
rep re sen tan te s  de  o rganizaciones in te rg ubernam en tales y  no  g u bernam en ta les re lacio
nadas con los derechos del niño. U no, en tre  otros, de los objetivos del p ro g ram a  era  
realiza r un  seguim iento  de  la  C onferencia  M u nd ia l de D erech o s H u m anos celeb rada  
en V iena en  jun io  de 1993, la  que  h ab ía  exh o rtad o  a  los E stados, a  ra tifica r la 
C onvención  sobre  los D erechos del N iñ o  antes de  1995. E sta  activ idad  fo rm ab a  p a rte  
de los p ro g ram as em prendidos p o r  la  C I J  en  Asia, ten d ien tes a  la  fo rm ación  de p a ra- 
legales y  a  estab lecer servicios de  asistencia ju ríd ica  en  beneficio de los po b res y  de 
o tros g rupos desfavorecidos.

D erechos H um anos en  K ash m ir  
In form e de u n a  M isión

Publicado por la CIJ. Disponible en inglés, 210 pdgs.,
17francos suizos, má¿ gastos de correo.

E ste  in form e es el resu ltado  de u n a  m isión de la  C I J  a  K ashm ir llevada  a  cabo en  agos
to  de 1993. E l inform e co n d en a  a  la  India, P ak istán  y  a  los g ru p o s a rm ad o s que ope
ran  en  la  zona  p o r las violaciones de  derechos hum anos efectuadas en los estados de 
Ja m m u  y  K ashm ir. E l inform e rinde  u n  p an o ram a  de la  situación  de los derechos 
h um anos en la  región, exam inando  los hechos acontecidos y  analizando  la  situación 
de derecho  en  esta  zona. L a  m isión estuvo com puesta  p o r S ir W illiam  G o o d h art 
(R eino U n ido), el Sr. D alm o de A breu  D alla ri (B rasil), la  Sra. F lo rence  B utegw a 
(U g an d a), y  el Sr. V itit M u n ta rb h o rn  (Tailandia). E l in form e hace h incap ié  sobre  el 
debatido  tem a  del derecho  a  la  lib re  determ inación  de los pueblos, en  la  m ed id a  en  que 
los m iem bros de  la  m isión rin d en  su opinión sobre  la  ap licación del m ism o al pueb lo  
de  K ashm ir. Los anexos tam bién  con tienen  las observaciones al in form e de los 
G obiernos de P ak istán  y  de  la  India.
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